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INTRODUCCIÓN 

El lema de la pena de muerte esta impernv:?abiiizado por un sin fin oc 

argumentos filosóficos (religiosos y jurídicos), sociales, cullurales Y legales (los 

juicios juslos) tanlo do los que proponen su vigencia como de aquellos que lucha 

por su abol1cló11. 

En efecto, el lema de la pena de muerte se torna rnfmrto porque cada 

hombre llene una tormacrón moral, social, económica. linguistrca y l'Oucatrva 

diferente que lnnuye en su opinión sobre lo iuslo o lo rn1us10 

En este contexto, algunos l('9isladorcs y 1unstas consr¡INan que la 

pena de muerte hre, y es. la exprnsión p11mrt1v,1 lle los mstmtos. la ley del más 

fuerte, et más h<ibil, la ausencia de acciones gubernamentales para prevenir el 

detrto; para el Estado, obos prensan. que es un instrumento ¡Je rep1e>s1ón politrca y 

en algunos casos ohg3rqurco. en cuanto a que la pena capital no sl' aplrcaria a la 

clase dominante. 

Cuttmalmente representa retroceso e unpotencra de una sociedad 

Incapaz de proponer pena y sanciones que propongan la readaptación. 

rehabilrtación y convrvencra del sentenciado en su rerncorpOr;Jcrón a ta sociedad 



Así. la 1eula111e11l;1c1ó11de11u~~lro IE'ma detw1 ia sui¡m e11 1111 opinión. 

como un medio de defensa social. contra los cJelincuenles con~uetudmario:; y 

aquellos organí1ados. que a lrnvés tle ~clos v101e11los. ~u1es1vo y 1ep¡es1vos que 

atentan contra la con'rivencta. seoundacJ y connanz;i tle la misma sociedad 

1:1 úll1mo debate leg1stal1vo 11111~ mftuyri en et derecho pos1t1vo, fue 

liace 81 años y estuvo promovido por el Congreso Constrtuyente de 1917 que 

concluyó con Ja aprobación dr.t articulo 'U de ta Consl1tuc1ón PoliJ1ca de tos 

Estados Unidos Mexicanos. 

Por ello el punto de partida es conslltuclonal. d1V1d1endo ta presente 

tesis en cinco capitulas. et p11rnero trata de los antecedentes ele ta pena ele muerte 

en diversas cunuras del mundo de la antiguedad 

En el capitulo :;egundo. se estudiara la evolución de la legislación de 

la pena de muerte en nuestro país desde ta e-lapa precolombina. ta cotoma. ta 

mctepen11Mc1:1, asi como ~u n11pl;¡J11ac1nn en 1;¡ c:ons111uc1on el!' 1!11 / 

En et capitulo lrrcNo aborcJo. se estudian al¡rnnos aspectos sobre ta 

pena de muerte corno es su ob¡eltvo. ta ftnaltdad. tas diversas opiniones que 

existen tanto a favor como en contra. Poi diversos sectores. como es la rebgión, el 

aspecto legal y el seclor social 



E11 capítulo cu~rto. se verán alc1u11os aspectos ele la 1eaclaplac1ó11 del 

delincuente. el derec110 a la vida. como un derecho nalural que liene el ser 

humano a vivir. así co1110 el slslerna 11ti111te11c1a11u lle 1111\!shu riais 

En el capitulo qurnto, se analiza la pena de muerte en la leg1slac1ón 

de la Gons11111c1ón. asi r.omo en leyes reglamenranas como son el éóorgo Penal 

Federal, de nuestro país, que códigos la contemplan y ba¡o que circunstancias se 

dP.IJe de operar. 



CAPÍTULO 1 
LA PENA DE MUERTE EN LA HISTORIA 

1 .. En O!lenle 

cuando en las sociedades prurnuvas surge la necesidad de disuadir 

a sus asociados de comeler aclos brulales e ml11111darlos para evitar la 

reincidencia, se cae en muchas ocasiones en eicesos lernbles. que inclusive 

rebasaban en demasía la ofensa dada. Las pnmeras manrteslaciones de represión 

penal aparecen en Orienle con un caráclN nP1an11rnle re11g1oso. ya quP tas normas 

penales o hneamienlos de represión se enconlraban conlcmdos en los libros 

sagrados, con excepción del C:ódrgo de Hamurabi Se cree que Pste antecedenle 

jurídico tuvo vigor en el ario t 750 a e . olro$ dicen que Hamurabi remó en el año 

2250 a. c. en dicha ley se eslablec1a la pena de rnuertP pJ1a vemt1c111co clases 

distintas de delitos, tales como el robo. algunos delrtos de carácter ser.ual y la 

corrupción admimslraliv;; El ho1rnc1d10 se excluia pcr existir él lrt1g10 de sangre en 

lal supueslo. Esle Cóct1go no soto auto11zalla la pt>na <Je rn11Nte. smo que 

especificaba la fo1ma en que hall1ian de llevarsP a callo las e1ecuc1onps la asfoua 

por sumersión. el quemar vivos a los rros y rl Prnpalan11e1110 A ~u VPZ eioslia la 

RETRIOUClON. es decir. que al casl19ar se trataba de oblenN una medida exacta 

de compensación hacia los d\'udos el\' la vic11ma 



Esta ley disli11ouia µe11eclamenle Jo que era Ja 1mprude11cia. los 

delitos voluntarios y el caso 101tu1to. En donde tuvo aplicación dicho Código, jamás 

hubo ven(Janza 111iV'.il.id. 

Jacinto Vitldés Ma1tinez. en su Tesis Breves C:ons1clerac1ones en 

Torno a la Pena Capilal clice: "En Pers1a se puP.dP.n d1sl111gu11 dos épocas la 

remota y Ja que se extiende hasta la recepción del lslanusmo En esta segunda 

etapa, se castigaba con pena de muPrle Joda mlracción a1entato11a a la ma1estad 

del soberano. siendo ésle qwen la imponía ( ). y como él e1 a qwen imponía las 

penas con at;in v111d1cal1vo. fueron crude1is1111as y e1ecuractas de modos horribles. 

quizá más que en otros derechos ere su 1111s1110 tiempo Entre estas formas 

figuraban la muerte por lapidación. cruc1r1xió11. descua111za1111enlo, decap1lac1ón y 

scaflismo ... '' 

En China. durante el reinado del Emperador Seinu tuvo aphcac1ón el 

libro de tas Cinco Penas. hbro de leyes que contenía e1111e sus <11sposic1ones a la 

pPna OA m1u•r111. ar ruar sA Ptennana en pti1i11co a rraves Cll'I anorcam1ento. ele .. 

ademas conlenia la Ley del Talión. al iqual que los htiros sa9rados del norte de 

África. 

'"l.1\1.DES MAF.~~ 1acttto .. [rt7"1C.:r.u~-:t:cr.utr.tanO1 ti: Ptt..t C-.1FrtlT' 1Ji~ca, l.tr.o ~ 
\'67, p ~ 



Posterlonnenle a este cód1qo, siouieron el Cód190 de Hia y el Código 

de Chou, documenlos en los que se eslablecia la apl1cac1ón de la pena de muerte 

en C'dSO d!l llt!Ct<Sldad. 

En Eglplo el Derecho Penal se derr~aba tamll1én de los Libros 

Sagrados; en consncuencra i!I dPhlo Pra una oll>nsa 1tarn lo~ [J1osPs y por lal 

virtud, la represión penal eslaba a cargo de los sacerdoles. quienes. como eran 

los delegados de la divm1r1ar1 para caunar la 1ra dr los U1oses se convertían en 

verdade1os verdugos; los alenlados contra los faraones o sus farrnhares se 

consideraban delrtos de lesa divinidad también aplicaban la Ley del Tallón 

De Israel sabemos que el üe1echo Penal s1ernp1e emanó de su libro 

más sagrado. "LA BlllllA' 

En el kbro de Ellas se dice "dicté el Derecho a cordel y como nivel la 

justicia". Asi mismo. existen disposiciones de represión ;;t>n;d en el Pentateuco. el 

~xooo, el IJP.Ull'fnnom10 y PI 1 Pvit1ro t-stos libros en su conlem<Jo <l<'legan a 1 os 

d1rigen1es rebgiosos el derecho de castigar como un <Jerecho d1vmo (venganza 

divina>. y se lraducr por la 1a111osa l <'Y orl rabón ·vrc1a por v1<1a 010 por 010 diente 

por diente·. que buscaba el rl'sarcITT11Nllo di\ la v1ctuna 1'11 exacta retr1buc1ón 

La l{'g1slac1ón 1sr aelrta fl!OlJablernente fue la prnnera en aplicar al Ley 

del Tahón. puesto c¡ue esta unbU1da de un 1>1ofunclo sentido rehC)toso. en 

consecuencia. el derecho et~ casligar aunana dl' ta Drvrntdad Aqlll tamb«\n se 

~ 



r.ons1dera al delllo co1110 unH uf1111s<t it 01os. v t!I 1mrlló11 St! oblie1w mediante t!I 

sacrificio, el cual es de carácter e141lator10. La pena tiene ~orno rm el 

airepenthnlento y la lnllmldacló11, y la medida era el Talión 

Según Eugenio Cuello Calón, en su Derecho Penal Torno l. dice 

que: ·en maleria penal, el Código Penal más pPrfeclo q1m nos ha legado el 

antiguo oriente, fue el Código de Mami" 

Como en todos los documentos h1stó11cos muy antiguos. no se sabe 

a cipncia ciPrta la fecha de su ed1c1ón. protlab1emenle rigió en la lndra hacia el año 

1220 a.c. 

Fue un texto 1ehgioso y ¡uridrco en la India antigua y su valía eslnba 

en que se unió para los antiguos pueblos 111d1os. la potestad espmtual y el poder 

temporal. 

El autor no se conoce en YJllnd de <]1111 PI nomb1P d11 Manú aparPcP 

en diversas partes de la ob1a. lo cual no de¡a duda de que lo haya esenio el mismo 

Brahma o bien de un sabio ve1sado en ·•a11as 111ate11as 

Tuvo YlQencia. al parece1. del s1olo XII al IV a e 

Su escrdura es sanscrda. es conornto también por los eso1ens1as 

como Manavac11a11na·Sdstra v wusld lll' uoce h1J1 os 



l. 1 a C11<~nó11. 

11. rundarnonlos de la Ley y los Sacramentos 

111. Del duelio de la casa. <lel mallimonio y los deberes religiosos 

IV. De los deberes del duen·l de la casa. del estudio del Veda. de 

los alimentos pem11ll<los y protul;i<los. 

v. Pro~1g111' ron lo~ ~1m1entns. y se ocupa aoemás de las 

impurezas y pu11ñcaciones y de los deberes fernernnos. 

Vt. l lPI PrPm11~ y r1e1 asceta 

VII. El Rey. 

VIII. Las leyl'S f1Vlles y penales. 

IX. Deberes d'?I marido, de ta herencia y de tas leyes suenas 

CIVllP.S V trn11111ale~ 

X. Castas. 

XI. PeMenclas y exp1ac1ones. 

XII. Transrnigr;icrón de las almas a la beatdud final 

Como vemos el VIII PS PI ~b10 ¡uri<11co por Pxcl'lenc1a En él se 

sanciona ta forma de pedir ¡usllc1a al 1ey la falta de pago de una deuda, el 

depósdo, la venta de cosa a¡ena. las asociaciones. loma1 poi si lo regalado a otro, 

el pago de los sala11os rescindir un conllalo. 1escu1d1r una comprn-venta, las 

queieUas de duerios de qanado conlla sus ser..,ldo1es. las disputas por limites, los 

asaltos, in¡unas. robos, 11olenc1a. actulteno. los derechos del mando y la lllUJCr así 

como sus llPlll'res. tas 11art1c1ones <le lil'1t•11(1a v los 1ueqos v apuestas 



Su esencia es puramente sacerdotal v ele castas. asi que los 

i1amactos braltmanes podian. por su origen divino. pretender cuanto se les anto¡ara 

y sobr~ ~ud11lo t!rJsher~. 

No existía la propiedad inctmdual. srno más bien la ocupación 

temporal, una P.speclfl rte usutructo toleracto 

No obstanle exrsle la herencia. que solamenle se repartia a la muerte 

de ambos progenitores a tra·1és del prrmogémlo v por la rama de varones. v 

después al segundo. que siempre recibía más que los nacidos después del nusmo 

tronco. 

En cuanto a la famrlra se reconoce el 11arentesco de sangre; la mu¡er 

es lratada con desprecio (por se1 la me1;h1a v el eng;;,io). por €-SO 'IT'Yia 

rnanumilada al nmldo en vida /\ la Vtuda (mUJN autonzada o leg1t1ma) se 

subordcnaban las concub111a~ 

Al marido se te debia 1 espeto como a un Deos Esto srgmfica que 

existió la casta fa11111ra1 

En lo µenal se cppcueba categóncamente con condena mf€-lltal at 

Rey que no hace ¡ushcca. ya poi que condena al mocente. va POI <ioo absuelve al 

culpable Fn esto se aparta del c1~e110 p1ellsla de los modernos Có1h11os Penales. 

que son sm v;ic1~1r favorables al reo en la duda ven alqunos otros supuestos 



Las penas son pro¡1resivas: la pena suave. la rep1es1ón severa, la 

multa y la pena capital, dependiendo del caso penal que se estudiaba. 

2.- En Grucla 

Otra fuente de Derec110 Penal que nos informa acerca de la 

existencia de la aphcaclón cla la pP.n~ r!P. m11Prte l!S P.I DerPcho Griego antiguo; s1 

quisiéramos determinar la fecha de su aparición. lendriamos Que sostener que 

apareció en la obscurldacl de los t1!'moos en la forma d<> >er19anza privada. que 

consi~lla en hacerse Juslíc1a por propia mano. ya que no solamenle se aplicaba la 

mue1te al autor de un crnnen de san¡ue !hh\110 de sangre) sino que se extendía 

inclusive a la familia del delincuente. al dJr mtl('1lt' al lotal del grupo fan1111ar 

No se sabe con exactitud cuando surg10 !'I periodo r!'hg1oso. durante 

el cual el Estado era el delegado ¡fe Júp1ler 1Ma la ~phcac1ón de las penas 

Las obras llamadas La lhada y La Odisea de Homero. nos expresan 

los cas11gos imput>slos a los orune1os y wan!l<>s ctel111c11<>nles. Promeleo T;intalo y 

Si~rfo. Del pnmero sabemos que fue ama11ado a una 1oca por haber burlado a 

Jliprter y haberse apocJe1ado del fueQo do los cielos. poi ello. las aves de 1apiiia 

devorallan sm saciedad sus entrañas etemamente. renac1encto los órganos 

comidos para prolonaar su sarnl1t10 



Aho1 a bien, se pueden dislinguir dos elapas en los 111ic1os de dicha 

, cultura: la de la venganza privada o de san~11e y la de venganza <IMna (en c1onde 

el sacerdote era el ejeculm lle lati 1JC11a~¡, 

La leglslaclón más anlrgua se eslableció en Alenas y Esparta en la 

época remota, Cuando el Eslado se consol1cJa, polil1camentP se separa a Jos 

religiosos del derecho de casligar y el Estado loma dicha prerrogaliva por su 

sobP.ranía 

Pavón Vasconcelos, en su Manual de Derecho Penal dice • sobre 

este particular dice Puig Peña: la nota sahenle de esle Derecho que se 

determina pri11c1pahnente en I~ enoca 111sló11ca atemens!' es la hans1c1ón al 

principio 1101ilico. detenrnnandose !'llO en cuanlo al 1us 11un1end1. porque éste va 

articulándose poco a poco en el Eslado, en cuanlo al cl!'l1lo, porque ya no es 

ofensa a la drvinidad smo alaque a los mler!'ses del aquel (Se perfila en Grecia 

una división de los delitos segiin alilquen los 11~er!'sPs dP todos o srmplemenle un 

cJPrflr.no mdMdual. reservando para los prnneros ras penauuaoes más crueles) En 

cuanlo a la pena por su finalidad esenc1almenle inhm1dat1v;1 no es exp1alo11a como 

l'n el período anlenor· 2 

1PAVÓNVASCONCEl.OS,P\'wl1ca op C1t p 2 
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Co1110 es escasa la b1blioc11afia acerca del Derecho Penal Griego, 

vemos que se remonta a las antiguas costumbres y formas observadas por los 

atenienses: los ejecutores de las 11ends fue1011 t•I Rev. el Conse10 de Ancianos y la 

ft.samblea del Pueblo. que rorrna1>an el Tr11Juna1 oe1 Areopago, el oe los Ephetas y 

el de los Heliastas. 

CI acusado se podía defender por si mismo. y en algunas ocasiones 

intervenian terceros que lo auXJliaban ouranlP P.I procP.d1m1P.nlo; cada parte 

presentaba sus p111ebas, formulaban sus alegatos. y en esas concl1c1ones el 

Tribunal dictaba su resolución ante el público 

En el siglo VII a. c .. Dracón le¡usló sob1e Dert>cho Penal y en sus 

obras estableció la pena de muerte para lodos los delrtos y sostenía que al 

elaborar las leyes • ... he creido que las m<ls pequeri•s culpas merecen la pena de 

muerte. y no he enconlr<ido otra para las mas grandes· 

En las Leyes de Espa1ta tPnPmos como IPg¡slactor a licurgo, quien 

probablemente 'tivió en el Siglo VIII a e sus leyes tenían un allo espintu heroico, 

unlversal1sta y de d1sciphna mú1lar 

EnAlenas la obra 1widica lue la de D1acón. qwen •1Y1ó en el siglo VII 

a. c .. y la de Solón. qwen mió en el s1910 VI [•racón fue lllll'J severo en sus 

determ111ac1ones. clespués Solón abolió 1,1 1Je11~ de mu<'rle u;11a lodos los delrlos, 

1; 



exceplo en el cJchlo cJe hom1c1iJ10. es <lt!ür, <1esanarec1ó con esle leo1slador to!ld 

ley Inhumana vigente !?n el viejo or1ente. 

Otras leyes fueron las Locris, creadas por Zolenco Calania y 

redacladas por Carondas en el siplo VII a. c .. y la de Crotyn¡¡ en el siglo VI. Todo 

In ;inlpnnr r1uP11a 1usur1r.;ir10 Pn la rrase lle ·1 nonissen. "<Je que las leyes griegas 

conslrtuyeron la etapa de transición entre las legislaciones de oriente y 

or.r.1cJente·.3 

J •• En Roma 

Para el estudio del derecho romano. debemos concretizar el derecho 

de que en estricto sentido Jurfdico. los romanos no vieron el derecho penal con el 

rigor clcnlifico con que l1at;1ron l'I derecho pn~ado (clVll). sm emba1go, es 

Indudable que su legislación fuc> proiundamc>nle mftuyc>nlc> en la vida de Europ¡¡. 

no tanto en matena penal. sino en locJas las clc>mh malenas a legislar Su 

influencia es recurrenle c>n PI flt>1l'cho Feuú•I Canórnco y •un en las leyes de los 

b~rbaros: es ma~ nolom su huella cuando la monarquía lnunfa sobre el 

feudalismo 

Todos los autores ch1den pa1a su esludlo a la leyes esenias del 

Derecho Romano como lo hizo Franz Von l1sl1 PO 1111~ pa1tP~ 

1!.!ARQUEZPIÑERQ,F.afHl "X:'fft(hoPm1r "f' (ll p •• 
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Oerect10 1>1im1t1w (b11.1lo VII dula 1:1uiJall). 

Afirmación defimtiva del derect10 penal público (época de tas cuestiones). 

La coumlio elllra on11ne111 (t!1101:a del l1111J11t10J. 

Durante la primera época prevaleció ra venganza de sangre o privada 

<IA r.onsP.r.uP.ncras ya conocrnas; aoemás se consroeratia ar oelito y a 1a pena 

como de car.icter público, y no es el ánimo religioso el que predomina. 

No obslanle. Teouoro Mommsen soshene que en dicha época 

existen huellas del carácter sagrado del derecho penal pero acaba por 

consagrarse la separación entre el derecho y ta religión: a demás se consigue el 

triunfo de la pena püblica ' 

Cabe notar que los delilos que arnentaban la aplicación de la pena 

de muerte fueron el parrrc1dro y la preduelho o la guerra mata. 1111usta. perversa, 

contra la propra patria. es decu. la alta tra1c1ón (como un delrto polihco) y el 

11nn11•ro romo ro m~s pPn~no Pn PI cJPrecno de gentes (oerno común) Aquí se 

piecrsa el hecho de considerar al hom1c1<J10 como una mlracc1ón al ord!'n púbhco: 

Ps dPc1r. que ya no se confía a los parientes de la victima el resarc1m1enlo es aqui 

en donde se encuenlra la <l1ferl'nc1a esencial entre el derecho romano y 

Qe1m~111cu 

'1401-ll.tSEN Ttoóoro Eludo S... L'huuxn 111 <hu dt Pft'Pln >.nc1m. p ~ 76 
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Alli. ~ lmés de la Ley de Nwna y del latín Lex Julia. además de 

cas!lgar los delitos anles mencionados. se sancionaba el mcencl10. el falso 

lestimonio. el pe1juno, el cohecho !le 1uez, la clifamac1ón. la~ reuniones noclurnas v 

la 11echlcerla. Con esta ley se consolidan en el Derecho Penal. 1ior un lado la 

gravedad de las penas y por el otro la organlzación del procec11m1ento penal 

De hecho se aplicaba en general la pena de muer1e. ya que estaba 

establecida en la Ley dA las XII Tablas (451-433 a e). eslaluto ¡urid1co que 

contenía el Derecho Penal de la Tabla VIII a la XII. capitulo en el que se 

establl'cen los delaos pnVlldos fuera d<> tos cuales no se admite la venganza 

privada, y se afirma la Ley del Talión En esta ley. a 1iesar ele su 111deza pnmrtlva. 

o primilivismo. se establece la iaualdad social y polilrca 

La Ley Cornclra castigaba los dehlos <le lesa rna¡estad. el Ludicrum 

Perduellioms castigaba al enemigo de la palrra Se seguía este jtncio al 

considerado reo de traición. al que po111a en peilmo ta sN1u11ct;1d llcl Estado. al que 

r.ornPlia proctnro (ayucta a un e~11an¡ero para actuar contra ra patria) En general a 

todos los crímenes de caracter publico o atentatonos contra ta segundad del 

estado quedaron mctwoos NI ra 1 er. Julia. ta que aparece reproducida en el 

D1gc~to H1zp~no la cual c•statMc1a el c;1st100 ;1 la secl1c1ón como acción 

consumada. prolonaamlo la resµo11sab11id;H1 at aulor del del~o e mcluyendo a sus 

l111os y a los descendientes de éstos La L(>y Vai(>fla (C.62 de Roma) y la de Slla 

caslr11aron 1a sed1l1ón v l.t rebeho11 
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A decir de Jacinto Valdés Marlínez, ·1a pena ele muerte era 

ejecutada en diversas y crueles formas: la decaprtac1ón con hacha y previa 

flaoelaclón, decap1t~dó11 con la espaua. la cruc111xió11. el cuelleum. la hoguera, la 

tJamna110 ad bestias en los espectaculos públicos o la preclpttaclón en la Roca 

Tarpeya.~ 

CI cuelleum co11sislía en meter al condenado en un saco de cuero 

atado por una jareta, c¡ue era arro¡ado al mar o a al9t'rn río con animales dentro 

A la calda de la Monarquía se impuso la aplicación de las XII Tablas, 

en las que también se excluía del amb1to del Derecho Penal toda d1shnción de 

clase social. El poder para aplicarla estaba en el monarca. los senadores y los 

magistrados, en forma dnrntada 

Despues se ve restringido dicho poder con el advenimiento de la 

República. Por el aiio ~oo a e. aparece la Ley V:ile11a. que \lene a ser un 

rnslrnmenro rte lucha por la htiertao cl'iY. es oecrr. a Ira ves oe orcha ley la pena de 

muerte y¡¡ no es el cashgo predorrnnante como en las XII Tablas. stno que puede 

ser evllada con la provocaho o con el exilio volunlarro 

Finalmente. en los ún1mos ai1os de la Hepubhca (etapa democráhca). 

queda abolida la pena de muerte, y al paso del tiempo todas las penas se someten 
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a la p1ovocalio, que para las penas cap1lales se somelia a los comicios 

centuriados y para las multas a los con11cios Jr1buta11os. 

En esta etapa se ve claramente que la práctica penal loma un 

carácter eminentemente poliuco, ya que la pena oe los delitos pnvados nunca fue 

:i111r11va, sino pPcuman:i. 

Como dice Jinuínez de Aslia. en la h1stona del Derecho Romano 

existe un combate por la hbe1tad civil. 

lo anler1or tiene su l>ase en el hecho de que la aplicación del 

derecho penal fue ermnenternente de carácter polihco. pueslo que existla la 

igualdad ante la ley. el princ1p10 de que nadie puede ser ¡uzgado srn proceso y la 

apelación de la sentencia de pr·na dE- mue1te ante la Asamblra. aquí hay un 

avance notorio. pues la rrsoluc1ón atlrmtia la 111conforn11dad del reo 

UurantP la arumacrón <lPI orrPcho p<>nal pirbhco. epoca popular 

(provocatio ad populunl). tiempo en que se aplical>an las quaesliones. 

precisamente el caráctr1 polit1co qu¡· tuwo la aplicacrón del derecho penal romano, 

(año 6Q~, de la Na romana). a¡1arece rn Ja villa púl>hca del pueblo como algo 

nuevo las qut•1as de las pro~111cras contra sus ool>ernanles. sollfe todo aqueHo 

que se les anel>atal>a ~egalmenle 
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íltrnen lugar la leQislación de la Ley Calpurnra. que dio como 

resultado la justicia senatorial, obtenida a través de las quacstioens. que con la 

Ley Sempronla tuvo carácter penal. puesto que con C~yo Graco se extiemJe a otra 

clase de delrtos pr1nclpalmente de trno polltlco 

Por olra parle. sn p1mue alrrmar quP. en la iipoc;i antes criada la pena 

de muerte quedó abolida de la práclrca penal a través de la Ley Sila (672 al 674 de 

la era romana). El procedrm1ento rte las quaestatronPs PS una arma 1uridrca y 

politlca a la vez. 

Y, con las Leyes Cornelias, Slla logra aumentar et numero de 

quaesliones e><islentes. y se amplia la 1u11sd1cc1ón lle los senadores a los deldos 

comunes. Oa nn a este periodo la Ley Julia. dictadas por César Auguslo. quien 

crea un nuevo orden jurídico undano. 

C:Xrste un gr upo mtenned10 de leyes que fueron las acciones 

populares. (mterd1ctos. quNrllas prPlonas y Pc1d1cras clenuncras relNentes a las 

colonias y municipios). cuyo e1erc1c10 correspondia a lodo el pueblo. y en cuyas 

resoluciones solamente unponia 11 mu nas e 111dernnrzacrones 

F111alrnente lrataremos la congn~io extra ordrnem y dnemos que esta 

elapa abarca la Y1da del trnpeno. la cual se m1c1a a la ca ida del ordo ludictorum. 

casi al fü1a1 del sialo 11 d e 
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Ha~ta aquí pe1dmó 111taclo el derecho penal a11lerior. sigmficamlo ello 

la existencia de la crimina pirblica y los delrcla 1mvala. 

En Virtud de lo anterior, se fortalece el poder del Estado en el campo 

del derecl10 penal, pueslo que se recrudece la aplicación de las penas. 

principalmente la de muerte, ya que ésta se eslablAcró con la pancrón de los 

Emperadores, toda vez que los delrtos a partir de César Augusto se persiguen de 

otrcio. y no se hmrtaba a Jos ór9anos estalales para pel11>cc1onar los procesos; al 

contrario, actuaban con la mayor libertad y facultades (Jud1c1a publica e~lra 

ordinem). se manejaban las invesl1gacrones y el proceso desde el rnicio hasla la 

resolución. 

Por otra parte, aparecen las Constituc1ones lmpe11ales. de las cuales 

hay escasa información en el Código dl' Teodosio 11 (Theodos1ano). en Las 

Novelas y en el Código Jusluuant>o Como fuente pnnc1pal tenemos al 01geslo. 

que es una compilación de 50 libros. el cual se debe a los me1ores 1urisconsuttos 

de Roma como Serno Tuho el T11buno Canal1>yo Sppturno Sevrro Sal'.'lo 

Juliano. Paulo Abmrano. Gayo, Ale1andro Se-.ero. Ulp1ano. etct.'le1a 

nene como fucr~e pnnc1pal de dert>cho penal los libros 47 y 48, que 

alquna vez se desionaron como los ºLibros Terrd~es· 

¡¡¡ 



E11 esta etapa se puede díslinqui1 el l1echo de que la inle1prelación 

de las leyes residía en las resoluciones del Senado o del Emperador. por lo que 

los resultados se liaban de acuerlfo a la 1m1iortanc1<1 del tasu. 

Al lesionado corresponde la denuncia. por lo que tienen que ¡uzgar 

los lnu1ams r1e la ¡11nsd1cc1ón penal; mc1uso queoana 1a pena ordmana al crrteno o 

arbitrio judicial. 

Sabemos que el periodo imperial fue larguis1rno Ouranle él 

desapreció el principio legalista y se abnó paso el de la analogía al mrcio del 

Imperio sotamenle ~e aplicaba la pena de rnue1te a los parncidas 

Después de Adnano se arnplró a los delrlos más graves; la 

Intimidación es notoria con el fm de enmienda o corieccrón. ya que Paulo 

expres~ba: •poena constrturrur m enmendallonem hornmum· pero la corrección 

tuvo mayor contenido teórico que pr~ctrcc ' 

Pa~ó11 Vascoucelos afuma en su Manual <ie De1echo Penal 

Mexicano que "del Derecho Penal Romano· se r.ueden serialar las SKJurenles 

caracterislicas: 

a).· El delrto fue ofensa pública. aim tralandose de los dí.'lrcla p11vata 

b).· La pena constituyó una cre<1c1ón pubbe<1. en razón de la ofensa. 

r.oirn~pon<11rn110 ~I t·starto su ;iphc~cron 



e).- Lo~ cri1ni11a exllao1dina11a. que 111tec11a1on uua es1iec1e diferente a 

tos delitos ptitilicos y pmados. se persiguieron unicamente a 

in~t ancid tlel ofemJ1llo. 

e).- La difNenciac1ón ent1e los delrtos dolosos y los culposos. 

O.- El rcconocurnento. en fo1111a excepcional, de las causas 

¡ustificanlns d11 legillma <lefn11sa y nslarJo rte nnces1rlart 

El consenlnniento del ofend1Clo se r1>conoc1ó. 1gua1mente, en 

ocasiones excepcionales como causa de exclusión de la anll¡urid1cidad. tratándose 

de bienes <llsponit:les y con relación a los del1cta p11bata 

En cuanlo al procellmuenlo. se adoptó el s1st!'ma acusatono con 

111dcpcndencia o autonomía de personalidad entre el acusador y el magistrado, 

estableciéndose el derecho del acusado para defenderse por si o por cualquier 

otra persona. 

4.- Lo11 Germa11011 

Los antecedentes de tas leyes ~imanas se 1emontan a las Leyes 

Ba1baronun, dictadas por tos ieyes qennanos. y a las leyes romanas dictadas 

después de la calda del lmpeno Romano de Occidente. en el año de 456 d. C. 
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E~ de hacer 11ola1 que e11 eslos pueblos. anles de codificar luvieron 

aplicación la venganza divina y la venganza ae sangre. derecho en el cual el ius 

es el orden de paz, exislienuo como rnslrtuc1ones fundamentares la venganza de 

sano re y ra p~rctraa <le la paz 

En fonna :;imilar que en el Derecho Romano. s1 un 111d1viduo o una 

farrnlia eran ofendidos la co111u111dacl les co11cetlia el derecho para resarcirse 

!derecho de venganLa en p1inc1p10). por ro que se ocasionaba. en las más de las 

veces, una verdadera guerra entre f;;m111as Por úlla parte. s1 ros delitos afectaban 

al grurio. se llegaba a considerar ar ofensor como un verdadero desarraigado; es 

decu. no le de¡aban en paz Ademas no lenía rnnguna protección ¡uríd1ca, pueslo 

que se le cons111eraba enenugo cter pueblo. y cualq111Pra p0<1ía 111clus1ve, darle 

muerte 

'Ion H1ppel señala que este derecho estaba libre de innuencia 

religiosa; además destacó el carácter pnvado mcluso en sus formas penales 

prirrntivas. Pero resulta evl(tenle (~19u1endo a Frantz Von l.1zt) que no consiguió 

totalmente librarse lle la confusión enlle ·er rn<111tJ;ito ot• Dios y el estatuto de los 

hombres·. aun cuando el elemento sacror!'hg1oso no estu.iese tan claro y 

manrflesto como t'n el [1erc·cliO Rorn;rno i 

Con el adveninuento de la nwasrón bárbara chocan las dos cunuras, 

por ro que se hende a p!'rtewonar !'I s1stl'lna 1uri<llco. sobre lodo cuando los 



Invasores ruerou los que viero11 la 11ecesldad de ca111b1a1 los palrones de 

existencia y <lesenvolvlmiento social. 

Así las cosas. la a1rtondad p(rblica. im1lan<10 al Imperio Romano. 

prohibió el uso de la FAIDA. es decir. t1m1tó la venganza. puesto Que s1 en llempos 

pnmn1vos era tacunao OPI oreno100 concP.oerre la paz al ofensor. oespues era 

obligatorio concederla. y el Hyez-íley f1¡aba el monto de la reparación del daño. el 

rual se r1¡alla por tas partes. inclusive. para touo tipo oe otensas 

A P.SIP nuPvo orden de cosas se tu'fteron que su¡etar los vencidos por 

imposición de sus nuevos amos. 

Cuando todo ello surgió. se substituyó la venganza de sangre por la 

composición. la cual consistía en el pago de oeterm111ada suma en efectr~o o en 

objetos de valor. Las penas eran. ¡ud1c1almente. <le tres ctast>s una que consislla 

en cierta suma que se fi¡aba como 1eparac1ón del lla1io que et dehncuente pagaba 

al ofendido o a la fa1ml1a d!' la ~ic11111a (1Pparac1ón c1v1I 11 oll)t'l1v;1) otra que se 

fijaba como pago por concepto de pena al ofendido o a sus pam•ntes (esto era un 

resarcimiento a mvel pnvado). y olra qui' se f11aba poi compra oe paz que se 

pagaba a la comunidad t>n cahctad <h.• 111lerm!'d1a110 o buen co•npone<11lr E>n E>I 

convenio 1 espectivo 

La ven11anza fue des1>laza<1a por la a11~cac1ón de la pena pullbca con 

fines intimrdalonos. es ctecrr. que la r!'lación do los d!'ldos de1ó de Sl'f prrvada para 



convertirse en orden público, 1:01110 Id lr~lción. lit ueserclón. la rebelión. el 

homicidio, etcétera. 

Los Juzgadores entonces tenlan en cuenla para Juzgar un delito, no 

solamenle el mero resultado sirio el efecto dañino del acto: en consecuencia. la 

pMa no vanaba, tuPril m1enc1ona1opor1mprudenc1a. 

t,n PI llPmpo OP 1:i compos1c1ón ya se atenclia la 111tenc1ón o 

negligencia desdoblada en el hecho delictivo a estudio 

Igual que en el Derecho Romano. no se d1stingwó 111 fue posible 

encontrar reglas a·cerca de la lenlalil'd. lo que se puede aflrma1 es que eslo fue 

como consecuencia de la mnuenc1a del Derecho Romano en el cual fue 

desconocida d1ct1a regla. Concluyendo. 'wl'l110s que no es muy grandt> la d1terenc1a 

i:.>ntre el Derecho Germanico de su antecedente et Derecho Romano. et cual fue la 

p11mera de sus tnshtuc1une~ 

5.-1 a t egislaclón Europeo 

En Europa, la teQislac1ó11 penal evolucionó al pare10 del apropia 

cuttura. Se puede decu que ta idea de ta pena y la función represiva se 

transfom1aron de tal manera Que lle<1aro11 a ~er totalnwnl(• de 0<llen púbhco. s1 

bien en algunas ocas1ont's la pen~ de 111ue1te se aphco en casos graves. tambk.ln 



lo fue en casos no lan ¡ua~es Prevaleció la corrupción a ¡11ado lal. qut• los 

meneslerosos llegaron a se1 vi Climas de la pena de muc1te por simple venganza. 

ya que todo aouel •1ue tenia 11oder econón11co pocJia sobornar a 1ueces y 

maglstmtos para obtener una protección más eficaz. EY.1st1ó, así. et abuso 

excesivo de los que estaban al serViclo de la 1ust1cia, y algunos llegaron a 

convertirse en VP.f<hrgos l~galo~ 

Bajo el lmpeno Romano, sucedió el hecho de que el C11st1anismo fue 

reconocido oficlalmenle. ci1cunstancia que tu~o vital impo1tanc1a en cuanto al 

manejo temporal de los lideres la Iglesia Católica legisló oc tal manNa. que la 

expiación del pecado fue el objetivo de la sanción. Empero la Iglesia llegó a 

aplicar la pena capital en 101111~ 111uy "u~t. 

En la Edad Media prevaleció la inestabilidad soc1al-polit1ca, ¡urid1ca y 

cuHural, es decir. que los element<'s nuevos se contra11aban con los vie1os Los 

fundamentos onenlales. 911egos. romanos. ge1111án1cos. bá1b;nos y canónicos aún 

no SP seraran OPI tooo. y cana uno c<Jnserva su este1a oe 1n11uenc1a aunoue no 

hay uniformidad Los elemenlos cunurales se fus1cnan y se mezclan con todas las 

legislaciones de Europa. situación Que prPvalt>Ct' hasta la época modema 

Mora bien. en !taha. la pena <IP mue1te subsiste. hasla oue apa1ece 

el libro "TRATADO DE LOS DELITOS y DE LAS PENAS" de Bt>cCalla, en 

Alemarna la pena cJe mue1te s1we en auQe. J>uesto que se sigue aphcan<lo oo 
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~cuerdo a lo es1a111ec11Jo rior el Derecho Homano. L~ exct!r>c1ón es que la pena de 

mue11e en la Edad Media ~olamente se aplicaba a los hombres. 

Cabe señalar. que lanto la 101es1a Católica con su Derecho canónico 

como los demás paises de innuencia romana, tor1uraban antes de aplicar la pena 

<lP. m1111rte por tos mM1os mas arrocrs. por cons1aerar que el sutnouenlo era ta 

oportunidad de la expiación como un p1Mleg10. 

En Francia la pena de muerte siguió aplicándose hasta antes de la 

llegada de la RP.voi11ción Francesa dr 17fifJ. en delrtos como la de lesa majestad 

divina, la de lesa majestad o genoc1d10 humana y lodos los crimenes contra el 

hombre, variando solamenle la e¡ecuc1ón de la pena, ya que. como se ha dicho 

antes. prevalecía el soborno los 111t!ces y magistrados eran arllrtrarlos y 

ver<tacleros ve1cJU!JOS 

Después de la Revolución aparecieron los Códigos Penales de 1791 

y 1795 que con~rlgraron las Garrlntias lncflwluales Eran un proced11111ento y 

aplicación de sanciones. que s11v1ero11 y fue un gran avance. para que todos los 

paises de Europa y Ami>nca lomaran los nusmos como lmeanuenlo para legislar 

en sus respeclr1os paises í111;11menle. el Código Penal Franci>s de 1810 que ngió 

hasta IBt l. con algunas ref0tmas ha estado en ~190! hasla los tiempos modernos. 

ló 



Así. la ruerde ¡¡1lml¡1e11ía que lodos los paises de Europa lomaron 

para legislar, rue el Derecho Romano "ª compilado en el Digesto y en el Có<llgo 

de Justinlano. tanto en materia penal como en todas las demás materia jurídicas. 

ll.- Fn España 

A decir de Mrguel S. Macedo en su libro Apunles para la Historia del 

Derecho Penal Mexicano. existió en Europa_ además del Derecho Romano y del 

Canónico ccomo fuenles pnnctpales de la leg1slac1ón de cada país inlegrante), el 

Derecho Barbaro. al sostener que enlre esos tres elementos hubo diferencias 

importantes de composición y destino 

1.- El Derecho Bárbaro, dividido en d1'tNsas leyes impregnadas de un 

esplntu común. pero separadas entre si y con pormer.ores diferentes. no presentó 

jamás el caracter de unidad compacta y poderosa que of1ecen tanto el Derecho 

Hom~no como er canónico 

2.- En la ~ida leg1slat1va ar las naciones e111opeas modernas. el Derecho 

Bárbaro hm rl elemerrto d<>stinado a rnod1frcars<>. lransforrnarse y absorberse, en 

tanto que el Dt•recho Rontano y el Ca11ónico rueron durante largo tiempo 

lndependrzandose y elevándose cadJ wel más"; 

1 !.1.\·:ED:·, U:;..:~:~ .-·;-..::~o;;.=: :.: !In.tau.:.'!': :'tite~ I'f:-.1! !.!tn.::-~ En I\.T~ .. .u. S A.1.tfxicc, 
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La ir1flue11cia llárllara erolonces es nolorra en algunos países 

europeos, princi1>almenle en España desde el Srglo 'I hasta probablemente el 

Siglo VIII. en ciue se produjo ra rrwasrón ue tos iirabes. qurenes !lernl>aron a la 

monuqula visigoda. Por los nectros de guerra se detrenl' ta evoluclOn legtslallva, 

hasta que aparecen los estados crrslranos y se nuera ta época feudal. 

Las principales.leyes biÍrllaras fueron la de Ca11cra111. Barvaroroum 

Leges Anliquae, las de Watter, el Corpus luns Ge1rn~111cr Anlrqur y ta Lex 

Emendala. En drchas leyes se puede ver que lenian como inst1tuc1oncs la guerra 

de familia (falda), la venganza heredotarra. (que se transrnrte por sucesrón con la 

tierra y la coraza), la compos1ció11 y el rescate dl' la venganza. que se drv1de en 

dos partes: una para la tamdra ofendida (weregeldurn. de wehr. defensa. y geld, 

plata amonedada), y ta otra para el fisco <nedum, de frrede. paz) 

Las penas qul' aplicaban eran tan atroces corno las aplicadas en et 

Derecho Romano y Canónrco. y algunas ~eces eran rrn:>Jas y 11dículas, como la 

decalvación. Todas estas leyes tenían mas o menos un caráclN general. en la 

guerra de fanulra (farda). que muchas veces se atenuó por rntervencrón dt>I clero o 

de los príncipes, regla la cornposocrón La rrdervencrón del pueblo en algunos 

juicios no es nada clara. los con1uralores y tas pruebas varían de una nación a 

otra. pero en todas eXJsten esas dos 111shtuc1on¡,s Mace<lo soyue d1c1endo. ·Las 

Leyes Barbaras ~e estudian y ~e comprenden rnetor una por olra. en razón de su 

carácler común, pero nosohos nos ~mdamos e1clus1varnenle a considerar las 
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visiQodas, por ser las Que se encuenlran enlre los anlecedentes directos del 

Derecho Españo1..: 10 

ror :;u parte. lo:; cellas aplicaban la pena de muerte en casos de 

parricidio a través de la lapidación y el despeñamiento. La muerte de extran¡ero 

era más grave que el homicidio de paisano. además de la tortura se aplicaba la 

pena capit~I. 

Al traducir las leyes visigodas, se transfom1an en España en la 

compilación denominada FUERO JUZGO 

Cabe señalar que en la época v1s1aoda el poner del Rey era ll1m1tado 

y el Clero adquirió gran poder mclusi;e ¡ud1cral. ya que en la cod1f1cación antes 

indicada. muchas veces se h;ibla del ¡uez y del sacerdole como de la misma 

persona. Por olra parte los obispos e1ercr;in funciones 1ud1c1alcs inherentes a su 

car90 Pclesiast1co y i>ran supN101ps a los ¡ueces. a quienes debían ~19t1ar y re\llsar 

en rn:; re:;oluc1ones. tnclus11e las calificaban a lal grado. que Nl algunas 

ocasiones las tenían que reponer ellos nusmos s1 la enconliaban i111ustas 

El Fuero Juzgo también fue conocido como Codex Vlslgothorum 

LrbN luct1c1um (libro de los Jueces) o Forum Lud1crum (Fuero Juzgo). Esta 

comp1lac1ón peca de ser la más ordenada y s1stem;itrca oo las Leyes Visigodas. 

~n estas IPyes se menciona a ~eces at Hey que las expl<ltó. y otras veces se omde 



dicha mención. E11 olras sólo se menciona que son anlmuas. y a veces se agrega 

noviter enmendala, lo que, según los críticos. equivale a decir que esas leyes 

fueron toma\las del Derecho Ro111a110. 

En la reconquista se podía hacer justicia por propia mano. a lravés 

de la venganza de sangre; ;isi lo ordenaban 11mros. y la pena efe muerte se 

aplicaba con la misma variedad ya mencionada con anlelac1ón 

Duranle su reinado. Alfonso X El Sabio. d1cló el Fuero Heal. donde 

se conlempla la aplicación de la pena de muerte a los honucidas dolosos. a los 

reincidentes por delitos centra la propiedad. al ladrón de carrnnos. al saneador de 

las iglesias, a los herejes, a los sodorrntas y al adtinero 

En este fuero la pena era ind1v1dual y no se extendía a la familia, 

indicando esto un gran progr(lso; lambién se establecía la pena de muerte a las 

mujeres, Incluyendo a las embarazadas. que eran e1ecut;idas después de dar a 

lllZ. 

También cabe señalar que aunqul' l'I ílll'ro Juzgo fue postenor en 

edición a tas Siele Partidas. consumada l;i reronq11"1ª y destrwdo l'I lmpl'no 

Sarraceno. el Fuero Juzqo fue consrderado en España corno la Ley Principal. aun 

en medio de mun1tud de fueros er.1stenles que habían surgido en la e1>0ca feudal, 

haciendo eslo un 11ran contraste con las Partidas. Que pasaron a ser leyes 

supll'lonas aplicables en un11no 1u9ar y a rana dl' cualquier olra Sin l'mbargo, en 



la µrciclica de autoridad de las Partidas fue superior a la del Fuero JuZ{IO y atin en 

contra del contenido er.preso de las le'/es; en donde se estalllecia el orden de 

prelación de las diversas leyes. eran aphcallas par d111mrr pleitos que conforme a 

códigos preferentes delllan ser resueltos en otro sentido 

En México. la :iplrc:ición del Fuero Juzgo <le Castrlla fue supenor a la 

autoridad de las Partidas, extendiéndose su mnuencia hasta nuestros días. sollre 

todo en el Fuero FP.<leral 

El Fuero Juzgo se divide en un primer titulo preliminar y en doce 

lillros sulldivldidos en títulos. y estos a su veL en leyes. capítulos o eras 

Finalmente d11emos que estalllecia sanciones. su forma de 

aplicación, et proced1nuento a seguu y la JU11sd1cc1ón Por su parte. la personalidad 

de la pena se drslinguia clararnenle. regia el sistema acusatorio y se eiogía la 

acusación para poder incoar el procednrnenlo. se concedía la acción popular para 

acusar oc cualquier oehlo. 

Para el homicidio, por su gravedad. se autonzó el procedimiento de 

oficio por el juez, Introduciéndose asl et régrmen del s1stem3 procesal actual 

Scglin algunos criticos. el Fuero Juzgo fue una obra de destrucción 

de la Ciencia de la Fdosofía del Derecho loQrada por los romanos. y por tanto. se 

relroce<lió a la barbane: según otros. fue la le1~slac1ón mas notable de su tiempo. 



Corno ya hemos vislo, el Derecho Bárbaro. el Romano y el Canónico 

dieron vida a la legislación de España. lanlo en los liempos remotos como en los 

modernos. En consecuencia. México ha recibido como anlecedenle histórico toda 

esa oama de elementos socio Jurldlcos-cunurales con la conquista que surnmos 

por parte de España en el Siglo XVI. 

7.- El Derecho Canónico 

Bien sabido lenemos que al ser reconocido el Cristianismo 

oficialmente en los pueblos dominados por los romanos. sus lideres. o clero, 

lomaron gran influencia en lodos los c~m1Jos de acción. y fue asi como pu<lleron 

legislar lo:; calól1co::. que llegaron a tener su propro Derec110 Penal valiéndose del 

propio Derecho Romano. C11-1l11aron ;isi a los germánicos. adaplándolos a la vida 

pública Su caracterisllca <hsciplma luvo Vigor hasla llegar a la Edad Media. y su 

¡unsdrcclón se extendió por !odas pa11es. por 1 azón de las personas y de la 

ma1ena 

El desarrollo del Derecho Canórnco fue lenlo. y su fuenle principal 

son los Libros Pendenciales. aunque algunos Concrhos los condenaron. por lo que 

en el año 813 se 1esolV1ó en Chalons que las penas se rmpondrian de acuerdo a 

los anliguos cánones. alernéndose a las escrduras o a las costumbres. pero no a 

los crtados hb10~ 



E~le Derecho se consolidó con la compilación conornla como 

CORPUS IURIS CANONICI. que conlenia las famosas Decretales de Graciano 

(1140-1313). 

'Por olrn parte. en 1940 se hizo una recop1lac1on a 1n1c1a11va de Pío X 

en consecuencia, se <110 Vida al COOEX JURIS CANONICI. que se redactó con la 

ayuda lle todos los oll1spae1os del rnunrlo católico: se promulgó en 19 t 7. y algunos 

crillcos lo consideran de tendencia posrtrvrsta A decrr de Enrrque Ferri. sus 

normas concueraan con ras propuestas ele ra escuela posn1V1sta y con el Proyecto 

de Código Penal llallano de 1921"." 

El úllhno Códroo Canónico refom1ado es del año de 1983. Rafael 

Márquez Piñeiro nos dice: "En los finales de 1983 enlró en ~19or el nuevo Código 

de Derecho Canónico. Se trala de una no1mac1ón onenlada a trasladar la 

legislación posdiva de la Iglesia Calólrca a algunas d:reclnces del Conc1110 

Valicano 11. Obviamenle. su promulgación la llevo a cabo Juan Pablo 11 lo 

referenle a los dehtos y a las penas en ¡1ene1al se encuentran ubicadas en el Libro 

VI, parte 1, y l;is pPnas para caaa nr11to r rianan en ra pane 11 del propio ~bro 

(cánones 1299 al !JI 1) '; 

Concluyendo. d11emos que los prmc1pt0s generales que dieron 'tlda al 

Derecho Canónico fueron los de perdón y caru.Ja<I, inOlJ)'emlo de gran manera y 

:~ f'E?.lU Ennl\Uf. "Dtrtch.} Ptr.1! !t1!1t:~~~ E.::t ·:1~:&.:\. H.U-id. E!.~r . .t. ! )'~6. p .i.: 
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l111111anizando la situación. ele otros hempos en que se aplicaron crueles penas, 

sollrc lodo las de muerte ya conocida~ 

El delito se consideró como una ofensa a Dios. era pecado y la pena 

se aplicaba como expiación ele ese pecado, y con et castigo se pretendía la 

r.01Tecc1ón del crrmmal mecJ1anle la peMencra y el a11epentrm1ento. Por 

Indicaciones de San Agustín la pena pecu111ana se cambió por la privación de la 

hllP.rtael, en vrrtua ele quP oecia que ta pena pecunrana oesnatura11zaba su 

finalidad, que era precisamente la exp1ac1ón y la enmienda del castigado. 

El Oerec110 Penal Canónico no consideró el delrto preponderante en 

su aspecto ob1et1vo. sino Que relevó a ta esfera 1urid1ca la cutpab11ida<l, (dolo y 

culpa). La i111putabtl1<lad y la voluntad conslduian mgredientes básicos en la 

mtegración del <1et1to. se mugía la existencia del ·o· •i 

Después ue ta Edad Media. es decir. en la época feudal. se volvió a 

ra etapa de ta venganza ptiohca 1 amb1én cabe señalar que San Pablo. en su 

Eplstola a los Romanos, condena categóricamente ta venganza pnvada Asi las 

cosas. se 111strtuyó. conlra tas a1roc1e1ades existentes en esos tiempos. el ·J1Jic10 de 

Dios·. o tregua o paz con Dios. y el 'derecho de astto· 

''1c1tm 
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Por su µarte. los T11bunales Eclesiáslicos no aplicaban la pena de 

muerte, por lo que en caso de necesidad entregaban al reo al brazo secular o a la 

autoriudd civil. 

La Iglesia siempre propugnó por el arrepenlnmenlo del delincuente a 

través de la pe111lenc1a y de la conlnc1ón mamfeslada por su confesión: su sistema 

era inquisitivo, y dada la naturaleza del procedimiento. se requería la confesión del 

acusado. De ahí surgió el pn11c11>10 general de Drrecho. de que la confesión 

siempre fue la reina de las pruebas. como hasta la fecha lo es en los sistemas 

modernos 

Para obtenerla, se utilizaban los medios más crueles de tortura y 

arbitrariedades, por lo que hubo excesos y verdaderJs in1ushc1as. sobre lodo en 

los casos de herejía y 1uda1smo. ú1ce Márquez P1ñero. ·por ú1t1mo. conVJene 

aclarar que no debe confundnsl' el concepto de PN1a. tal como se haya 

determinado por los pnnc1pios de la Iglesia y el espintu de la rehg:ón con lo que es 

su orgarnzac1ón en el Derect10 c.1no111co ya q11t' sus p1op1os etalloradores no han 

podido librarse del aparato 1urid1co que .:s el eh.•rnento e.YJrinseco at espintu y al 

pe11sar111enlo annn;rdor !le la fQl!'s1a· " 

Cabe aclarar al respecto. que con el otJ1eto de presionar al reo. se 

comet1e1on g1~~1s1mos deldos por l.is entonces d~te1~~dor~s del poder do cast1¡µr. 

Hecor<Jemos tos msirumenlos a~ c~s1190 uiventaaos por l orquemaaa en ta santa 

l! 



inquisición, el polro famoso, la ime1sión, los lalloazos. maz111011a h19a1 lúoutJre 

hecho bajo tierra, por lo que era obscura y húmeda. en donde se colgaba al reo 

con pesadas cadenas sobre alauna de las pa1edes. por lo que ahí defecaba y 

permaneclan sotire sus desechos 11umanos, aveces hasta que rnoria 

No lcnemos informac1ón, s1 se alimentaba o no al casligado. fo más 

probable fue que ahi le dejaban morir de hamb1e. 
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CAPÍTULOll 
LA PENA DE MUERTE EN MÉXICO, SU EVOLUCIÓN 

1.- La Pena de Muerte en la é11uca l'rl!columblrtd 

A decir de los h1slonadores. ilntes de lil llegada de los Españoles el 

suelo patrio estuvo ocupado por d1ve1sos pueblos qU1za de un mismo origen, pero 

con lnnuencias cultUJales diversas; como consecuencia, los mayas, teohhuacanos, 

nahuas, alcollauas. zapotecas, m1xtecos. larascos. tarahumarns o 1arámuris. 

llaxcaltecas. tecpanecas. otomies, yaqu1s. coras y tepehuanes tenían cbferentes 

formas de vida 

Se 1ioieron en su vida civíl, jurídica y social probablemente con reglas 

o nollllas orales. Es muy escasa la Información a respecto. pero lo cierto es que 

los Aztecas. al convertirse en conquistadores. impusieron su Derecho a los 

rJommados; por otra pa1te los reinos coilligados como Alcohuacan y Tacuba. 

fueron donunantes. A decir de algunos h1sto1iadores. su modus vivendi fue et de 

ser guerreros y eran amantes rJel bol in de guerr~ con 10<10 ello. luvieron mnuencta 

cutturnl sob1e los pueblos so¡uzgados 

ETAPA PRECOHTESIANA 

No quedaron grandes seriales o mdic1os de las ideas o formas de 

corregir las conductas dic1tas de los integrantes de aquellos grupos él111Cos en la 
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época precortes1ana; no obstante. trataremos de ave1i9uar lo mas esencial al 

respecto. Como ya se dijo, no eY.islen fuenles bastas de información para ahondar 

al efecto como se debiera 

Afirma Miguel Angel C:ortés lbarra que "de la literatura l1istórica que 

nos ha legado Fernando de Alba lxt11xóch1ll se desprende la ex1stenc1a del Código 

Penal de Netzahualcóyoll. instrurnenlo 1uríd1co que instrtuyó entre otras penas, las 

de muerte, escJa;1tud, oesllerro, carcel. ele También se preveía el adUlterio. A los 

responsables de esle delito. se les mataba apedreándolos. se les ahorcaba o se 

les asaba vivos rocr~nuolos con a¡rna y sal. al laclrón. después ele ser arrastrado. 

se le ahorcaba. al homicrda se !e decaprtaba. al noble que se embnagaba hasta 

perder la razón se le ahorcaba. al plebeyo que reincidía en la embnaguez se le 

ahorcaba; aquél que tomaba más de srele mazorcas que no fueran de la pnmera 

hrlera. 1gualrnenlo era muerto·.'! 

Entre los llaxcanecas aplicaban la pena de muerte en lorma cruel 

por lap1dac1ón. deca1irtacrón y c!escua1t1Larrnerolo al lrardor al rey, al que 

desobec!ecia o ranaha al respeto a sus 1iaclres. al que en 1• querra rompía las 

hosltlldades sin ord"n 1>re;1a. ~11uez que senterrc1aba rn1ustamente o en contra de 

lo orctenado por las leye5. al que ofendre1a o golpeara a un embajador. al 

incestuoso y a los at1tineros En la 11west19ac1ón no nos circe et autor la fuenle 

consunada. por to que se puede colegu que esas dlspvsrc1ones legales 

11 
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p1obablerne111e eran orales. o que se daban a conocer a los inlegranles de la lribu 

en las escuelas que pudieron haber lentdo entonces 

Los mayas fueron igual y verdaderamenle crueles para casligar una 

gran gama de dehlos: el adulleno. delito para el cual estaba permitida la venganza 

privada; el robo era caS11gado con la esc1avrtu~ s1 el 1aarón no regresaba lo 

robado; y a aquel que obraba en conlra de las órdenes del rey, se le aplicaba la 

p1>na de muene. 

Lo que pudo llamarse Derecho Precortesiano lut' muy cruel y a veces 

injusto, ya que el poder de los gobernantes era 1hm1lado y la voluntad de estos 

prevalecia sobre el verdadero senlldo de 1usllc1a en muchos casos y al igual que 

en el derecho antiguo de los pueblos de 011ente. Europa y Asia. los poderosos, 

siempre con innuenc1a y algun;i rorma de soborno. obluv1eron la me¡or y más 

eficaz protección 

En el caso 1tel aborto Na aphca<la l;i pena <I!' muertt• ta1~0 a la 

abortante como al que le p1opo1c1onab¡; el abortrro. rgualmenle lo era a los 

adultl'ros con escandalo. al salleador de carrnnos cuando alguien era calumniado 

srn ¡ustrfrcacrón y en pl!bhco oara t'f daño a la p1op1Nlad a¡ena. para el estupro. 

encubrn111ento. talslf1cac1ón de med10<1s (9ranos. IÍQl.lfdos ele ). hechicería. 

ho1111c1d10. peculado. pedera~lia. (~<:> mataba al aoenl<' y al pac1er~el. "''ª· 
sedrc1ón. la 11arc1ón. v en algunos olros casos. el uso rndebrdo de rnsrgnlas. la 

mentrra. la alleracrón <le rnoioneras ele 



Los aztecas castigaron por costumbre. según el Códice Mendocino, 

de manera mw cruel, como ya se dijo, y en formas parecidas a las aplicadas en 

Oriente. Asia y Europa, aún no habiendo tern¡ro contaclo cultural anles de 1521. 

ano en que llegaron l'ls esp~no1es a las costas rner.1canas 

De las leyes de Nelz~hualcóyotl. unos dicen <1ur fueron vemle y olros 

que dieciocho, y que en su mayoría eran de carácter penal: de ellas se llenen 

escasas referencias que se desprem1en nel Libro de Oro. del Códice Mendocino y 

del libro de los Tribulos. 

Hay diversos autores que concuerdan en Que a la fecha no se liene 

un verdadero estudio o inveshaac1ón acerca del oerechO precortesiano. sino que 

casi la mayo1ia empieza a 1nve~l1gM a partir de las pnmeras cédulas reales, 

ordenanzas, ele., pero ¡amás en un periodo delernunado que partiera de 1521 

hacia alrás. 

Para llegar a saher la verdad acNca del Dt>recho que ng1ó el deshno 

de nueslros ancestros en esa época. el maestro lucro Mend1eta y Núñez. en su 

libro ·El Derecho Precolo111ar dice ·c:uanoo se trata del Derecho MeJOcano. 

generalmenle se om1le la época anlenor a la conqUtsla. po1que se eslnna que no 

llene relación alauna con nueslro actual cue1po de leyes. sin embargo, s1 se 

considera el de1echo como un co1~unto de reglas. como un cuerpo de códigos, 

1ndudablemente no e1Jste co1~1nu1<1all 1lleológ1ca entre los J)leceptos que 



normaban las relaciones 1urliJ1cas de los anlt(Juos poblallores lle México y nuestro 

Derec110 Contemporáneo. 

Como cuerpo de leyes. la historia del Derecho Palno empieza con la 

pnmera Cédula Real d1clalla por el Golllerno de lnC11as. pero. s1 lomamos en 

r.11Pnla que PI Uerecno es un ll'nómeno soc1a1. o la resullante <le 1os comple¡os 

factores que actúan en el desenvolv1m1enlo lle los grupos humanos conslrtuldos. 

Pntonces si es 1ml1spensa1J1e ocuparsl) Clel Dereclio propio de los indígenas antes 

de la Conquista. porque s1 nuestras leyes ele ahora nada tienen en común con las 

antiguas leyes genwnarnenll' rnl'x1canas. en carn1>10 la población actual de nuestra 

P.epúbllca. con ~us grupos aborígenes s1 lll'nen muchos puntos de contacto 

cultural con los pri1rnli~os pobladores .·; 

Es un gran enor el de estudiar un sistema 1uríd1co de un pueblo 

independ1enlemenlc de esle. por que s1 el Derecho. según el eslado actual de la 

c1enc1a, no Ps otra cosa que una de las expresiones de la cuftwa de un pueblo 

neterrnmaao. se transtorm~r;i a la par dl'I pueo10 QUI.' 10 crea. s1gu1en<Jo helmente 

sus conlmgenles h1stóncos y sccrall's· ,. 

lns1slo en qui.' la fecha se carece dl' la huella esenia de nuestros 

anceslros hasta antes de la negada de los españoles. penalmente se obró en 

forma oral y como los anllguos pobladores realmente no lenian una gran 

'• ~!I:..L.¡1)JETt. Y t-r.P.~T...:. L'.t:t~ ·:.t ~<!'rt.:r~~i:ol.::.:·.:a.: · E.i:~ !'.:-:r.;.i. S A ?.:n1,1.1, l~":".¡:- 11 
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necesidad de desplazamiento. una vez que asentaban. se cree que su aceivo 

cultural lo asimilaba normalmente en forma fácil. ya que conocían el respeto a los 

mayores y, posihleme11te. los más ancianos 1ugaban un gran papel en su 

oroan1zac1on r>ollttco social. ya que estos. en consenso. hasta al Rey nombraban. 

También sabemos que había nobles guerreros. sacerdotes y varios 

est1atos sociales. como tamernes, trabaJadores del campo, pescadores, etc. Una 

vez nombrado el Rey o Emperador éste delegaba sus altas funciones Judiciales 

sobre un Mag1strac10 Supremo para cada pueblo de su remo Ya en las Leyes de 

Netzahualcóyoll se estatuían dcfenso1 es de oficio y procuradores 

Por otra pa1te había una organización 1ud1cia11a, magistrados y 

iueces para asuntos c1v1les y rehg1osos Los 1u1c1os eran orales y perentorios: 

además eXJstian escnllanos que usaban ieroglificos para escnbir. mensajeros, 

notincadores. verdugos o e1ec1rtores. etc Se registraban algunas veces todos los 

pasos del proceso. pero no tenernos rnate11almente alguno para constancia. 

2.- En ta Epoco de la Colonia 

El 1esqucbra10 de nuestra Patria Deoó con ta Conquista, puesto que 

como en toda nación sometida. los dom madores siempre trataron de imponer su 

derecho. religión. cunura etc , y por que no deculo. hasta sus propios vict0s. 

millas costumbres y enfermN1ades. síf1hs. gonorrea. tuberculosis. enfermedades 



venéreas, el alcohohs1110, la 1>1osldución clescarada que lra¡Non consroo los 

delincuentes que engrosaron 1as mas del ue<1ue1io grupo de desculJrrdores srendo 

el medio de propagació11 du esl~s. 

Al asentar sus reales los conquistadores en los dr.ersos lerrrlonos de 

nuestro Conlinenle Arnencano en España se fundó el Gobre1 no de las Indias. y a 

través de este gobierno, el Rey empezó a dictar Cédulas y Ordenanzas para et 

buen gobierno, calequización y adn11nislrac1ón de Jos b1rnes de los 1nd1os. cosa 

que no siempre fue corno orrgrnalmente se pensó. smo que como en todo asunto 

pueslo en manos a¡enas. no se aplicaban las Leyes de Indias como se tenia 

pre'ri~to; ~implemente el encornende10 rnane¡ó las cosas como me¡or le converna, 

bajo los lnOujos del soborno y la desllOneshdad 

Ahora bien, poi unpos1c1ó11 m<is que por mand~to l~s lnslrtucrones 

que reglan en España en 1528 fueron t1ansplanladas a Amérrca a través del 

Consejo de Indias. que se constrtuyó en un verdade10 ór11ano leg1s1a11.o y a la •1•z 

lntiunat supenor. Esta lnstduc1ón. creó una canlloao conw.IP1ati1e y <11versa <le 

legislación para tas lndras. leyes que se complementaban con d1sposic1ones 

dictadas por los Virreyes y Cabildos 

Aunado a lo anterror ·siendo tan mu11e1osa y cJ¡•·e1sa ta legrslac1ón. 

ofrecía senos obstáculos en su aphcaclón En 1!·% se u11c1ó la recop1lac1ón de las 

leyes aphcables en la Nueva Espa1ia. siendo notabl(•S los C!'\lulanos lle P119a. ta 

Recop1twon de Enrn1as. et L1t>10 ll<> l;•s Uchdas y Prow1s10nes <IN Rey. tos Nueve 

.. _: 



Libros de Die¡¡o Zon41a. la Recopilación de Cédulas, los Sumarios de Cédulas. 

Órdenes y Provisiones Reales de Montema•¡or. etcétera' .'1 

Fue hasta 1f>80 Q•re se hizo una recopllacton de tas Leyes de los 

Reinos de lndras. Estas leyes. por lo menos teóncarnente. se aphcaro~, por 

España en los temtonos colonizados en Mex1c"; subs1slieron las Leyes de las 

Indias. los Sumarios ::e Cedulas. Órdenes y Pro'1siones del Rey. los Autos 

Acordados de Montemayor y Hereña. tas Oruenanzas para la D1recc1ón. Régimen 

y Gobierno del Cuerpo de Mmeria de la Nueva España y de su Tnbunal. asi como 

las Ordenanzas de Gremio. 

A lodo esto se aphca1on supleloriamenle el Derecho de Castilla. el 

Fuero Real. las Partidas. el Ordenanuento úe Alcalj de Henares. las Ordenanzas 

Reales de Castilla, las Leyes de Toro y la Nueva Recop11ac1ór1 

Como se ha dJCho antes. los conqmstadores sornelieron a nuestros 

ancestros a una ll1Mac1ón orasuc;i en todo senliClo tes hrrntaron en sus rdeas 

religiosas. costumbres y modo úe mir. a grado tal. que en forma ta¡ante se les 

substrtuyó todo por las ideas 111nov;i<1oras y V1e¡as que traían consigo los 

colonizadores. Tan notona fue la coriqu1sta en todos S<'nlldos. que acatando 

algunas ct1spos1c1ones Que se l<'s dieron a tos v111eyes. encomenderos. 

catequizadores. etc. rue orden real que hubiera caciques t>n cada pueblo para 

gobernar a sus paisanos, pero no de acuerdo a sus costumbres. suio mediante 

.... 



regias que se les imponían 1iara ca<Ja caso. Inclusive e1Jstia la 1iena <Je mue11e. 

~uya aplicación lot colonizadores te rese1vaban para si. y que l!evallan a cabo en 

la fo1ma ya desc1ita en el esludio que se hizo anterio11nenle. 

3.-1.a lnrle11endencla 

La elapa colonial en nueslro pais se extiende de la época de ta 

conquista hasta p1incipios <Je 1800; obseivamos que las leyes Españolas nos 

rigieron. de hecho. inclusive hasta 1057, año en que aparece una Consrnución 

Polillca ya en fonna. 

En consecuencia. ante la efervescencia polilica 1111c1ada en 1810 por 

el cura l-Ma1go. y que du1a vanos años en madurar. en el campo polilico hubo 

grandes log1os. como la Confede1ac1ón de Eslados. urudad polil1ca a pesar de la 

conmoción 1e'ioluc1ona11a de la Independencia. como d11e antes. hubo un gran 

1eceso le91slalivo has1a qui' los ll'(Jlslac101Ps dieron al pais la Ca11a Magna do 

1857. en la que se esta1111mon las ideas posrt1vas en boga en aquel liempo El 

Eslado dt> Veiacnrz fue PI p1011p10 al tener los p11meros Códigos Penal y C1vd y 

sus respect11·os p1oced11mt>ntos 

Durante el periodo c¡ue se estudia. se regtamer~ó la pena de mue1te 

para los sanea<lores de canttnos. a 0111e111!s se les abf ia un 1uic10 sumarlO de tipo 

rn1btar, eJecut~ndolos L:< ;1co1d~da. que era un grupo m~d;ir que 1b;1 de población 



en población haciendo. dicho lraba¡o. urupo aulónomo que fusilaba 'I col9aba sin 

1>re~io Juicio a los reos. quizá por fatta de prnsupueslo 'I cárceles <hspornbles A su 

vez. los gol>1ernos de la elapa poslllldepen<11enle. re9ularo11 de alguna forma la 

creación de juzgados. cárceles, ejecu~rón de sentencias. etc 

Por su par1e. la Consl1t11crón de tfJ24. no arro¡ó bases suf1crentes 

para establecer el Derecho Penal. en lal vir1ud. es in<ludable que antes de 1857 

remó la anarquía en la a1>l1cac1ón <le las penas y un derecho de represrón contra 

los que por desgracia estaban su1etos a procesos penales • la mayor parte de 

las disposiciones legales promulgaoas hasta ese entonces se referian a los 

procedunientos y a la junsdicc1ón para alrgerar los trámrtes •¡ actr~ar la represión 

de la creciente crimlnahda<l • i; 

El periodo de receso leg1slatrvo. en la t\poca en que se estaba 

consohdando la lndependencra de nueslro pais. hizo posible que las leyes 

Españolas de la Colonra dNJuc1oas <le las ~1e1as comollac1ones que entre otras 

r.osas regtnat>an la pena ae muelle llr..1Nan v1r¡enc1a La pena de muerte también 

estuvo rese~ada para la A1rton<lades C1Y1les y nnhtares 

Al encontra1se el p;iis en un c;ios \lllh!'rnanwr.tal es probable que 1¡¡ 

pen~ de muerte hay? s1ao aplicada ;1 (J1estra y s1111estra contra quien entorpeciera 

los afanes de lo3 detentado1es del poder de entonces A su vez. como los nuevos 

polítrcos se enconlraban ocupados !'n a<11111rnstrar el !>asto país que tenían en sus 



manos. desde lueqo, ya tenían en mente le¡iíslar. y así lo hicieron con la 

Conslituclón de 1824. la Que co11tenía un hecho h1s1ónco al cslablecer la 

Federación de los Eslados como se ha a1mntado anles. pero nada hablaba sobre 

la manera o forma de crear el Derecho Penal del país, aunque reglamentó la pena 

de muerte, según los Articulos 146, 147 y 14fl. 

Asimismo ·Las luchas fratricidas que asolaron al país fue1on drticdes 

obstilculos para la obra 1e91slat1va; por euo. aún con pos1enonoad a ta Constrtuc1ón 

de 1857 que mantuvo el sistema federal. el gobierno conlinuaba reconociendo la 

vigencia de la le91slac1ón co10111al. operanao sunletomrnente la de España·:·: 

Fue hasta 106/ cuando el ¡u11sconsullo /1ntorno Martinez de Castro. 

durante la presidencia de don Beodo Ju~1ez. organizó y pres1d1ó la Corrnsión 

Redaclora del Primer Código Penal Federal Mexicano. y fue· hasta el 7 de 

diciembre de 1871 que '110 realizados sus t>sfuerzos con la aprobación de su 

proyecto. que empezó a regir en abnl de 167.l en el D1sl11lo Feder¡¡I y los enlonces 

terntonos ele Ba¡a Cahtorrna y (Jumtan¡¡ koo 

Pe11ecc1onar este cue1110 de l~yes. a pl'sar de hahN sido publ1c¡¡do y 

puesto en vigor. d10 mucho t1ab;1¡0 a los lt>gisladores. ya que era c•nlonces un 

homónimo del español do 1870. qu;.> se basaba en los precedenles de 1B48 y 

1850. La edrctón del Código alud1<10 y w puesta en '1190I luo dt' caracter 

proV1s1ona1 ;¡ pesar de que la re<1~cc1ón de IOS tipos a~11ct1~os lue impecable toda 



vez que se siguieron las directrices cie Ortolán. Chauveau y Hélle: según al¡¡unos 

especialistas. correspondió su a1ianc1ón a la 111fluenc1a de la escuela clásica. 

El antecenente último en materia penal, 10 rue el Códloo Penal 

señalado, que no estatuyó la pena de muerte. quizá como un lnunfo más del 

P.CIPct1c1smo dR sus reoactores, qu1z~ in11uenc1aoos por la escuela pos1t1va 

4.- La Pena de Muerte en la Constilución de 1!117 

Hemos dicho que con motivo de los fragores de la lucha de 

l11depende11cia de nuestro país hubo un q1a111eceso le91slahvo no fue sirio hasta 

el 4 de octubre de 1824 que se d1cló la p11111era Consl1luc1ón Polílica de MéXJco, 

mediante la cual se estableció la vida políl1ca del país como una Repúbhc;i 

Rep1ese11tatrv;i Popular y Feder;il. s1>1ema manterndo en la Constrtuc1ón de t857 

asi que los antecedentes ¡urid1cos del país se encuentran en ambos estatutos 

¡urid1cos ya como algo propio 

Se legisló en algunos ramos de la aon11111st1ac1ón pública y buen 

gobierno. ele .. entre 1824 y 1835: es decir. que los lidt>res. ya hemos dicho. 

estaban preocupados en adn~mstr;ir la nueva Nación. por lo uue en malena penal 

slem1ire se aplicó el Derecho Español y Colornal. de hecho. si reglament;iron la 

pena de muerte en cbcha Conshtuc1ó11 



Por su parte. algunos anlecedenles. que solamenle quedaron en 

proyeclos de ley sin aplicación. como lo fueron los "Elementos Constrlucronales· 

de 1811 que decretara la suprema Junla Nacional Arnencana por inicialiva de 

Ignacio López Rayón. docurn<.'nto que no menciona en ninguno de sus 38 artículos 

a la pen;, de muerta. 

Después surgen los ·senlimientos de la Nación·. 23 puntos dados 

por el cura Don José Maria Morelos y Pavón par.i elaborar una Constdución, 

proyecto que también es onuso en cuanto a la pena de muerte. 

En 1814 surge el Decreto Constr1uc1onal para la Libertad de la 

América Mexicana. documento en el cual si aparece la pena de muerte. 

auto1izando al Supremo Tnbunal de Justrcia para aprobar o revocar la sentencia 

de pena caprta 1 

[n febrero de 132t .en el Plan de Iguala. se menciona que las Cortes 

sercin las que delerminen las penos. pe10 no aclaran nada sob1e rnnguna de eU;is. 

En agosto de 1821, en el T1atado de Có1doba. tampoco se hablo de la pena de 

muen e. 

Ya hemos dicho que la Conslduc!On de 1 B24 s1 reglamentó la pena 

de muerte, con sus condiciones, en sus a11iculos 146. 147 y 149 para algunos 

dektos graves 



En 1836 :;e promulgan las Leyes Conslducionales. que autorizan la 

pena de muerte para algunos casos graves de delincuencia En 1842 se proyectan 

dos Eslatutos Constrtucionales. En el onmero se oroh•be la oena de muerte para 

ae1nos 1>ollt1cos y se susrnuye 1>or la deportación. conforme a 10 ornenado en el 

Artículo 12t ele dicho Estatuto. Una wez que se termmo el pr1111er proyecto en 

agosto ele 1842 sólo alcanzó la volwón de I~ 111111oda. por lo que no fue posible 

su promulgación. aquí influenciados los legisladores por la escuela posrtiva, 

lrataron de abolrr la pena de muerle aunque hace excPpc1ones. y sr trataron de 

aplicarla para algunos delrtos graves El segundo proyecto dado a conocer el 3 de 

noviembre de 1842. contenía el pnmero respecto de la pena de muelle. es decrr, 

solamente se estipulaba para algunos 11ic1tos atenlatorros a la sociedad y al buen 

gobierno. 

En 1843, aparecen las Bases Orgánicas de la República MeXJcana 

estando en el poder Don Anlomo López de Santa Arma. documento en el que se 

establecia la pena de muerte su1 suplrcro o tormento. srmplemente establecía 

n1c:11a pena. 10 que srgnrt1catia que ¡>n rorma surnana se procesana al 1eo y se le 

privaba de la \ida de inmediato por tusllarmento 

En mayo de tú~·6. como resunacto del Plan de Ayutla. don Ignacio 

Comonfor1 tarnb14!n sancionó olro documento denominado Estatuto Orgánico 

Provr~1onal <le la Rep\Jl>llca Mc1.1cana que en el Articulo~.¡; establecia la pena de 

muerte para casos cspE>cihcos <le dellncuenc1a. J>IOhdiwndo a su vl'z !>1 tornll'nto o 

padecmuento fls1co al electo 



Como resullado innredialo de la aparición del Estatuto antes citado 

en et mes de Junio de t856 aparece un proyecto de constitución. el cual repetía el 

contenido del Articulo 33 del proyecto del l 842. que a la letra dice. 

"Altlculo 33.· Para la allol1ción de la pena de muerte. queda a cargo 

dPI Poder AC1mm1straltvo el establecer a la mayor l>revecJacJ pos11i1e er regrmen 

penttenciario. Entretanto. queda allohda para los delrtos polillcos y no podrá 

PxlemJerse a otros casos más que al tra1e1or a la Patna. al sarteaaor de caminos, al 

incendiario. al parricida y al homicida con alevosía. preme<hlación y ventaja."¡' 

Lo antcrror nos da a r>ensar que ~n ese entonces llabla tal 

deficiencia, e Incluso ausencia. de luaa1es de reclusión y purgas de penas. que 

entonces le era más fácil al gobierno deshacerse de un su1eto peligroso privándole 

de la vida. ya que así no seria una carga ni se correda el nego de la re1nc1dencia. 

Se puede considerar que esto era una aberración. pero l'nlonces Na un mal 

necesario, dadas las crrcunslancras especiales por las que estaba pasando 

nueslra 1oven nación y no halJia olra rnaner;i d!' sal•aguara;ir a la farmha, a la 

sociedad y ;il buen gobierno de tales alentados 

El~· de f;:>brero ele 18~·7 se promulgo una nueva ConS1~uc1ón Polillca 

para México. y este Estatuto Jur id1co, en su Altículo n mas o rn<'nos se apega a 

sus sucedaneos recientes. toda veL que casi !'S una replica del articulo :n do Jos 

proy~ctos del 42. salYo que se mcruyen ros oehtos gr;i~es ele orden 11111nar que más 



adela11te estudla1emos. la piratería. y cieja al final un margen muy amplio para 

incluir cualquier otro que definiere la ley; es decir. en el pudiera aplicarse la pena 

de muerte, enlonces. en todos los casos en que el Derecho Español y el Colonial 

10 permitieran. 

En tal virtud, no fue muy precisa dicha d1spos1c1ón. pueslo que vemos 

que abolían la pena capital. por un lado, y el por el otro permrtían los legisladores 

que se aplicara en otros casos defilu<tos 11or la lt'y o seiialados por algún cuerpo 

normativo existente entonces y aphcalJle en ese momento 

Se ha dicho que a pesar de to<fos los mtentos de cocllficaclón 

constrtucional, hasta muy avanzado el siglo XIX se aphcaron ~I Derecho Español y 

el Colonial en algunos casos penales y de gravNlad m1pliclla 

Al efecto. cabe señalar qut• el 14 de mayo de 1901 se reformó el 

a11iculo conslrtuc1ona1 amha estud1ac10. vol·i!endo a abolirse IJ pena de mue1te, 

r.on algunas excepc1onl'S. y l'S casi la m1s1J1a reoacc1ón del a111culc> n promulgado 

en 1B57. aumentando el dfl,to de plagio y hmrt~ndose al fu1al al dt'saparecer la 

parte que decía que defu11e1e la Ll'y" Reformánc1osl' chcho ;irt1cu10 y entrando 

en vigor. deJó de aplicarse l'I Derl'cho Español y Colon•al colllo se wenia haciendo 

por 11ecesrdad durante lodo el s1010 XIX. puesto que en los u~l'ntos ley1slalivos 

siempre quedó algun cabo suelto. la le91~IJción nunca tue completa. por lo que los 

adnmuslradores de la 1ustic1;i se au•Ñ1ahan de las •ie1as l<;yes QU\> <Je alguna 



manera sabian mane1ar. y que desde Jue90 fueron delermina111e~ en la •lcl~ ele 

esta Nación durante los period!ls de Independencia. Refonna y parte del Polllnato. 

Cabe hacer notar que la Conshtución Española que apareció por 

segunda vez en México en IBtO. vmo a traer a nuestros intelectuales el frfllle 

<l!'Sl'o !le. cambiar al Pais P.n tocJos sus aspPctos, sociales politrcos y económicos. 

Quizá fue este Estatulo Juridrco. el que propició. creo yo. la idea de consumar la 

lncJependenc1a. en el pensamiento ele Jos lic1eres ele entonces 

Se puede indicar que la e1ecuc1ón de la pena de muerte durante esos 

aciagos dfas de nuestro pais. s1emp1 e estlr.'O a cargo del Poder Ejecutivo y no en 

manos de las autoridades del fuero comlln 

Para cerrar este capilulo nos resla solamenle eslud1ar de alguna 

manera a la Constitución de 1917 en la parte conducenle a la pena de muerte; es 

decir. veremos en qua se fundaron Jos le91sladores oue Je d1e1011 •1da para eslatulr 

sus a11icu1os 2 t y 21.. 

Sabido es que la Constrtuc1ón de un pais es su ley máxima. de la 

cual emanan todas sus leyes. puei;to que establece la orgarnzac1ón del gobierno. 

sus poderes o fact01es reales de poder. es dern. corno Carta Fundamenlal es ta 

etencla misma de la Vida de una Nación 

jj 



Eu cousecuencia. su ap~cación es el que hacer más delicado que 

llene ·un líder polillco, como es el caso de nueslro país. Así prevalece el buen 

gobierno. la no Intervención y la soberanía nacional. 

De esta manera, cuidando la no lesión de los lnternses de los 

!JObernaaos entre si o por su go1>1erno. se realizará un día la Utopía de Tomás 

Moro que dice: un pueblo feliz y fuerte en ledos los aspectos. sera respetado en 

loda su mte!)ndad por los demás paises de la tierra 

N11eslr<1 Constrtución iue promulgada PI 5 de febrero de 1917. siendo 

la p1imera conwiuclón polill~o-social del mundo, loda vez que fue producto de la 

crema y nata de los inlelecluales de la Reforma y de los jóvenes inquietos del 

principio de esta centWia. ap101Jados en IJ escuela pos11ivisla del siglo XIX. 

Ya se lla dicho. a nuestros constrtuyentes les agradó la escuela 

positivista en sus principios. y como consecuencia de ello. les 111fluenc1ó en fom1a 

detenrnnante en sus posturas. en t>I proyt>cto de Ley, en las d1scusrones. 

exposición de motivos y promulgación. apoyada por el famoso conshtucronalisla 

Don Venusllano Carranza, quien por sus ideales pagó con su valiosa vida 

Siendo un estaluto en el que se defendían a toda costa los derechos 

del hombre. los teg1stadores crearon garantías indl'tlduales en fomia concreta, y 

por qué no dec1110. garanlías sociales. como el dt>recho a la PloPiedad de la tierra. 



11erec11os del lraba1allor (el a1tlcu1u l:.!3) v protección oefiniliva para los 

económl~amente 1élJilet. 

El Artículo 22 constitucional en redacción original dice a la letra· 

"Anlculo 22.· Oue<Jan proh1b1das las penas de mu111ac1ón y de 

Infamia, la marca, los azotes. los palos. el tom1ento de cualqu1i:>r especie la multa 

excesiva, ta con~scac16n de bienes y cualesquiera otras penas mus1taoas y 

trascendentales, desterrando asf la tortura. 

llo to considerará como confiscación de 1J1enes la aphcac1ón total o 

parcial de los bienes <Je una persona. hecha por la automlad 1uu1c1a1. para el pago 

de la responsabilidad cMI. resultante ele ta conusión de un c!ehto. o para el pago de 

Impuestos o munas. SI no que en el caso conc1elo es una mera relnbución 

pecuniaria. 

Queda tamb1t'n proh1b1da la p!'n~ di' m11e11e poi aelrtos r>olí11cos y en 

cuanto a Jos domas. sólo podrá 1111ponNse al lra1dor a la Palna en guerra 

extranjera. al parnrnia al homtcllü con alevosía pr!'rneortación y >enlaja. 

mcend1a110. al plag1a110. al saneado1 ele carrnnos. al pirata. y a los reos de <1Plrtos 

gra•es de orden m1l1lar ;; 

r.11'.l1FllA tJFl;INA Pnmtu C«AWKIOI\ H>i>uco·Sooal dtl Mw.do p 1• 
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Este ordenamiento se conserva intacto a la fecha. y es uno de los 

que se han mantenido en vigor desde la promulgación de la Cons111ución que nos 

ocupa: es decir que la pena de mue11e. aunaue en forma hmCad~. es autorizada 

por dicho estatuto Jurldlco en nuestro Pals. esto i:Jesde luego se na rene¡aoo en 

las constituciones de todos los eslados de la Federación, que inclusive han 

codificado la aplicación de la pena !Ir muNle 

Muy a pesar de la 1111enc1ón de sus creadores. ILN1e1on la necesidad 

o la obligación jurid1co-rno1al de de¡ar eslalu1da la pena de mue1te. debido a los 

hechos de san9re que en esos días lranscurneron. y 110 quisieron exponer al 

pueblo a la anarquía y al des1iol1smo. dejando eslalu1da IJ pena de muerte para 

los casos en que se md1ca su aplicación 

P1e11so que debe1ía 1efo1marse dicho Artículo para l1p1fic;irlo con más 

técnica ¡urid1ca: es decir. reqwere depuración para establecer de una vez y para 

siempre la pena capdal. carn1>1ando dicha sanción por la plena rehab1ldación de 

reo corregible, no re1nc1Clenle. convulléndolo por los medios lecmcos y sociales 

exislenles en un mslrumcnlo potencial de desarrollo lis1co y mental para el bien de 

la comunidad y solamente apuc~rspla al 1ngo1>ernable. remc1denle e u1cone91ble 

F111al1zanoo este lema. hemos de sostener que durante los p11meros 

70 años del siglo pasado. el DNecho Penal sustantivo estu..·o 111móV1I como ya se 

ha dejado dicho. p!obablernenle las anliguas leyes espai1olas y coloniales se 



siguieron aplicando a 1>csar de lodos los inlentos de proyectos de ley. a los cuales 

nos hemos también referido. 

También vimos que los delitos de orden común eran sometidos a la 

jurisdicción militar. y qne la ejecución de la pena de muNte correspondió al Poder 

Ejec1rtivo, pero que en reali'1ad los reos eran a1ustrclados por le fuero m1l1tar, por lo 

que se deduce qm• si ei<ist1ó anarquía al efecto En la época del Porfiriato 

subsislló La Acordada. ya citada La e1ecución se de¡a al fuero m11itar. porque este, 

tiene como jefe supremo al Presidente de la República 

5.- Antecedentes del Código Penal en relación a la Pena de Muerte 

Nuestro pals Irene como pnmer arilecedente ele Có<l1go Penal esenio 

al Código Penal para el Estado de Verac1uz. tomando corno base al español de 

1822 y como consecuencia inmediata de la µ10111ulgac1ón de la Constrtución 

Política decretarla el 4 <le oclllt>re de 1824 Dicho estaruto 111rid1co corno d11e. fue 

resultado de la facultad que concedía dicha Conslrtuc1ón a los Estados para 

legislar. y que se promulgó en 183:. 

Postenormerrte se decretó la Const~ución de 1057, misma que 

sostuvo el sistema federal. pero en materia penal se segi.Jian aplicando la 

legislación Española y la de la Colornd. 



Fue lta~la 1867, bajo la presidencia de don Bemlo Juarez que se 

constltU'JÓ una comisión Redaclora para el Código Penal Feder;1I. la cual presidió 

don Anlonlo Martinez de Castro auxiliado por los Juristas José Maria lafragua. 

Manuel ortlz de Montellano y Manu~I M. de zamacona. quienes ~1eron sus 

esfuerzos crislalrzados con el decieto y promulgación del Código Penal Federal el 

día 7 de diciembre de 1871. y que empezó ;i rPgrr el tº ne alml de 1872 en el 

Distrito y Territorios Federales. 

El Código se componía de 1150 articulos. y se dr.:dia como sigue: 

a).· Responsabilidad penal y forma ae aplicación de las penas. 

b).· Responsab1lrdad civil provernenle de actos dehctuosos 

e).· Delitos en particular y de las fallas 

Su estructura era la de la escuf'la clásica. pu<>sto que establecía la 

responsabilidad moral (libre albedrío) corno hase de la responsab1ll<lad penal: 

hace una clara d1shnc1ón entre 1ntenc1;in y culpa. ccntempla l;i pa1t1c1pac1ón en el 

<lelllo, la acumu1ac1ón la reinc11~nm y 1;i tentalrYa. de111111t;i ngurosamente l;is 

¡¡gravantes y las atenuanles que 1mp1¡Jen cons1der ar c11cunstanc1as no preV1stas 

Habla del arbrlno 1ud1c1al en torrna muy reoucrda y limitada marcando al ¡uez la 

obligación ¡ur id1ca dl' unponN catl'¡¡óricamente la pt>na se1ialada NI la ley y no 

otra 

En el alio de 1912 Don M1¡¡uel S Macedo presidió una nueva 

comisión redactora para refO/mM al Código Penal Federal <ll' 1871 El provecto no 



llegó a tener efecto, en virtud de uue nuestro pais se enconlratia ya en plena 

Re•otuclón. 

Va tranquila la Mac1ón en el año de 1929. bajo ta presidencia de Don 

Emilio Portes Gil. se estableció una co1111s1ón redactora de la cual formó parle José 

A1maraz. quien de1ene11ó el proyec10 a pesar CJe sus contraCJ1cc1ones y senas 

irregularidades. de tener una redacción muy pobre y de que no habia diferencias 

Psenc1a1es respecto del anlenor. las agravantes y las atenuantes eran las mismas. 

el arbitrio judicial fue reslnngido aún más. se suprimió la pena de muerte y la 

responsabilidad penal se fundó en ta 1esponsab1lidad social. <'S decir en cuanto al 

daño inferido al grupo o a los individuos 

El mrsmo Presrdenle Po1tes Grl ordenó la redacción de un nuevo 

Código Penal en el ario de 1931, en consecuencia. la co1rns1ón la formaron 

Nfonso Teja Zabre como presidente. el Dr Luis Gamdo. Ernesto Garza. José 

Angel Ceniceros. José López Lua y Carlos Ángeles quienes lernunaron su tra1Ja10 

con la aprobación y promulgación <1el actual Cód190 Penal ¡ma el D1s11110 Federal 

y (entonces) Temtonos Federales 

Los legisladores mencionados se replegaron mas a la escuela 

pos1l1~a. aunque se dice uue no pertenecieron a n1119una escuela. ni a la clásica ni 

a la po~1trwa. ya que rl'glamenlaron ;erdaderas rnnovact0ne~; sm temer que !Ueran 

eclecllcos. s111c1ellcos o prac¡mátlcos se p1eocuparon por el ar1Ja110 Jud1c1al, 

levant;indole las ri'Str1cc1ones anlenores, es decir que en la aplicaci<in de l<ls 



penas (articuios 51 v 52) se le dio a1111>l10 niar9¡,n pan1 sancionar. tomando en 

con~lderaclón las circun~tanclas erlernas de ejecución y las peculiares del 

delincuente: desapareció el catálogo de las a9rava11tes v las atemtanles v la 

acc1on rJe repa1~c1on del oano er.1g11J1e al responsable. 11n1110 en sus !Unciones al 

Agente del Ministerio Público y desaparecieron las dr1ersas formas de tenlalrwa. 

Miguel Angel Cortés !barra, en su libro Derecho Penal transcnbe un 

lragmenlo de su expos1c1ón de moll'tos ·con el ob1eto de c1ant1car la tendencia de 

esle nue'IO Código· 

"Ninguna escuela ni doctnna. ni s1s1ema penal alguno puede ser'tir 

para fundar integrame11te la constiucción <le un Cótltgo Penal Sólo es posible 

seguir una tendencia ecléctica y pragmática. o ~ea practica y realizable. La 

fómnlla no hay demos, sino delmcuenles debe complementarse así. no nay 

delrncuentes sino hombres. 

"El delllo es pru1c11ialmente 11n hecho conl111gen1e. sus causas son 

múltiples, y es resuttado de fuerzas anhsoc1ales La pena e:> un mal nPcesano. v 
se justifica por d1sllntos conceptos parciales por la 1nll1rnoac1ó11. I~ l'Jernplarrdad la 

expiación l'n aras del bien colechvo la nl'ces1d;id de e'illa1 la ~en9anza pnvada. 

etc .. pero. fundamentalmente. 1ior la necesidad de conservJr el orden social, el 

e1ercicio de la acción es un seMc10 público tle segunda<! 'J de orclen 



·La escuela positiva tiene valor científico corno crítica y mélodo. El 

Derecho Penal es la fase jurldica y la Ley Penal es uno de los recursos de la lucha 

co11tra el delrto. La maMra de remediar los fracasos de la escuela clásica no la 

proporciona la escuela positiva: con recursos Jllliclr~os pragmat1cos debe buscarse 

la solución, principalmente por 

a) Ampliación del arbrtrio judrcial hasta los límrles constrlucionales. 

b) Disminución del casursmo con los mrsmos lirnrtes 

c) Individualización de 1as sanciones (lransicrón de las penas a las 

medidas ele segundacl) 

d) EfectMdad de la reparación del dario. 

e) Simphficacrón del proccdrrnrenlo, racionalización (organización científica) 

del trabajo en la5 ofrcrnas ¡ud1ciales 

·y los recursos de una polilica cnmmal con estas onentacrones· 

1. Orgarnzación práctica del traba¡o de los presos. reformas de p11srones y 

establecimientos adecuados 

l. De¡ar a los mrios al mar~en M la humón penal represiva. su¡etos a una 

política tutelar y educatrv-~. 

3. Completar la función de las sanciones con la readaplacrón de los 

infractores a la 'vida socral (casos de libertad preparatona y condrcional, 

reeducacrón profesional. ele ) 

4. Me<ltdas sociales y econó1111cas de prewencrón .;, 

~l 



De lo anterior se puede colegir que el Cód1¡10 actual tiene. aunque no 

se reconozca, inOuenclas de las escuelas clásic~s y pos1th'lsta. formando parte de 

las ftlas de la Escuela Ecleclir.a. que más adelante estudiaremos con 

1Jeten11n1ento. Y segun la er~1os1c1011 ae llll)llvos antes sena1aaos. busca recursos 

jurídicos pragmMicos para dar solución frent!' a una conducta anltsocial dada, 

buscando en definttiva la rehab11ttac1ón y la 1eartaplac1ón del s111eto actrvo del delrto 

para converMo en un instrumento benéfico a la sociedad o grupo al que 

pellenezca, aprovechando s11s potenc1ah<1ades 111d1vidua1es de rnlelecto y 

aplttudes físicas. así como su capacidad y desarrollo. en beneficio de si y de sus 

seme¡anles. 



CAPÍTULO 111 
LA PENOLOGÍA ANTE LA PENA DE MUERTE 

1.- La Pena en Gen~rdl 

PENOLOGÍA (de pena. y del gril>go logos. lrataclo)f. Tratado acerca 

del castigo y la prevención del cnmen. ~, 

C:n consecuencia. estamos en presencia de una parte del Derecl10 

que nos imbtrye en el eslud10 de los diversos medios y formas de represión y 

pre~ención dirccla del ilic1to (penas o medidas de segundad, par a hacer efectiva 

dicha pena. así como la ejecución ele la rrnsma) Cabe mencionar aquí que se 

incluye, o deberla incluirse. la rehabilitación ·1 readaplac1ón del penado 

Corre~ponde a la penologia. como parte del derecho pendenciario, 

eslucliar la naturaleza y aplicación de la pena máxima. que nos ocupa en este 

trallajO ·oe1echo Penar. en la pagina 7'.!4 sostiene ·Todo oénero de sanción. 

pen~ o meclida. de senltdo retnbut1110. de f1nakdad reformadora o Oe asp1rac1ón 

oef Pns1va. r.ua1esqu1era que sea su clase y metooos cJe e1ecuc1ón caen cJenlro del 

campo de la Penologia" :~ 

Rt>forzamos con esll' cnteno ;e1t1clo. que LA PENA DE MUERTE 

esta conlemplada por la Penologia ampbamente como una pena que. a la fecha, 

:~.\l.·:•!lS·:·. ! !.rti.."'!. "'Ena::!:::~;e.i:a dfl I±Z'lr.t • Tcrr~ ::! E!:.·. :·~te~. ~rak·r..1 E.'.;1:!.1 Ht~. ;- :: :~ 
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alqunos países ci~ilizados aplican clenlro de su derecho común de {lentes. 

resultando. como verernos más actelJnte. un alenla<lo contra la vida humana, 

aunque se conshJera un mal necesario. para salvaguardar a la nación de sujetos 

agresl'{OS, pell~rosos que no se cor11gen por ningún memo y si se conv1ertan en 

una amenaza para la sociedad. 

2.- La Peno y su Clasificación 

La pena se clasifica como sigue: 

a)Conforme a su fin: 

1. Pena de intimidación. dirigida a indiViduos no corrompidos. para 

reforzar la moral1da<l aue eXJste en ellos a través <lel miedo a la 

pena. 

2. Pena de conecc1ón. chrig1da a aquellos su¡etos pervertidos y 

corrompidos moralmente. para reformarlos. pues son 

considerados co1re91llles 

3. Pena efe el11111nac1ón o de segundad, <1111g1<la a aquellos su¡etos 

que son considerados Incorregibles o peligrosos. y por tanto, para 

seguridad social. se deb!'n colocar en srtuacron de no causar 

dario a los demás (pena capital o de muer1e) 

bJConforme a la matend 

1. Pena c0tporal. que recaen sobre la '/Ida o la 111teg11dad física. 



2. Pena privallya de la hbertacl, que priva al reo de su libertad ele 

movuniento. 

J. Pena reslllcti;a de la libertad que limrta la lrl>ertad del penado. 

especialme11te en la facuttad de elegir lugar de resiclencra 

4. Pena privat1v;; o restrictr.a de derechos que pueden recaer sobre 

ros 11Prech'Js ae oraen pimrrco o sobre los aerecnos ae famrlra. 

5. Pena pecuniana. que recaen sobre el patnmomo del condenado, 

(por e1e01p10. munas o reparncrón oel daño) 

6. Pena Infamantes que p11va del honor al que la sufre. 

Niora bien, la manera gennana de ver el derecho punitivo es como a 

conllnuación se en hsla. 

a)Pena principal porque se impone sola 

b)Pena accesona. que solamente se puede imponer al lado de una 

principal 

c)Las otras consecuencras penalt'S quE' no 11enen caracter penal y 

qul' const"uyen la trans1c1ón a tas me<Jldas <Je segundad ;t 

Por ~u parte Miguel Angl'I Cortc\s Iban a. en su libro "Derecho Penal", 

y apoyado en las tesis <le CuellrJ Calón Von Liszt. y Ournlana Repones, nos dice 

que existen tres categorlas respecto de la clasrfrcacrón de IJs penas 



a. Teoria Absoluta. los pensadores afiliados a esla corriente 

conciben la pena como consecuencia necesaria e inev1lallle del delrto. teniendo un 

carácter eminentemente reparador o 1el11bulivo. la Pf:na no persigue ningún fin 

Ulllltar1sta, sino que stmpternente es un mat, una forma oe reprobación del acto 

delictivo; aquí se apoyan en las teorías de Kohfl y Kant. quienes soslienen 

categóricamente· • .. obra de modo que ta 111ax1ma de t11 voluntad pueda siempre 

valer también como principio de una le¡uslac1ón unive1sar Después nos dicen: • ... 

et mal no merecido que haces a otro dP tu puellto te to haces a 11 nusmo; s1 to 

matas. te matas ali mismo·. Por ello. se concluye en ta aceptación de un principio 

talomal: ·et que mata, debe monr. Psfo es I~ ¡ust1c1a· ;· 

Nuestro autor Sl\JUe <hc1emJo ·rara Hegel. el Derecho es I~ 

realización de ta libertad dt>I e~pi11lu El delito es una negación aparente del 

Derecho, por lo qut> es uivutnerabte S& reafirma con ta aplltac1ón de una pena 

como realidad única del espíntu. ta pena establece et imperio destruclibte del 

Derecho: no persigue otro !in smo 1el11t;u11 ccn un m.it al c1~fmcuente· ;! 

b. Teorías Retat1-.as. A d1fNenc1a de tos 1;ensam1entos anteriores. 

parn rstas teorías ta pen<• no !'5 rrt111>uc1on ni se 1ushf1ca rn si nusma. sino en ta 

finalidad que persigue Pa1a tas t!'01ias absolutas la pena es. en si rrnsma. un fin. 

Por el co1~rano. 1>ara esta segunda comente es un medio la pena es una 



necesidad y persiquc la corrección moral del delincuenlc por medio de sislemas 

prirnordralrnente educativos: éste es su ful•¡ Justificación. 

Apoya lo anterior con otra postura. la de Fllangierl. quien sostenía 

que la pena tiene en sí misma el fin de prevenir la futura comisión de actos 

punibles; por ello debía ser enérgica, dura, suficientemente adecuada para 

despertar el temor de los ciudadanos. Este sistema prevaleció en la Edad Medra. 

en ta que los gobernantes se conve11ían en trranos y descansaban su gobierno en 

el lerror y sufnmrento del pu~blo :; 

Feurbahc afirmó que el Eslaoo Irene corno especifico rnteres y fin el 

de salvaguardar el orden ¡urir11co Eslo se consi9ue a través del e1erc1c10 del poder 

de coacción. Pero esta coacción no es de carácter físico. sino psíquico Por ello 

esas tendencias rnrnorales. esos impulsos insanos y su amenaza al estado sólo 

pueden ser nulificados con la aphcacrón efectiva de la pena en caso de v1olac1ón 

de la ley 

Tambíen se apoya en Romagnosi (evitar del delito futuro¡ y en et 

corrccciona~smo de Rocder (prevención corno fin de la pena) 

c. Teoría mixla: Estas teorías p!ocuran annoruzar las dos posturas 

antagónicas anterionnente expuestas La pf'na debf' asp~ar al logro de la ¡ushc1a 

(teorías absolutas). y a la vez. aprovechándose de ena. el Eslado debe buscar la 

a lb1ótm 



¡irevenclón especial y ¡1eneral de la delincuencia (leorias relal1vas) 3e af1l1an a 

estas teorías. que aclualmento gozan de mayor aceptación. Carra1a. Gorraud. 

Binding, Merkel. Fi11ger y otros.1-0 

Vemos que todos los autores consideran a la pena &n sí como un 

mal necesano, para prevemr el delito hacia el futuro y sa11agua1dar a la sociedad 

de tal o cual ilícito, como retribución al mal causado por el delincuente. o bien para 

conminarlo a que cambie su conduela en beneficio de si mismo y de sus 

congéneres, buscando la a1monia, la convivencia y compa111endo los beneficios de 

vivir en sociedad 

J .• Clasmcacl6n de la Pena di! Muertt! 

La pena capital, en cuanto al fin. se puede considerar como de 

'inllmldación' y de ·e1imlnac1ón·. y siguiendo la clas1ficac1ón de Cuello Calón. seria 

una Pena Co1poral. 

Cabe selialar que ó1l111endo del a1rtor arnba señalado. de que se 

trate de una pena corpo1al. puesto qu<> <>n la anhgu<>dad. antes de Hegar a 

sacnficar al reo. le iníligian terribles torturas <como por <'1emplo. el potro de 

Torquemada en la epoca colornal t>I f1;1ctu1a1 piernas '/ manos. los azotes. el 

despren<111111en10 d<' tas u1hs de pies v manos. la 111111ers16n <'n líquidos SUCIOS, el 



ciesoliamienlo. el dcscua1tizarnienlo. cln. Creo que éslas fueron penas corporales 

y malar al reo era una pena <le vicia. pueslo Que Jos sufrirrnenlos an1es descritos 

no se relacionan con la muer1e. toda vez. que a la fecha. en r>aises como Estados 

Unidos se aplica la pena de muerte en ronna lnstant:inea. (gas. rnyección lelal. 

silla eléclrica. ele.) y el reo sufre penas. como anguslia. lemor. odro. rericor. ele. 

que tampoco se relacronan con el cuerpo, sino mas bren a traumas ps1cológ1cos 

En China rnalan con un liro por la nuca. es decir a mansalva. sin 

manralar al reo y en Arabia los cuelgan Por olra parte. serian penas corporales la 

prisión por liempo delerminado, la pnsrón perpelua. elcelera 

Puesto que el reo sufre sollre su cuerpo esas lim1tac1ones y no sobre 

su •ida, en su readaplación y rehab1hlac1ón cteben ser de gran mnuencra. a fin de 

que regrese, una vez cumplida la pena. a rormM parte de la sociedad que 

pretende corregirlo y aceplarlo nuevamenle l'll su seno como un rrnembro de bien 

Por eUo creo que lo mas conven1entc seria denonunarla PENA DE 

VIDA, y no corporal. 

También lo seria aceptar la denonunacrón de PENA CAPITAL. 

pueslo que al ordenarla el Estado. e~ta otoryanoo al reo lo m~xrmo de su poder. a 

lravés de la misma ley penal 11olalla por el delmcuente. es decir. porque es et 

despliegue rn<huno de poder ¡udlcral o estatal sobre una 11da deternunada Aquí 

podríamos agregar Que a la fecha hay chersas y i;anallas ck>nomrnacrones corno 



pena de muerte. 1>ena capital. pena co11ioral. pena de vida, castigo capital. castigo 

total erradicación. eliminación etc. 

4.- La Apllcacló1i de la Pena de Muerte 

Hablar de la aplicación de la pena de muerte, es indudable de que 

nos reterimos a quien tiene el poder o la potestad para aplicarla 

Por lo que hemos v1s10 hasta ahora al respecto. conesponde 

únicamente al Estado esta prerrogali~a. puesto que en esta época y donclc vemos 

mas aplicaciones de muerte es en los E si a dos Unidos ele Norteaménca. China. 

Arabia, Irán, etcétera. 

En el prunero de los paises mencionados hemos observado que la 

población vive, a causa de un amalgam1enlo de culturas. ¡;redommando la sajona 

y en gran partera onentaf. en ra que mr.ru:;1ve :;on tantos 10:; grupo:; ae coreanos. 

chinos, 1aponeses. vretnamrtas. ele que llegaría a rmponN leyes. como la 107 

que se acaba de aprobar en el Fstaao de Cahfornra. <me<11a111e la cual se segrega 

fí:;icamenle a la población de onaen mexicano¡ c11cunstanc1as pos1hvamente 

inhumana. 

Es lan poderosa esa 111fiuenc1a que se vt~e un estado permanente de 

temor; es decir. se vue en la compli'ta amenaza. a orado tal que hasta por esc~I' 



en la r.alle se sanciona y se lleva al 111fractor a la co11e. en cuanlo a la h1c.11ene 

municipal. 11ay lugares llmplslmos. pero 11ogares sucls1mos. puesto quf los 

ha!Jilantes lienen que almacenar la IJasura en su casa. para poder lleva1la a la 

planta procesasora el fin <fe semana. lugar en el c1ue se cobra por lllJra de basura 

que se tu~. 

Por otra pa1te, en los Angeles, Nueva York o Chicago. poi mencionar 

algunas urties rle ese pais, es tan grave la delincuencia que rn la policía mu01c1pal 

puede intervenir para resolver alguna d1ferenc1a. siendo a veces necesario acudir 

a la Policía Federal o al Ejércrto para resolver problemas del fuero comírn 

lo a1rterior nos JJem111e v1slumbra1. a !Hosso modo. como se vive en 

un 1>ais diverso al nuestro. en donde en realidad s1 se aplica Ja pena capital. y en 

aquellos en que se aplica. donde es el Estado a través de un muy complicado 

sistema Judicial el que lleva a cabo Ja aplicación de pena de rnue1te. mclus1ve por 

racismo µuro. 

Como digo, es lan complicado el sistema y tan aparatoso cada caso 

que llevan a cabo. que le dan al asunlo lo<ta clase <te pulJhcKfao un;1 pubhc1ctad 

que raya en la propia intlnu<Jación hacia la 1>ol>lac1011 pa1a orc·l(>ndN mantener 

r.ontrotada a la <1el111cuenc1a al pa1ect>1 esto 11a sido conhapfCl<lucenle. porque 

Estados Unidos <te N01t!'a111t111•:a e~ uno de los pai~es de 111as delincuencia. 

soflshcac1ó11 en los oebtos uso <le a11nas e"11a1ias y lt'1Ufda~10nes f}OI 

envenen~m1e1~0. como la íli> l'JS [1a·<'1<11a11os obhgaóos ~ sU1c1da1se. y el 



a1rasamienlo de un rancho de Texas por medio de llomllas en leclla no muy 

lejana. donde legalmenle se aniqudó a un buen grupo de personas. sin escrúpulo 

alguno. 

China es olro pueblo en donde la mlumdación es tolal, al pueblo lo 

manllenen somellclo bajo las armas. y es obligado al lralla¡o forzado de convictos 

(aún en fábricas), al uso de ropa comün. a una comida s1m1lar para lodos, 

servicios médicos i9uales. reina Ja arb1lranedad en Jodo etc . parece ser como si 

se tralara de una pelic1Jla de la Edad Media. en donde el dueño del poder hace y 

deshace sobre la 'lida de los demás. 

Esle Eslado no hace lanlo apa1ato public1lano para la aplicación de 

la pena de mue11e. sino que solamenle la aplica. como en la Plaza de T1ang Han 

Meng, (Plaza Dorada de Pekín). en donde hace al~iunos años, cuando un grupo 

de estud1anles se manifestaba contra el regunen llegó el e¡~rc1to. los hmcó o puso 

de rodillas en fila, y agachándoles la cabeza. se les disparó a mansalva, dejando 

una fila de mue1tos según el tamalio dt> la línea L~ m;ilanza se \lo en lodo el 

mundo. en el vídeo que algunos pe11o<l1stas pud1e1on capta1 en el preciso 

momento de la eüminac1ón o masacrr 

En otros paises. como lran y Alab1a, también cuelgan a sus reos; 

tratándose do narcotraflcanlt?s. llegan a la plaza publica. instalan el palibulo y, sm 

previo juicio. cue'9an a dK:hos dehncuentes. asi Que. corno dlCe el refran. en el 

pecado JJara ePos esta la pe11~. v~ no se avenoua nada !J!eVlamente. más que los 



elementos neccsa11os que Indiquen que se es narcolraficanle en cualquiera de sus 

especialidades, produclor o d1slribul<1or. Inclusive. 11an eJeculado hasta a 

consumidores como parte lle la animadversión que se le llene a eslos Infractores. 

Ahora l>ien, esta carrera por la aplicación de la pena de muerte ha 

venido d1sminuyene10 con los años; por e¡emplo. en Hus1a en 1907 fueron 

·ejecutados 1 t32 reos, y en HilO ya sólo se eliminó a 129. 

Con las Guerras Mundiales la carrera ahohc1on1sla no se ~10 nada 

favorecida, puesto que por tos problemas tanlo los paises involucrados como olros 

cercanos a sus lfmlles se vieron asolados por la cnmlnahdad. hubo crímenes 

lerribles y '<iolenlos. como por c1emplo el de lesa humarndacl en Alemarna (el 

exterminio masivo de ¡udios que muneron por proteger a tos sionistas). que 

lra¡eron como consecuencia s;ingnenlas conmoc1onf·S polillcas y sociales. razón 

por la cual pers1st1ó la aplicación de la pena de muer1e. aún en estados en tos que 

incluso ya habia desaparecido como nos lo conobo1a Cuello Calón en su hbro 

sobre la moderna Penologia :· 

Por su parle. Plalon serialaba que la guHra determinó una detención 

de la ciYdlzaclón. asf como del senhdo de scgu11dad social Por <>llo. decía que 

habla restablecido la pena de muerte en vanos 1>aises. pero Que 11oco a ooco la 

ctv111zac1ón iba a recobrar ta nmcha y ¡>1oporc1onalm~ntl' Sl' et•m1naria Oicha pena 

., 



Pa1 a finalizar esla pa1te. vamos a referirnos a un lugar en donde la 

pena capital se aplicaba con la crueldad más recóndita que pudiera imaginarse. 

Dice Juan cassasús en su UIJro Por la Abollclón del castigo Caprtal: 

·En Venecia exislía un grupo de personas a cargo de los iueces venecianos, que 

tenían la función de 1Clear y pensar la mayor forma de suplicio oe los condenaoos a 

muerte. Una de las formas más lernbles de monr era el ser enle1rados vivos. o 

1J1en ser coc1oos en una gran olla de col>re .. ;: 

Por eso, con lodo acierto sostiene Cuello Calón "La pena de muerte 

que se lm1ionla en los tiempos pasados no solamenle con la finalidad de prrvar de 

la vida al condenado. smo también con la de hacerle surm .;i 

En la anliguedad. un delensor de la pena do muerte lo fue San 

Jerónimo, Padre de la Iglesia Calóllca. quien sostiene "Hon11c1das enimet 

sacrilegos et veneranos pumre, non et efu3sio sanguu11s. sed legum n~111stem11n·: 

San Agustín en su obra La Ciudad de Dios defiende la pena de 

111ue1te. al establecer que no Y!Olan el precepto ·no matarás'. los que por orden de 

Dios declaran guerras. o los que representando la potestad púbbca y obrando 

según el imperlO de 1ust1c1a. casligan a los facine1osos y perversos. qu11ándoles ta 

Ylda 

11 C/o..SS>-CUS, ~'CJn •fler lt .~.b~hc:r. ~ti CCJ:.:i :~1tll•, E.:.:~ •11.a'\. l !txxc, 1915,; H 
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Como lo cita Cuello Calón. en la suma Teológica. Santo Tomas de 

Aquino también defiende a la pena de mue1te. soslernendo que es incJ1spensable 

para la salud del cuerno social aplicar la 1iena de mue1te al reo que lo arne11te. Asi 

como el médico coita el miembro podrido para ahViar a la vida del paciente. de 

Igual modo, el Pr Jncipe debe cortar al miembro de la sociedad c¡ue pone en peligro 

la virla de ésta.:• 

Esle autor que hemos mencionado fue el que mas auge lomó en la 

antigüedad, ya que en muchos pueblos aplicaron la pena capital siguiendo su 

doctrina social que le dio fama universal con sólo esa proposición 

Por otra parte, eslas opiniones no confi!Jwan la postura de la Iglesia 

Católica, puesto que a la fecha está prolubido en su Código Canónico aplicar 

dicha pena. 

Ya di¡1mos que en !.léxico la pena de muerte si luwo aplicación 

severa en la época Poniriana. El c11c1ae101 la aplicaba a mansarva sobre todo en 

los primeros años de este siglo cuando los obreros se halaron de smd1cahzar en 

los ramos textil nunero. amén Ol' los olios 9rem1os qui' resuHaron liberales o 

conlra11os al régimen se lll'~alJa a c;1bo a traves de tas gu?•(~as lllancas (grupo 

disfrazados Que hab1a t>rl caoa fat11tca oa1a 1eorun11 cu;ilqutt'f 11111111 magornsla o de 

cua1qu1er l1po t1h~1al) qul' as~sm;it>an a los 01J1e1os como lo hicieron en Cananea. 

íl1ó Blanco etcell'1a 

1'i.?10tm 



Es probable que en Mé>ico. a partir de 1932 y 11asta la fecha. no se 

haya aplicado una sola pena de muerle. En nuestra realrdad hrstónca. después <lel 

movimiento obregonlsta-crr~tero o ha surgido la necesidad de aplicar tal pena. 

aca1anoo 1a consrnuc1011 oe 1917. 1~ cual es oe un acenctraoo soclansmo que 

tiende a conservar la vida, las cosas, propiedades e rntegndad física de dos 

personas 

Si en 1968 se dio el !)enocldro de Tlatelolco. es porque en cualquier 

pueblo pasa que en un momento de locura gubernamental se comentan 

atropellos, como luego sucede y drce el refrán "El que no llene y llega a tener loco 

se quiere volver' y resullan masacres 1ust1ficadas y legales 

Inclusive en las manrfestacrones llegan a suceder algunos 

homiclctros. los cuales orrc1almen10 no cuonlan. o como en el Eslado de Guerrero. 

cuando la Policía Judrclal ametralló a un grupo de fam111ares a los que confundían 

con narcotrafrc;mtes. 

O como en el caso Chiapas. cuando el 1 º de enero de 1994 muneron 

algunos cientos de campesinos en manos del e1~1cdo en aras de conservar la paz 

nacional. Los medros informativos fueron reprmndos arbrtra11amente y no se dieron 

cifras de los muerlos. pero es rnnegable que hubo unos centenares de ellos, 

incluidos los soldados caídos en el curnphrrnento de su dt'bt'I Y aunque no se 

aplr<:a al 11ena de muerte. sn1 mucha com11hcac1ón puedo afirmar que mucha gente 

ria muerto. srn rrev10 1u1c10. sólo p01 enconu~rse en el rmmento de la revu!.'fta. 



Numerosas personas llegan a morir y a ser enterradas en llrgares desconocidos 

del campo o de la selva, o en medio de la ciudad '/sus alff:dedores. 

Incluso, ya se pregona por ahl, que a la fecha liay aproximadamente 

algo asl como 1,500 desaparecl<tos en lo que va de este conOlclo. 

5.- Ln Pena de Muen e durante el siglo XVIII, ideas en favor y en contra 

Es en el siglo XVIII cuando comienza una organizada lucha en contra 

del castigo capital, siendo no de los precursores John Bellers. economista. quien 

postuló la reforma del derecho penal tn\llés de su éooco. 

Surge esta lucha como consecuencia de la 1lust1 ación. Que fue un 

movimiento defensor del poder dt> la razón. corno mt><110 para 11urn1nar la ~ida 

humana. En un inicio. se sohcllaba la supresión de los suplicios y la delimitación 

del campo de aplicación di' la pena di' muPr!e 

Uno de estos propulsores era Monlesquieu (1f.S:i·t755). que a pesar 

do su postura. estaba a favor de este castigo "El hombre la mcrPce. escribía. 

cuando ha víotado ta seguudad pnvando o u•erdando P""ª' a otro de la 11da. y es 



un remedio para la socleClacJ enferma y es licna porQue la ley Que el delincuente ha 

infringido estaba hecha en su favor. l! 

En 1aua1 postura se encontraba Rousseau. al decir que la sociedad 

tiene el derecho de matar en caso de no eXlsllr otro medio de 1mped1r que se 

causen nuevos delilos. 

Vo1ta1re, quien eslaba totalmente en contra de esta pena, hacia 

suyas las Ideas de Sir Tomás Moro. al establecer que un ahorcado sólo 

beneficiaba al verdugo. Propugnaba por el aprovechamiento de las tendencias 

criminales del delincuente. para beneficro de la sociedad. Como e¡emplo de esto, 

Voltaire proponia que los fals1ficaclores traba¡aran en la fabricación de moneda 

legitima del Estado 

En 1764 se escnbe el libro mas lamoso de la época. sot1crtando ta 

delirrntación de la pena de muer1e ·Del delith e deUe pena· de Cesare Beccaria. 

En ocasiones se piensa Que ueccana tue abo11c1omsta. s1enoo que ét 1uslrf1caba 

este castigo en dos casos 

1. Cuando un cmdadano tenga tales relaciones que ponga en 

pelioro la segundad de la nación 

2. Cuando un c1uctac1ano pueda proclucrr una revolución peligrosa 

para la fo11na oe 9-0b1emo esl<lblec10d 

u M·)~"TES•;..L"IEU. ·ti ur•rnu -.-t in ~t·•u ü.: 7trie:r.a. l !1.::r1w. J;iti.r .in 
·1 



E11 csle lilllO donde empiezan a aparecer los principales argumentos 

que se utilizaron 11oslerlonnente para IJ muertt!. 

Otros autores que apoyaban la abolición de la pena caprlal eran 

Tommaso Nalelo, Hommol. Hase, José Von Sonnenlels. quienes ven cómo van 

avanzanao e tnliuyendo sus optnrones ar ser retormacios algunos s1slemas 

penales, como el del Emperador José 11 de Auslria o el del Gran Duque de 

Toscana. 

En Francia culminó con la Oeclaracrón de los Derechos del Hombre y 

del Ciudadano. la cual preparó la refom1a penal y resunó de ello el Código Penal 

de 1791. el cual reducia la aplicación de la pena de muerte de 115 a 32 casos. 

eliminando lodo supllcro 

La influencia de lodo esle mov1m1e'nlo en Europa fue decisiva en el 

conlinente Americano. La obra de Beccana causó 11npres1ón en Pen$ilva111a. 

moV1e11<10 a reformar la tey penal (•espués ae la guma de 1noepenMnc1a. se 

preparó un proyeclo leg1slal1vo convertido en ley en 1786 rn la que supnme la 

pena r.aprtal. Pxceplo para t>I as<>smalo 

Hasla aqui hemos VISlo que la lucha se centra en la delundactón de 

esle castillo y la eliminación de la tortura. pero no en la aboltctón de la prrnera 

~~S L\ TF.SIS ~(' S.:\.T J• 
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Err el primer cuarto del si¡rlo XIX, es cuando se comienza a solicitar la 

supresión total de la pena de muerte. 

Dos autores lnnuyeron enormemenle a favor de ellos: Carlos Lucas 

con el libro ·ou slslerne penal el Cfu system repres1f en general. efe la peine de 

rnort en particular', publicado en París en 1827. Esl;i obra fue premiada en 

Ginebra y proponfa la susliluclón de la pena de muerte por el régimen 

penrlenciano 

Y también el del autor Eduardo Ducpeliaux ·oe la peine de mort·. 

publicado en Bruselas en el mismo años que el antenor Ducpetraux establecía 

que esta pena no era eficaz 1>ara prevenir el mal y se debía de adoptar otros 

medios Idóneos que no implicaran la destrncción 

Las dos obras encuentran eco y se consigue la abolición de esta 

pena en Toscana. Alemania. M1clugan (USA!. la Repubhca de San Manno. 

Fnburgo y Neuchatel ¡:;u1za} y oos constduc1ones. la francesa y 1a suiza la 

suprimen en materia r.olilica. 

las corrientes abohciornsta ganan muchos adeptos en la segunda 

mitad del siglo XIX. enlre los que se cuentan Mrtterma1e1. Berncr. Car rara. 

o·ouvecrona. Thonissen. Htans. (.eyer. Hotzen<lortf y Pessrna. pero merece 

especial mención Pretro Ellero Profesor el~ la u1111(•1s1uad !le Bolo111a . quien pKJ1ó 

la abolrclón en la 1rn1sd1ccr111 r111lrta1 y ~sl;i1Jlec1ó un ruano como mec110 de Cllfusrón 



Es enorme la infiuencia y el crecimienlo ele esta comente 

abol1clonlsta. eliminando esta pena en muctlos Eslados de lo~ Eslados U111dos cte 

Morteamértca: Rhode lslanó. W1sconsin. llhonois. Maine. lowa. Colorado y Kansas; 

se suprime lambién en Toscana. Grecia. Rumarna. venenzuela. Portugal. saionia, 

Suiza, Costa Rica, ll<1ha. Gua1em<1la. llras11. N1caragu• y Honeluras 

Todo esto permrte que el presente siglo comience muy 

favoratiremente para la com~nle al>ollc1om~ta En Noruega es supnmicta esta 

pena: en Tennesse. Dakola del Sur. Washington 'I Oregon en USA 

Las ejecuciones ·van disminuyendo en los paises en que todavla se 

aplica. Como ejemplo podemos cdar a Rusia. en ctonde en Hi07 fueron ejecutadas 

1t32 personas. y en t 9 to sólo tuNon t 2!i 

Esla carrera se ·¡e frenada por las dos guerras mundiales. pues 

debido al aumento de la criminalidad se 'Wuetve a aplicar nuevamente. ·La pnmera 

postguerra no tue tavorallte para ras comentes abo1tc1ornstas El aumento enorme 

de la criminalidad singulanner~e lle los crirnenes 'W1olentos consecuencia 

obligada de las grandes guerras y 1"s sanunentas corin1oc1ones políticas y 

sociales. explican en gran pa1te <>s•~ rwr9stenc1a de la pena de muerte que con 

11t1110 acelerado iba llesa11a1ec1endo de las le91s1auones penales ·" 



Al igual que ocuflió en la primera post9ue1ra. terminada la seounda 

guerra mundial. se reinstauró la pena capital en paises en los que hatiía sido 

plen,amente abolida, con el obielo ele casti9ar los crímenes de 9ue1ra y de 

colaborac1on1smo: Noruega. Dinamarca. Holanda, Bélgica. Rusta. Rumania. 

México, Kansas (USA), Perú, fluev;; Zelanda y Francia 

Se puede afim1ar que a pa11ir del siglo XVIII. la h1stona de la pena de 

muerte es la historia del avance y rtPI 1elroceso. pues lo CJUe y;i se había logrado. 

se pierde temporalmenle. aunque t;i huella y las bases del abolicionismo no 

desaparecieron con las dos guN1 as 

Aclualrnenle. manhenen la pena capital, aunque no ta apliquen. los 

siguientes paises Francia. Espa1ia República de Andorra. Bélgica. Inglaterra. 

Irlanda, Poloma. Rusia. República Alf·mana. Rumani~. Bulga11a ChHOSlovaqu1a. 

Yugoslavia, Hungría, C'l!'cra. T11rq11i;i Alganist~n tran. lrak. Trans1ordama. S1na. 

Arabia Saudita. Chma. Corea. Japón :::.1am Zona d!' TángN Marruecos, Argeba. 

Túnez. Eg1plo. Ehopía Costa <1P Oro l1bena !0~10 Ru~nda-Uru11d1 Camerún. 

Tanganyil\a, Somalia. Color11a del Cabo. Urnón Sudafncana. Estados Unidos. 

Canadá, México. Nicaragua. Honduras Guatemala Hai11. Bolr.ia. Chile. F1hpmas. 

Nueva Zelanda, Auslna y Cuba 

Y ha sido allohda en Po1tugat Lu~emburgo, Holanda. Noruega. 

Islandia. llalla. San Manno. Suiza. República Fedt-1al Alemana. Austria. 

Travancorc (India), Nepal (lndta). <;ost;i Rica. Repullltca Dorrnrucana. Pue110 Rico. 



Venezuela, Colombia, Panamá, Ecuador. Sal~ador. Brasil. f\rgenlma Uru¡1uay, 

Paraguay, Groenlandia. y en Estados Unidos Rhode l~lancls. M1clligan. 

W1sconsin. Minesota. Mame. Nort Dakota. 

l=n tiempo de paz la han abolido Ftnlanella, Dtnamarca y Suecia. 

Como se puede observar. aún hay más paises Que conservan la 

pena ne muerte, que aquellos que la nan at>ol1do. por 10 que queda claramente a 

ta luz, que eiúste un buen trecho por recorrer. en el campo de la rehabilitación y 

readaplación social dPI <tehncuente. 

ARGUMENTOS EN CONTRA DE LA PENA DE MUERTE 

Veamos a cont1nuac1ón los prmc¡pales argumentos, expuestos por 

los defensores de ta pena cap~al. corno por sus atacantes. 

En cuanto a los autores que lucharon por la et1m1nac1ón de este 

castigo, podemos decir que utitizaron argwnentos de todo hpo 

1. Wladimir Solvictt ataca esta pena. diciendo que es un acto de 

rebeldía en contra del Creador. pues al apbcarla, el hombre se 

toma atnbuc1ones y pronuncia 1uic1os que sólo a Otos 

corresponde Además de eslo. está rompiendo con la sohda11dad 



que debe de existir entre un hombre y otro, pues han sido 

creados a imagen y semejanza de Dios. 

2. Carnelutll ariade al respecto. que se pone fin a una vida que ya 

tenla fijado un término. que habla sido ctelermrnado para el 

desarrollo esprrnual cte I;; persona y por lo tanto se trunca. al 

aprrr.ar la pena. el normal desarrollo esp1nrua1 del delincuente. 

Necesariamente se usurpa el poder de Oros. al e¡ecutar a un 

!lenrencrado 

3. Pielro Ellero a191r¡c en contra del castigo capital. que es más útil 

un condenado a trabaros fornoos que un ahorcado. Además. 

di-::e que la ~ocredad carece de poder para disponer de la vida de 

un hombre "Perezca la sociedad. pero quede a salvo el hombre·. 

Establece que el fin de la socreclld e~ll subordinado al fin del 

hombre, y por tanto la sociedad no trt>nt> autondad para decrdrr 

sobre la vida de uno de sus rrnembros ·tiadrc es mas que nadie. 

gustaba de re1>el1r Anlorno Machado porque por mucho que valga 

1111 twmore. nunca tenor<i 1·a1or mas ano que el valor ue ser 

hombre· i· 

4. Otro de los argrn11enlos ob119ados por d1wersos autores. entre 

eUos Cesare Beccaria, es que esta pena carece de fuerza 

inlimldallva Dicen que está le¡os de ale¡ar a los ll<lmbres del 

dehto. antes al cor~rarro. les despierta rnstmtos ascsrnos al ver el 

espcct~culo de I~ e¡1'cu<:1ón E11ste una sene de mch1duos. que 



debido a su slluación mental, económica. anímica. etc • eslan 

dispuestos a <felinquir. a pesar de ver con c1e11a conllnu1<1ad tas 

ejecuciones publicas, pues ta muerte no les asusta y prefieren 

correr et riesgo: ·cuando ta experiencia de todos los siglos. es 

que el ün11110 suplicio no ha contenido a los homb1es 

nerermin~oos a orenc1er a 1a soc1ee1au 

Estas ejecuciones públicas. que se hacían con los mayores 

:1n11nr.1os para atraer a 1;1 gentl'. 01cen 1os <11>011c1onistas que no 

surten los efectos espl'I acto Defienden que es m~s 1nt1m1datono 

ver a un h'Jmbre 011va<10 <le su l1be1tad y con~ert1do en bestia de 

trabato. que ver1o rnonr Esladist1~a111enlt' dicen no aumentó el 

número de delincuentes el abolu la pen• ni d1srn1nuyen al 

aplicarla. "La pena de muerte es e1emplar. pero no en el sentido 

ingenuo otorgado poi sus pa1t1danos. es e1emplar porque enseña 

a derramar sangre·); 

5. Contra esta pena se emplea 0110 argumento su 11repar;ib1hdad 

Es indudablt>. dicen los auto1es qu,, ~t se1 humano tiene ta 

tremenda pos1b1hdad lle eq111>oca1se en los 1wc1os Es po1 eso 

que dentro del Derecho !'x1slt>n una se11e CH' rne0tos de defensa 

en cor~ra de aqu!'Ras sentencias que se consideran 111¡ustas o 

inadecuadas 
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E11 caso de una condena a cadena perpetua. 1>odria darse el caso 

de descubrir o probar que el condenado fue 1nrustamente 

r.ondenado y liberarlo Pero s1 el condenado es e1ecutado. no hay 

poslblllelael ele !levo1ve11e lo que tan lnJustam~nte se le quitó. en el 

caso de habe1 sido procesado. siendo mocc·nle 

·En contra <te ella 11ablan entre otros. y además de las ya 

referidas e.xisten las siguientes cons1de1 ac1ones la 1rreparabWdad 

del castigo en el sup11t>sto- no tan mflecuente como se quiere 

hacer creer de error 1ud1c1al -~0 

6. Uno dP los argumentos de mayor fuer za en m1 opinión. es el que 

sustenta que la pena !le mue1te elimina la posibilidad de 

enmienda del dehncuenlP 

Esle punto llene directa coneYJón con lo ey,puesto en el siguiente 

capitulo. sin embargo podemos afumar quo. efectivamente como 

principio. l? pN1a Clebe buscar la en1111enaa del delmcuente Es 

por eso que el casligo caprtal contradice este noble pnncipio: 

·Quien arrastra su ;1da en una cá1cel. puede gracias al traba¡o y a 

ta res1gnac1ón onmenclMse ·•' 

7. 1 a ppna OP muf'rle es una form~ de crueldad y supone convertir 

al Estado en verdugo. dicen otros autorl's 

"'on.!BEP.NAT vPDE!·:l. Em~•. :;> m. r ~-
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Se cae cJenlro de la ven!Janza a lravés de la ruerza cJel Eslado 

Esle argurnenlo no es 1an fuerte como los amenores. 1iues se 

pocJrla anlicar 1>or igual a lodas las demas penas 

13. El ltecho de q1Je hay¡¡ ex1slicJo en louas las épocas. 110 quiere 

decir que sea legilima. como tampoco lo es la esclaYllud. que 

también existió durante mucl1os siglos. En eteclo. no es el liempo 

el factor delenninante. sino las causas y molivaciones de su 

aplic:ición 

9. Otros autores estiman que para eliminar a un criminal. no hace 

falla matarlo. pues basta con encerrarlo a perpetuidad 

Sin embargo, en muchos casos el sentenciado pretería la muerte 

debido a la e).lrernao~ dureza del reg1rnen ne111tenc1a110 Es el 

caso de llalla. en el que 1>or d1sr1os1c1ón del Código Penal de 

1009, los pnrneros seis a1ios de p11s1ón se cumplian en 

aislamienlo celular absoluto Mancn11 lo denommo ·rumbas de 

seres vivos·. en donde eran t1eCl11:nll's los suick11os 

Eslos serían los p11nc1pales ar9umentos 1rt1111aoos rn contra de la 

pena caprtal y que mohwaron y fundaron el rno11m1enlo pro 

abolic1omsla a partir drt siglo XVIII 

ARGUMENTOS EN PRO DE LA PENA DE MUEHlE 

Frcnlo a las posluras ;irllenores se encuentran aqueUos que 

defienden y proponen la observancia y ;ir>hc;ic1on de este cast190. como rnedt0 de 

represión dt>I dehncuer~e. y r¡ue • con11111.1•c1011 ~eremos 



l. Eu opinión contrana. defienden que es aitarne-nte eiemplar. pues 

produce una impresión de t101ro1 en contra del crimen Esta 

postura explica la persistencia de las ejecuciones en publico. 

Al respecto. Berntham <lecia que tos hombres consideraban a ta 

muertl' como el mayor de tos males. y que pondrían el mayor de 

ros esfuerzos para no incumr en tas causales de su aplicación. 

Dostoiewski proclamaba: ·vivir. .. no importa cómo. pero vivir ... 

PSfe es er oeseo de todos tos nombres. aún del cnmmal más 

endurecido". "Todavía en el pasado siglo. no era en España 

Infrecuente que tos padres concurneron a presenciarlos 

acompañados de sus hi¡os dándoles en et momento supremo de 

ta muerte una fuerte bofetada alecc1onadora para que no 

oMdaran nunca et trágico fin de los malvados·'' 

Las ejecuciones se Uewab;111 a cabo con la mayor pubt1cldad 

posible. con toques de campanas. oracrones. solemne 

conducción al cadalso. ele 

Los defensores oe este ar9ume1~0 establecen que se debe de 

ejecutar al reo con ta mayor rapidez. cuando todavía perS1ste ta 

lrld1gnac1ón popular por et hecho cometido. pues de lo contrario 

parece11a un crnnen sm ob1eto 

2. Garólalo establecía c¡ue la pena de muerte era un medio de 

selección a1tif1c1JI Asi como hay una selección n<1tural. en ta que 

.: •jo.)UE.Z. rEF.F..:. r.:!.:t;. ":'t'C1~k-:r.:\ !.~..lu.u .:.t !.1 t.lm,f'!lt.:~1Ih..-r . ..1n..1·. :' t.i t.!:!. ?.!a;n.!.rr.c Eiparicl, 
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~e eliminan aquellos hombres y aninrale~ que adolecen de algi111 

defecto mortal. asl. debe de haber 1rr.a selección artificial por la 

~ual se eliminan aquellos su1etos que odolecen d~ una alta 

peligrosidad para I? sociedad. 1111pecJ11Jos para conVivrr con sus 

seme¡antes 

Fem se opuso a esta poslura. d1c1e11do que serian demasiados 

delincuentes los que habría que ejecutar. causando repugnancia 

a la Civilización. Srn ernbar90 no creo que sea muy acertada esta 

defensa. pues como se expondrá en el capitulo siguiente. no 

dependa dPI número <l~ ~1~cutados sino d~ la molrtación. la 

legitimidad o ilegitimidad de esta pena 

J. En contra ele los que op111a11 que la cárcel puede suslrturr al 

castigo capital. existe la op1111ón de que el<Jslen ind1v1duos que 

debido a sus relaciones. represenlan un alto peligro para la 

sociedad. y que el urnco cannno existente para solucionar el 

conflicto. es la muerte del reo 

Como ya habíamos eslatJlecr,10 cesare Beccana aprobaba la 

muerte del delincuente en llos casos solamenle Cuando fuera un 

sujeto que por sus relaciones pusiera <>n pei1910 a la sociedad, y 

cuando fuera el tirnco cammo para <'"it;ir una 1evuella popular. 

Sin ernbarqo son ma¡¡hcahle ,·~las causales que e~pone Cesare 

Beccana. del>1do al proceso de llí'111oc1at1z.1C1ón que teórrcamente 

invade al mundo S1 una 1i;1uen¡¡ 1>0p11ld1 es c•usada por un líder. 

no se puede m Sf' del>'.' lnHK:M <'~~ vol1Jntaíl populM en pro de un 



cambio social. pues el destino de un 1>uelllo se ,lebe de fraguar 

en y para el pueblo. En caso conlrano. como defiende José 

Ortega y Gasset. la nación carecería de historia propia 

4. SI un 11omure es atacado. tll'fle <1erect10 a ta leglitrna defensa. De 

Igual forma. la socredilCI tiene el derecho de c·¡erc1tar la legilima 

defensa par;i proteger a s11s m1t>mllros de los ataques de los 

delincuentes. 

Uno de los requ1srtos par.i que se;i v~l1da ta legituna defensa, es 

que el pehgro sea inm111ente y que ponga en nesgo la vida del 

atacado. Stn erntmgo esto no Sl' da en la sociedad, pues al 

tenerlo detemdo. no representa un peligro para ésta. por lo que la 

comparación 110 es 111uy afortunada 

!i. Por úttimo. el ya l'Y~>ue~to argumento utd1zado por 3anlo Tomás 

de Aquino cons1slN1le en pensar que de igual modo que el 

cirujano no solamente puede ~1no que debe <le amputar un 

miembro gangrenado para satm la •ida de su paciente. así debe 

rte actuar la autondacl antl' tos del111cuentes peligrosos e 

Incorregibles. para que de este modo se salve y evrte a la 

soclt'dad de peligros y n<,>sgos 

'Por eUo. cuando lo reQuiNe la salu<I del cuerpo humano. es 

necesario a1nnutar un 1mern1>10 canceroso Que puede corromper 

los otros rrnernllros. lo cual considerarnos saludable y digno de 

alabanza Y cada uidMduo guarda con la cornurudad la nusma 

proporción que un rmembro con lodo ~I cuerpo Por tanto. si alOún 

;..: 



llombt e es peliqroso y corru1>to en la com11111dad por su cuipa. 

puede matarse incluelalllemente para la salud 'I el liien común de 

lodo el cue1po comumta1io"." 

Los argumentos en pro y en conlra siguen prollleranclo. pero aquí 

se conhenen los principales, los que han marcado la h1slo1ia ele la 

pPn~ oe muene en los tiltnnos s1g1os. 

G.- La Pena Capital 

No existe una definición de pena. en la que todos los autores estén 

de acuerdo; cada s1slema- en ocasiones. cada pensador- propone una distinta. y, 

por lo menos aparentemente. no es pos1hle mtegrar1a en un concepto annónico, 

superado de toda d1strr-panc1a 

No expondré ta defimc1ón nominal de la pena. smo la que 

verdaderamente nos mteresa la defü11c1ón real ne t>st~ ·En gene1al. toda 

defm1c1ón puede venficarse de una doble manera como llcfm1c1ón nonunal o como 

defüuc1ón real. según se allenóa. rt>spectr;amenle, a la palabra o nombre con que 

designados a una cosa. o a la propia y formal consl1tuc1on. cuya esencia se busca. 

df' ra r.osa nombrada La ll<:>lintc1ón 1eal es e~pres1~a de la esencia de una cosa'""' 
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Podríamos comenzar definiendo la pena. conforme al diccionario de 

la lengua espa1iol, de esta fonna: ·castigo unpuesto por autondad legitima al que 

ha cometido un delrto o falta·'' 

Ignacio V1llalobos, por su parte. dice <1ue • .. es la pena un castigo 

Impuesto por el poder público al delmcuente. con base en l;i ley. para mantener el 

orden juridico·P. 

En estas dos definiciones. se conceptualiza la pena como un castigo 

al delincuente. en contra de la definición de Ul1>iano. quien establecía que era la 

venganza de un delrto. 

Franz von Llszt la define como ·e1 mal que el ¡uez innmge al 

delincuente. a causa del dehlo' Sm end>argo hilbría que aclarar lo que se 

entiende por ·m~r En igual se11hdo. cl1ce G1uss~ppe Magg1ore que ·es un mal 

conmmado e inn111gido al 1eo denllo de las formas legales. como retnbución del 

mal del delrto para re1nteg1a1 el orden 1ulid1co 11111111ac10 

Para Fec1enco Ptng Peria la pena ·es un mal impuesto por el Estado 

al culpable de una 111fracc1ón cnmmal corno consecuencia de la misma y en virtud 

de sentencia condenato11a al efecto··· 

"
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Pessina dice que ·es el aclo ele la soc1edacl que en no111l!le del 

dercc110 ~1olacto somete al delincuente a un surrtmiento como medio mchspensable 

para ta reafirmaclón del D~rccho."' 

Eugenio Cuello Calón establece que la pena ·es el surnm1ento 

impuesto, conforme a la ley, por los adecuados órganos 1unsd1cc1onales. al 

culpable de una lnfiacción penar. 

Para Femando Caslellanos la pena ·es el casli¡10 legalmente 

Impuesto por el Estado al delincuente, pata conser'lar el orden jurichco· '; 

Podrlamos seguir recopilando más definición es sobre la pena. pero 

con las que tenemos podemos establecer las prtncipales caracteris11cas de ella. 

7 .- Origen 111\ 111 Pena de Muerte 

fa un hecho innegable que el hombre es un ser sociable por 

naturaleza. pues necesita de los dem<is para poder <lesairollarse Esa soc1al>1hdad 

da origen al Derecho. pues requiere ele un 01den que regulo las acti.1<1;1des de los 

hombres en sociedad "El hombre y el <1e1 echo nacen ¡untos No pued~ decirse 

que hubo alguna vez homl>1es que no estu11cron su¡elos a nonnas JUti<tcas y no 

"'PA.SSINA. Emq.it. 
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~~ 11•>~1i>I" 1>e11sa1 f'll f'I 11 .. 1i.c110 ~m ninuun su1 .. 10 ?I cual deba ele aplicarse. La 

huma111dad comenz1 en la 1>11111e1a pa1e1a. Naclle ha pensildo que un solo indrilduo 

ele la especie huma11a hubiera dado 01l9rn a I~ humanidad Como pareia. necesdó 

ya ele! Derecho, pue5 toda rc1ac1on entere hombres llene un contenido <Je 1usllc1a 

que es 11ar a cada qwen lo suyo y ani est~ ya presenre el [lerecho. No hay 

11n1111JrP s111 soc1e<Jad y por 1a1110 sm Derecho. pues la soc1ati111aad es nalural al 

1101111.Jre· ~; 

Esa naturaleza racional. esta llamada ~· la perfewón. a la meiora. a 

unas ri>lacrones socrales cordr?les. par~ que de esre mo<Jo !'I homl.Jre alcance su 

fin material y esp111tual Esa soc1ab11idacl. no seria posible desarro11a1ta. sin el 

orden md1spensable para lal efecto Ese orden debe de ser 9ar~nl11ado por el 

Eslado. prolegiendo los brenes o derechO iundamenlales del homh1e Sr es t>I 

Eslado el obligado a crear y mantener <lrclio ore!l'n. tamb1r-r1 eslar~ obligado y 

facutt;ido para ut111zar los medio'.> rctóneo~ para logr;irlo ·To•tos lo·; 1111erese~ que el 

OerPcno 111tenta proteger sw •I•· 11noo1tanc1~ Uh"<•h1;1bl\> s111 l'lllllargo de en:re 

nflos 11ay algunos cuya IUl!'la rJnt>e 5er asegtu;iaa ~ 10<1;1 costa por ser 

tundamenlales en detemvnado l1ernpo y lu9ar para 9aranl11•r !;1 supel\/1vencra 

rnism~ Cll'I orcll'n social Para IO!ll?r tal fin. el Fslade esla naruralm!'nte. tacultitdo y 

obhgado a la vez. a valerse de los medios acl!'cuactos 011\11n~nctose así la 

.. PA·:H::·:·:, ES·:·:·nED-:·. All.>tltJ, ·t: Pt:\C'f'.J f'l1 tl C.rr-;ho ·=·¡~! ~.!fXK::'~· ~!~ Pr.c-:.vr.a. J.:!f:acc, 
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necesidad y juslificar.ión del Derecl10 penal que. por su naluraleza esencialmenle 

punitiva. es capaz ele crear y conservar el orden social'!'. 

Uno de esos rnl.'d1os que el Estado 1rtiliza es la pena. es dec1r. el 

derecho penal en senl1do sul>1el1vo: • .. pues el derecho 1>enal sub¡ellvo es el 

derecho ae castigar (111~ pun iend1), el derecho oe1 Estado a conmmar la e¡<>cución 

de ciertos aclos o hechos (dehlos) con penas y, en el caso de su comisión. a 

11nponertas y e1~r.uwrtas· ¡; 

Con eslo queda demostrado. que el mstrumenlo 1rt1lizacio por el 

hombre para una óptima co11'11vencla es el Derecho. el cual contempla e impone 

una serie de cast19os para r.1ea1 y ma11tene1 el orden social. cast19os que se 

contienen en la ley que ordena e~ decir. que clasifica y m<H1da • la lfy es 

sienwre precepl1va pero se su1J1aya que su causa pnnc1pal es la 11otel1gencia. 

única capaz de ordenar (y el te11n1no ordenar. en sus dos sentidos de clJnficar y 

mandar. muestra cómo en la le·; est~n preserJes las dos fawnades p11nc1pales. la 

1111e11genc1a y la ~01un1aar !! 

·La socieaad !'S. sall1oamenle una forma ae ~1aa na1ur;11 y necesa11a 

al hombrl'. en la cual se req111e1e un i!Juste de li!s funciones y de las i!CtMdadt>s de 

cada indi\1duo. que haoa pos1i>le la con;11e11c1a e;1tando choques. r<•sot.1endo 

JI c;.sn:t.l..>.N0S, Fttr.i.".;k ... ¡_:r.t..rr .. tr.t;"!. t:.itr.~r.:t:f 1 di =":1 :h.:' Pt:-.l;"'. : :•ej U:t. P.r.-.a S ..... , 
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connictos y fomentamlo ta cooperación. En consecuencia. s1 el homhre ha de vrvir 

en socieclaó 1>ara su conservación •¡ clesJrrollo. es cla1 o que en esa sociedad, 

1Jrganiwaa con tale fines. ha de tM~r oos1bi1tdad de hacer todo aquello que sea 

meoio ~oecuaoo 11ara nenar sus p1op1as neces1oac1es. nananoose ot>ugaoo a 

respetar el e¡erc1cio dt: iguales facultades en los clemt.s y aún a contnbuir a su 

esfuerzo para la sat1sfacc1ón de las eX1genc1as colec11vas. const11uyéndose a si el 

orden ¡uridico por el conj1mto de normas que regulan y hacen posible y beneficia la 

vida en comlln 

El Derecho. entonces. desprendido de la propia natuialeza de ta 

sociedad, significa un cor~unto sistemático de costumbres y de disposiciones 

obligatorias que 1111en a los 1nd111ouos y a la comunidad. determmado un orden 

justo y conveniente .. :i• 

En efecto. una de las funciones que llene a su cargo la ley civil, 

entendida ésta como la ley elal;crada y prcmul~ada po1 el hombre. es la de 

r.anc1onar ;iquellos aerechos y on11gac1ones que se cle111an ae la naturaleza del 

hombre. y que son indispensables oara una adecuada conVlvenc1a entre los 

hombres 

Es lácd comprendN c¡u!' existen pnnc1p1os o preceptos anleuores a 

toda legislación pos11i•a. como es ta olJll{1ac1ón de respetar la vida del própmo; 

~ ~:n..t..'l.C·t·:·~. ~1.:1J, ·D~t:ic !'lt:u: ?.!n~a:...,·. rr.1 Utr•: al,.:• t-!. E.:J~ Il..n\u, s A.. l.tt:c,o, 
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obl19ació11 que se cle1111a no de un a1ticulo dete11111nado del Cócl1¡1Cl Penal. sino de 

ser la ~1da al¡10 "debido· entre los hombres por ser 1nh.:rent¿ a su naturaleza. La 

ley c1v11 1ecuerd~ y refuerza esla obl1gatonetJa!l. no la c1ea Est~ en buen a 

mi:>dl(la, erplic1ta1110 los p1i111i:>ros p1i11c11iios ya ex1ste11tes. 

La sociedad polit1ca liene la lacuttart por tanto, rte explicitar estos 

p1incipios y, además. establecer sanciones por la violación de eslo preceptos. a 

lraves de la autondaa política correspondiente y organismo creaoo para tal erecto. 

En consecuencia, la pena es una medida necesana para la convivencia. con el 

ob¡eto de establecer un oroen social que penmta cubnr las necesidades del 

11ombre. Por ello, se puede decir que la pena nace con la misma humanidad. 

8 •• Caracteristlcas d11 Id Pena d~ Muerte 

a) En si misma es un sufrin11ento que se impone al culpable por el 

de14o comelicto .. Este wl11miento es consecuencia de la p1111ación 

o resliicción RllPUt>sta al condenado en bienes 1ur i<hcos de su 

penenenc1a 

Cste sufnn~ento es Mldependiente de la finalt<lad de la P<'na. 

aunque existan aulor<'s que los 1cl~11hf1que11 

b) Ha de estar establecida por la ley as1 como con las 1trndac1ones 

fqadas por I? 11~~ma En PSlrtctll sensu solo lo lt'Y es lu•ml~ <lel 

derecho 1>i:>n~I L~ l·'.>1111111> ~cnsag1;>tofla e~ el 1mnc1p10 nunum 



crimen nulla poena sine lege·.!! Este principio configura una 

garanlía jur!dica. 

c) La aplicación de la pena debe ser 11echa 11or los órganos 

Jurts<llcclonates competenles <lel Estado. pues ta facultad de 

penar sólo reside en esle il1t1mo 

F.::la caraclerisli~as no sóto se re11ere ? la cornpelenc1a de los 

órganos estatales adecuados. smo al 11roced11rnento que se 

r1Pberfl observar para condenar a una persona a sufnr una pena 

Por eso. en su def111:c1ón Carlos írnnco <fice que ·por pena se 

entiende la consecuencia legal que l1ene el delilo para su autor. 

quien sólo debe sufnrla cuando se la impone el Estado por 

resolución de sus t11bunalcs··" 

<l) Sólo deben ~cr aplicacta~ a tos declarados culpables de una 

Infracción penal y no exlenderse a !ercer os. como sucedia 

antiguamente 

Hanz Von Hent1g en su magnifico estudio soll1t> la pena nos 

narra la h1slo11a efe los su1elos pasivos de ta J>t>na en et que 

analiza las penas m1puestas a los entes 1urid1cos morales. a los 

difuntos. a las etigws a los arnmates y a las cosas sin vida ·E1 

circulo do Jos su1etos pasivos de ta pena r<•basó en otros tiempos 
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con mucho al indi~iduo vl~o. lmpulable. Que aclúa 

culpalilemen1e·.•: 

Eslas caracterisllcas se encuentran consolidadas y nadie duda, 

aclualrnente, Que deban de ser obseNadas por los 1eg1slac1ores de cada país 

9 •• Flnalida<I <le la Pena Máxima 

El punlo en el cual tampoco suelen eslar de acuerdo los pensadores 

es en et de la flnallda<I de la pena. Exislen dos posluras antagónicas al respecto· 

a) El princl1>lo de la cY.piación o rclnbución. que establece que el fin 

de la pena es únicamente el de imponer un sufrimiento No 

contempla otra finalidad que la de hacer sufrir al delincuente Este 

principio constituye la denominada teolia ahsolu:a 

1 a leoria at>sollrta nos dice que la pena carece ó(' una fmahC!ad 

prácl!ca. pues se aplica por exr9enc1a de la 1usl1c1a absoluta s1 el 

b1!'n m0 rPcr rt bt~n n1111~1 m0 rf'Cf' el mal Por lo tanto la pena es 

la ¡usla consecuencia del delito cometido y el drlmcuentf la debe 

sufrP ~a se? ~ 1111110 de fl'fHraetón o de 1el11tJuc1ón En este 

"ts.1.Jm~.n~·. ~:~ ~t.:!'f:.f ·:¡,!i~.tr.l '!r1~ Pcr!"°Á!,!r.aF.c . .h;..:t:rr.u.1.::..d.:t Ei;:iu1·:a~;1, 
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~enlldo afüma el aulor Hugo H. Vrera. ·1a idea ele retribución 

conslihr¡e la esencia última ele ta pena'.:! 

b) El 1¡rincipro <Je la ore•ención o teoría relativa. Que establece que 

~I nn <Je la perra es prevenir 1~ corn1s1on ae nuevos e1e1nos. pues el 

surrimiento aplicado a los delir1cuenles es ejemplar para Jos 

demás componentes <le ta sociedad 'I evitan ele esle modo. la 

realización de conductas delictuo5as Del mismo modo. ese 

sufnmiento evita riue el delincuente vuelva a de1mriu1r "La función 

prevenir va realizada oor la sanc1ó11 penal. cuando se eterce sobre 

Ja r.otecllvitlao Pn genernl aspira nao a a1e¡ar a todos del elelrto por 

t~mor a la pena, ~e llama prevención generar;~ 

SolJre este problema. Fe111 'I Garófalo. establecen que el fin de la 

pena, en realidad, es la protección de 1~ soc1e<.Jad contra el delito. estando en 

desacuerdo con l~s posturas ~ntenores Corno se debe de proteger a Ja sociedad 

de los delincuentes. se deben de establecer penas par mantener apartados de la 

sociedad a todos Jos delincuentes 

11 VIEF.A. Hu¡o, •Ptfu1:: Mt<!Jd.11 dt S•r-nut'. }lw:\ 10 Colt"i..'ll JultlOl, ti rus. Ed l."nlOfnld.14 .. 
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1 o .. El sujeto uo la nena <le 1111ier1t: 

Es Importante señalar que para una persona sancionada con dicha 

pena es necesario que cometa un dehlo de Jos se1ialados en el articulo 22 de 

nuestra Carta Magn ... 

Cabe se1ialar que aunque esla ~igenle en nuestro de1echo, dicha 

pena no se aplica, por considerarse 111h11mana. y lo único que se ha hecho es 

ponerle sanciones penales, en sus condenas. 

Por lo antes señalado cabe mencionar Que aunque una persona 

cometa dicho delito. no se le aplicara u1cha sanción por no estar reglamentada en 

leyes secundarlas. 

Un ser humano. por si n~smo. no puede qwtarle I• vida a olro por 

ningun motivo, pero la sociedad s1 puede qmla11e 1a •1d~ ~ un ser humano 

incorregih>e. cuanuo se trata oc ~oteger a sus rrnenmros Ol' un !'l~mento nocivo. 

11.- El Derecho a ta Vida y sus Propiedades 

De todo Jo dicho ¡ir~e1101men1e. podemos dt'ducr ciertas propledack!s 

que posee el defecho a I• ~Kla 

;;¡ 



1°. Universal. 

El derecho· a la ~ída es universal porque es un derec110 

especlncamen1e Igual en lodos los 11om1Jres Esto se <telJe a que lodos los 

homl>res gozan de la mis111;. ""IUr .1c-z. 

El derecho a la Yida lo llene lodo ind1V1duo de la especie humana sin 

impo11ar su condición. en 10110 liempo y en lodo l11ga1 No ponemos decir que hubo 

·alguna vez hombres sin derecho a la vida. o alguna clase de hombres sin derecho 

ala vida. En lodo liempo y en looo lugar. lodos los l;ombres l1ene11 el de1echo a la 

1¡ida y, por ese moll'io, es un1ve1sa1 

Esla universahdad no depende de la ·calidad· ele vida del individuo, 

ni de su posición en la socie<tad. m de si es o no una buena o mala persona: basta 

con ser para tener dicho derecho. 

2 lrr1>nuncia1Jlo. 

Así como el tener el derecho a la Vida no d!'pende et!' la •oluntad del 

hombre. así laml>ién es absurdo pensa1 en que el homb1e pueda 1enunc1ar a su 

vida. La polestad lnm1ana 'no está f;;cullada para 1enunc1a1 al derecho más 

importante de lodos, simplemente porque el hombre no es 1i1op1e1a110 ele esle. 



·La 1111sma leooia illJPr~I <le los dereCllos naturales comprendió que 

e~tc dcrccllo era lncnunc!Jllle: por e:;o no cnlrnba el derecho a la \Ida en la serte 

de concesiones que el individuo hacia al soberano en el paclo social."'P. 

J.lna11enable. 

Al ser un derecho irrenunciable, es un derec110 inalienable. pues no 

puede ser transferido a olro. Si se llegara a alienar. no podrian ex1s11r todos los 

demás, como ya quedó expuesto anteriormente. 

4.PrcCYJ~tcntc a la legislación positiva. 

El hombre es portador de una naturaleza humana. de la cual se 

derrvan una serie de derecnos. entre los cuales se cncuenlra el <1erecl10 a I;; vida. 

La naturaleza humana no fue creada por la legislación pos111va. sino que es 

ante1ior a ésta y, poi lo tanto. el titulo y el fundamento del derecho a la y1¡!,1 ne es 

la leg1slac1ón posrtiva sino la propia naturaleza <1el hombre poi e5o es un Mrecho 

innato que todo homb1 e posee Drcho rndMduo se pr esenia como t1tula1 de una 

esfe1a pnvada. dentro de la cual esta su yrda como ONecho 

Como consecuenCJa de esto se derr.a un d,1lo sumamenle 

importante: si la ley pos~rva no crea la naturaleza tampoco podrá derogar o 

suprim11 los derechos de11vatlos de ella Podra dc·1a1los de recc~1ocer. p~ro no 



eliminarlos. Así, una ley posillva que desconozca o Ignore los derechos naturales 

sera una ley Injusta. pue~ no le dará lo wyo 3 CJda uno. 

~·.P.'i.'~onoct~o. 

Ya hemos establecicto. enlonces. que la ley no crea este derecho, 

sino que lo reconoce solamente. De ahi que le derecho a la vida se declara, no se 

otorga. Como tal, debe ser garanlizado por el Eslado 

De no ser así, no sólo el individuo tiene et debN de observar las 

drspos1ciones en contra. sino que llene et derecho y el deber de oponerse a ellas 

Es por eso oue en et preilmbulo de ta Declaración Uruversat de Derechos 

11umano!> se dice que: ·considerando escncral que tos derechos humanos sean 

prolegidos por un régimen de derecho. a rin de que PI hombre no se vea 

compelido al supremo recurso de ta rebehón conlra ta lrrania y IJ opresión • 

6.lmprescnplrbre. 

El derecho a ta \1da no se adquiere m se pierde por el swnpfe 

transcurso del tiempo, smo que SC' obhene por el hecho de ser persona y se 

extingue por ta muerte natural 

Es claro que ta nalurateza humana. en la cual se fundamenta este 

<lerechi>. es ta nusma en todo ht>mpo y en todo rugar No es posible pensar en 

1 :~ 



ho11HJres con una na1uraleza dif~rt>nle a 1~ ouesua. oues ya no esl~riamos en 

pre~cncia de un llombrc: !:lno de una co!:a o un csplnlu puro. 

7 .Incondicional. 

S1 entendemos por condrción el nacrmrenlo, las creencias, la 

procedencia de delem11nadas regiones o países. la posición social. ele .. tenemos 

c¡ue concluir c¡ue el rlerecho a la vida es rncondrcronal pues no depende de 

ninguna de las srtuacrones ahrdrdas para su e)(Jstencra. Un concebido no nacido 

tiene tanto derecho a la ~ida corno un selior de 45 años de edad el tamaño del 

cadá~er no exlme de responsabrl1dades. nr <lelrmrlJ derechos En ese ~aso. le 

debeliamos de solrcrlar al lel!rslador QU!' aclarase o rn<Jrcase las medrdas minrrnas 

para poder lcner el derecho a la 11cta 

B.lnm11lable. 

El derecho a la Y1da es inmutable por la s¡orrcrlla razón de que la 

naturaleza humana, tomada foim•lmente. es la esencra del ser humano AJ ser la 

esencia, tiene que pe1manecer srn caminos Podríamos aefrmr la !'senc1a como la 

permanencia en el cambio 

De loclas estas caradNiSlrcas. podemos <led~c11 que el derecho a la 

vida es el m~s 1111poitante. pues de la eXJsle11c1a de este 11eoewJe I~ (•mtencra de 

los dernas derechos. Que el Esta\10 debe d<' 1econoce110 y protegerlo delll' de 



enseriar a no malar. precisame11le no malanuo. Que al ser un derecho anterior al 

po~rtlvo. c~tc no puede dejarlo ~in Yalidez, ~ino al contrario. delle de darle a cada 

uno la vida es decir, debe de respetar la vida corno bien supremo CIUe una ley 

que pnve de la vida a una persona. por el molrvo que fuere. es una ley por esencia 

injusla. Que no se puede pretender hacer 1ushm. comelrenclo rn1ust1c1as 

El poder del Eslado se 1ustifica. en la medida en que es ulilizado 

como cauce para el desarrollo del nombre. con el ObJeto oe que este adquiera, a 

través de los medros idóneos la cultura, la Pducación suf1c1enles para cont11burr al 

bien común. Es decir, exrsll' al90 que es dellrdo por la socreaad al rndr>iduo 

corno ya vimos anteriormente. y que se debe de <lar para realrzar la 1uslicia El 

rnd1v1duo goza del derecho a la v1<1a y el Estado no puede quedar al mar11en de 

e~ta obligación protegréndclo 

Al rmponer la pena de muerte. el E si a do eslá •10lando dos derechos 

fundamentales del ser humano: el derecho a la vida y el <1erecl10 a la t•ducacrón y 

rehabddación: ·e1 E~tado uene una grave responsab11i<1au e<1ucac1ona1 debe 

enseñarnos a no matar. la forma adecuada será el 111ás absoluto 1espr·to de la ;1da 

humana. así sPa a la <le una persona allyl'~la y m1seratJ1e ,. 

Por lo ~xp11esto en {•I p1es~111e c~p1r1110 co11'i1de10 que ra aphcación 

de la pena de muerte es llicda. pu~s no se cumplen. en su aphcac1611, las 

exlgencras de J11Shcra que dpben dl' S!'I obsl'Mdas por el Estado AJ aphcar1a. no 

.. wN"..AL&Z DE LA VF.vA. Frlh<l\CO . .,,. e~. r l)E 
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se enfrentan los relos de la eoucac1ón y la rehab1htac1ón. sino al contrario. se da la 

~~pal!la a lo~ prol>tema~ de ta <lelincucncla. 1>ues e~ cierto. l'S más fác•t destruir 

que conslr uir 

El Derecho debe de ser inshurnento de- construcción y no da 

deslmcclón. debe de ser instrumento para valorar adecuadamentl' la d1g111dad del 

ser humano y no para ignorarta. 

El Derecho representa el nobilrsimo elemento con que cuenla el 

hombre para oblener no sólo una óptnna convrwenc1;i. srno también p;i1a conseguir 

una dinámica dirección y rehabihlJc1ón de aquellos elemenlos que. en muchas 

ocasiones. no han absortmlo una Nlucac1ón y formación adecuadas que tes 

perm1l;in e~tar integrados a 11ucsl1a ~oc1Nlad ·porque cualquiera que haya sido la 

moderna evolución del oficio del ¡unsla. no es menos cierto que el aite de lo ¡usto 

sigue siendo necesario en nuestra sociedad Hoy como ayer hay que dar a cada 

uno lo suyo y hay que saber qué cosas corresponden a c;ida cu;il. El antiguo arte 

rtel oerecno o me Ot> 10 1usto ~s tan ~1CJO y tan nuevo como la humamoao 

También hoy los pleitos son en clt>f1111trra. d1screp;inc1as ;icerc;i de lo que 

pertenect> a las partes. y la tare? Ol'I ~J!'Z. en último térrnmo. cons1stl' en decir y 

establecer quC- corresponde a cada cual. Qu1zas hoy buena parte del oficio judicial 

sea 1nlerpretar la ley. pero al 111lerprelarla. el ¡uez lermma por eslablecer qué 
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cosas dellen o pueclen hacer las pa11es o tma de ellas o qué llien!:s (o qué penas) 

corresponden a cada una de ellas: o sea, decir y ciar a cada 1>a11e lo SU'JO".« 

Sin e1111>art;10. no pooemos caer en el eYlremo de e111111nar la 

prevención general o pal11cular. o eliminar la pena. como prelemle Gramál1ca . 

denlro de una de las posturas del mov1m1enlo denom111ado ·nueva clefensa soc1a1·· 

·una de las posluras de vanguardia la represenla G1amát1ca·. el 1111c1ador de esla 

nueva dirección Su concepción rechaza to<la 1dra de represión penal. aspira de 

modo exclusivo a la 1esoc1ahzac1ó11 de los su¡etos ant1soc1ales. para los que de 

modo análogo al derecho a la pena soste111i'11do poi Roeder. proclaman un 

verdadero derecho a ser soc1allzados de aquí la completa el1111111ac1ó11 de la pena 

como sufrimiento 1rnpuesto al <1e11ncuente"" 

Como ya quedó r;..pueslo la ppna es sana y nrcesaria a lraves de 

la cual no se debe ele aspirar solamPnle a una retn1Juc1ón o castigo. sino que debe 

de obrar sobre et delincuente en un intento de rehab1l1ta110. cond1c1onando o 

repnrrnenoo bienes ¡uriellco~ Clel s1qeto 

'' Htr.a.11. Ja-.tr. '1> ci: rí' 19 
"•:u+lio Calen. ~o.~ l'tNI. plg 6il 



CJ\PÍTULO IV 
LJ'.1. REHABILITACIÓN Y READAPTACIÓN DEL DELINCUENTE 

COMO UN DRECHO 

1.- La Rehab1litactón Social Clel DP.l111cucnlc 

Estas leorías, slíl embargo, están lomando en cuenla lodos los 

factores relativos a I~ comisión de un delilo. menos al p1op10 delincuente. Se 

desea hacer justicia. se desea prevenir la nueva com1s1ón de actos dehcluosos. se 

desea pro1eger a la soc1eda<l. pero de¡ando a un ladc al ¡fehncuente No 

consideraron que también él es miembro de la sociedad. y como tal también 

merece una respuesla por pa11e ae ~lla 

En efeclo. se debe de emplear el llerecho para una correcta 

convivencia. para hacer más iustas las relaciones soc1Jles. para proteger a la 

sociedad. pero no para 0Mda1 a ciertos 1111e1111)(05 ue e5ld 

Al respeclo. pooriamos esl;iblecer q11;, es ;,qut.'llO que la soc1ectad le 

nebe al 1nd1v1auo, pues como 1J1en sal>emos. ex1s1en Hes clases C1e 1us11c1a ·por 

eso el arte de derecho se reswne en dete111Mna1 derechos y deberes Puos bien. la 

determinación ae esos deiecnos y deberes 11epe1HJe. Pn sus lineas 

rundamentates, de los hes tipos baS1cos dl' relaciones dt' ¡ushc1a conocidos. lo 

debido entre personas -rís1cas y morales-. Jo debido 1>01 la colt'CIMd;icl al mdMduo 

lo que el 111d1~1duo debe a la colcclMdact En cada una lle estas 1clac1oncs la duda 



adquiere caraclerislicas d1slintas y el derer.ho liene rasgos drlerenles. Por eso 

desde J1¡1slóleles st- han dislinguido al respecto tres clases de juslicia. que 

r.01res1><>nde a cad~ uno de los Irnos de relaciones oe justicia señalaClos: la ¡usticia 

r.onmo.rtauva. la Ju:;t1c1a 01s1111Jut1va y la Justicia legal".t. 

Todo aquello que es debido al 11ombre por la colec11vrdad. es decir, la 

llamada justicia distributiva, no se reduce al castigo en caso de realizar un delilo. 

La fórmula "dar a cada uno lo suyo·, e~presa denlro del término ·10 suyo· aquella 

cosa o conjunto de cosas, sobre las cuales un md1v1duo puede <Jecrr mio, luyo, 

suyo .. 

Esa cosa o conjunto de cosas no son necesariamente palpables, 

corpóreas, sino que en muchas ocasiones serán incorpóreas. no son 

necesarramente bienes. sino que pueoen ser males. como es el castrgo por un 

delrlo cometido. En este sentido. al µenar una detenrnnada conducta se está 

cumpliendo con la justicia, pues se está dando a una pe1sona determrnada aquello 

que le coiresponde aquello que es suyo Sm emoar!)o no podt'mos pt>nsar que el 

delrncuente tienen como ·su·¡o· úrucarnt>ntP la pena co11esponu1entc. pues 

cae1iamos en el absurdo dt> pPnsar ccn la teorra absoluta. que el único frn de la 

pena es el castrgo. el sufrnnrelllo y, por tanto. elrnwnariamos de un plumazo al 

<Jehncuente como m•emt>ro di'> m1estra socredo<I 



No debemos cenar los ojos arlle lodo lo dermis que al clelrncuenle 

corresponcl~. stmp1c.mante por r,;1ier clelrnqwdo To110 aquello que es suyo no lo 

podernos cJe¡ar al 111~r9en. ol•ilJarnos de aquello que le es delJrdo. por ser algo 

suyo por ser algo que l<J correspond~ 1>or legítrino derec110. 

Una de las cosas que le son debidas es el derecho a la 

rehabililación. a la 1eforma socral. a la readaplación El Estado. al inlenlar 

reada1i1ar socialmente a un dehncuenle. no está reahz~ndo un acto de hberatrdad 

o generosidad. srno un acto de estncta ¡ustrcia La mrsrón fundarnenlal del Estado 

frenle a q111en na SI(!') comlenao') por un <lt'ltt<' (!etJt> ser la <!!.' eY.ammar los 

factorr~ endógeno~ y e1.ó~1eno~ que lo lle>aron a delmqu:r y en hallánd·:>los. 

~ometerlo al tratanuenlo méurco. ps1coló~1rco. psrqu1át11co. peda9óg1co y cullural 

mas adecuado para poder 1ernte¡1ra110 al seno de la colectrvrdad Je la que fue 

separado. de tal manera que se evite el 11esgo de la 1emmlenc1;, '' 

Podriam')S preguntarnos la razón por I~ qu<;.> af1rnldmos que el 

derecho a la rehab1111ac11n es clebldo al (lelmcuente por 1;i ·:01~cl1y1d;ie1 La 

1espues1a será oue la educ;icrón. sobre la cu;il S!' <lNJe oe re~lrz~r I~ 

rehab1htac1ón. es un i:lNecho runa;imenlal de la pt>rsona q11t> '-'<'l>e ele ser tornaelo 

en cuenta por í'l leu1slad01 El 01,1en ¡u11C1rco-pos1:1.o ha <l<' rt'conoc!'r <'I <1Nt'cho 

a la educación comv uno <1<' los derechos fundame11lales seuun la lerrrnnologi<l 

más cornente en nueslros dias. aphcal;le a los derechos humanos t'senc1ales No 

~upone. por tanto una concesron por palle cJer Esta<lo su 1econoc1m1ento y 



garanlia por la Conslilución y el conjunlo de disposiciones del or denamienlo 

jurldlco·.M 

Po<lrla pensarse oue esta e<1ucac1ón es ap11cari1e ún1camen1e a 

detem1lnada oda<l. o referirse sólo a un sector le91slatrvo. sin llegar a mflurr dentro 

riel campo del <1erecno penal, pero tooos los secrores Clellen de ser empapados 

por esta disposición. como drce Jorge del Veccluo: ·1a declaración de los derechos 

fundamenlales <Jebe ser realizada por 1000 er oroen 1urio1co. y por cons1gu1en1e. 

debe enlrar en cada una de sus partes·~' 

No debemos margmar al derecho penal. de la aplicación y 

aprovechamiento de los medios educallvos. para la readaptación social del 

dellncuenle. No podemos pensar que el delincuente es 1rrelormab1e. pues le 

negaríamos las facuttades super1ores. Sit>mpre habril una esperanza. aunque sea 

mlmma. de que un delincuente se reintegre a la v1da sornl ·en la escuela clásrca. 

Cam1ra era contrario a la pena de muerte. porqu~ nadie pedía ser lan malo que no 

podía enmendarse .u 

El faclor de la edad. en efeclo llene su 1110uenc1a. r>ero no es un 

factor determinante. pues el hombre es el ür~co ser Que puede absorvNse día con 

dia todo aQUeUo Que lo lleve a una ~1fecc1ón mayor ·1a ed•1cac1ón es un Que 

"011: Oor.:.alt:., Tc.11. El Dtrtd')O 1 lJ. E3.;a;1;:-r._ E:i:~JrWt ::. J.1 Ur..: ... tn1.:UJ !f };r.iru. $A . 
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hacer continuo y permanenle: la realizacrón de la plen1lud del hombre en cuanlo 

que hombre. es el eslado de 'vntuel. y no se puede dar por acallada en una 

delermmada edad·.¡; 

Poilernos afinnar. fnlonces, que la educ;icron del delrncuenle para 

su rellabilitaclón socral es una exr9encla de la socredad que el Estado debe de 

respaldar; ·1a la rea político - educativa y jurídico - legal del E si a do (a quien 

corresponcle la ordenacrón 1urid1ca de la enserianz;i¡ eslará precisamente en 

canalizar. haciendo exrgrble ese derecho a educar.·., 

Esa educación. Impartida a Ir aves de programas adecuados. deberá 

de conseguir que ese miembro que estaba ·muerto· para la sociedad, se rerntegre 

como miembro activo. vivo. con afán de mejorar y ayudar a me¡orar a tos demás: 

·a1 Estado com1>ete aQuel tipo ele educación ele los ciudadanos que hace posible 

~ue cumpla su rm que es al mismo tiempo, et medro que hace posible realizar et fin 

de la persona en sociedad Se trata de la educación cívica, polítrca y rmhtar. cuyo 

cor.1e111do se co11cret~ en ciue los c111dadanos co11ozcan las leyes las eslnrcturas 

sociales sremlo capaces de ollser.ar las 11or mas sociales y partrc1par en la vida 

oe soc1Nlad y en la pot111ca con mtelr9enc1a 'I responsab1l1dacr·· 

,; H1lltn Puitrlt!., .'"JJ.CJ('.J.~. :...1 F'o:maa.."'fl dt ;1r+norW1d.ld tunans. Edltonal F.ult'. J.1131iii 1~!. r1' ~:! 
:i:a.:·~.:Jltz r~.:.! ... ..,.. e:~ .~ap. Jtjt.l·:~ 

Í?IUfm. r11.3 }iol..l ~ S 

ill 



"El caso es incorporar al lncllviduo. mecJianle la acJl1es1ón axiológica. 

al rumbo social, hacerle parte viva, convencida y dinámica de su comunidad. e 

lnco1porarlo al respecto y conservación de los valores aue ésta ha l1etho suyos·~ 

2.- Readaptación Social del Oeli11cue11te 

Ya que quedó expueslo el fundamento para la erJgencia de la 

educación de los delincuenles. podemos afirmar que la finalidad de la pena. del 

derecl10 penal. es la de rehabilitar a éstos para la adecuada con1wenc1a· 

·modemamenle se habla <le que el fm únii:o <le la pena tendería solamente a la 

refonna del delmcuente y a ~u readaplac1•jn a la 11cta social Asi lo proclamó Da'wid 

Augusto Roeder. P1ofesor de Heidelberg asi lo aceptan los penallslas ingleses. 

franceses. belgas. holandeses y par11Cularme11le los no1teamenca11os. los cuales 

rechazan la idea de rel11buc1ón y casligo y la susl~uyen pcr la de lrat;im1enlo del 

<1Phncuente. funoaoo en el eslml•o oe su per~ona11r1ao a 1111 oe conseguir su 

refonna y readaptación a Id 11oa social 

Dl' la misma op1111ón l'S el aulor L111s Marcó df'I Ponl al establecer. 

·como vemos, el fin es que no se ~uelwa a delrnqun. y esto se logia por la 

:• 0.rciaP.&'nirt:.. Strpo, L• rnu~ F::-..i: dt •:':;!t.=1 Eccr.crrJ.:~. Ht:c'c l) .. ~. ;:a:, N 
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readaptación social del delincuente .. --•. Nosotros agregamos que desde el punll) 

ae vista de nuestro estudio, el as1iecto más Importante que destacar es el -:a1 <icter 

reeducali•o que debe tener la pen~ · ." 

Esta postura que busca la educación del delmcuente para evitar 

nuevos delitos, ha ido lomando forma 'I fuerza con el paso del tiempo Se puede 

afim1ar que afianza su fuerza a partir del siglo XIX. siglo a pa1t11 del cual se ha 

desarrollado: ·e1 argumento resocia11zaclor se unpone como pnnc1pa1 leg1l1mac1ón 

de las sanciones penales apro1.1madamente clésde las tres úllunas ctecadas del 

siglo XIX .. ·'1 

Conviene aclarar que esta postura no niega que deba de Mber una 

protección a la sociedad. no rnega que aquello que le corresponde al delincuente 

es una pena especifica. pero ahonda mucho más en el problema y no los afirma 

como fines últimos y únicos. 

En efecto. es muy importante aun m<is es 111<11srensat,1e q11e la 

sociedad sea protegida, pues no seria posible la comi.enc1a se reg1ria la 

sociedad por la ley del más fue1te Ahora b1!'n s1 sóio SI' trata de p1oteger a la 

sociedad. la via mas aplastante es la ehmmac1ón rnas1va de los <lPlmcuentes. ya 

sea del~o 91ave o 1nsll)111flcar~e. 10 111!'101 f.'S 111a1a1los ~ tocias y crea1 un 1egwn~n 

:: l-11TCO citl t\v.t. tu11, e-~ :a, p.
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ele terror para aquellos que delinquen. Esta solución. sin embargo. no es cl1ge11blto 

por ningún autor o legislador. Esto nos indica que no solamente sa trata de 

proteger a la sociedad. s1110 que hay algo mas que con•ren~ reallzar 

Tampoco podemos quedarnos tr<11lc¡u11os. \lando a la pena la única 

finalidad de castigar al delrncuente. Sr se trata de caslrgu puesto que en verdad 

fueran castigos muy duros. para que el dellncuenle Quedara con verdadero y 

absoluto pánrco ele volver a dehnqurr Se rograria un> r.revencrón md1v1c1ual y 

general muy eficiente. aunque le dellncuencia no queda1ia ellmrnada. como lo 

vimos en l'I ca1iitulo histórico rte la presente tesis 

l.a postura resocrallzatJora no 111ega que uella de 11aher una 

prevención, un castigo, una protección a la sociedad; lo que afirma es que la pena, 

es un medio para el hombre. y sea aprowechada en IOdil su amplitud: que el 

Derecho sea 111t11zado para beneficio ele lodos los hombres en su mayoría ·en la 

•ida social cadil persona humana d~he prest•1 y rec1t;11 ayuda úil lo contrario. la 

r.onv1vencra no lenoria el senl100 oe ayuela mutua ente 1os trnmt¡res. y s1 este 

sentrclo conslrtuye realmente el f111 de la soc1~dad locl~s las llersonas que la 

integran dehen subo1d111arse al 1>1en comtin y looas ~s1 nusrno han de trner 

derecho a parl1c1par personatml'nle en él No se poclia h;11Jl,11 ti(' mutua ayuda s1 

se lrata1a do lo¡rrar un 1>1en que e~191enclo fl ,•sf11P1Lo o trab~¡o ele todos. sólo 

apw1echara aun cierto número m~s o mN1os 1:1Jmk d<' 1.1s 1ie1sor.as que forman 

la sociedad Por cons1gu1ente. es r)tetrso (l~é11 <~···· ~1 bren conitin no es 
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i1111ca1ne11t€- el Q•Je requiere que tocios hagan a1110 por 109rar10. sino larnbit'n aquel 

en el que lodot pueden 1iarlic11iar y del que tienen derecho a beneficiarse··· 

El delrncuenle no puede ser negado como persona. y por tanto no se 

le 1;uede ne¡¡ar el IJenefrcro de parte de la sociedad. a(lem;\s clel casli90 

r.orrespono1enre. con la convenrenre p101ecc1ón ae la socreClad ·esta categoría o 

dignidad de loda persona humana es complelamenle 1ndepend1enle de la 

:;rluacrón en la que uno 1meoa nanarse y etc las cualrOades qu~ po:;ea Entre dos 

hombres de drslinla mlehgencra no cabe eluda de que. en igualdad de condrciones. 

es el me¡or dolado el que puede obtener más ve11ta¡as. pero esto no le da nrngún 

derecho a procede• como zr el otro no fue igualmente una persona Y 10 mismo 

ilay que decu s1 se comparan un hombre que obra moralme11le bren y olio cuya 

conducta es reprochable ·Tan pe1sona· es el uno como el otro. aunque el p11mero 

sea me¡or Pf:I son;,.-! 

Se debe lomar en cuenla que los dehncuenles ri'qrneren de ta ayuda. 

p;ira su rehall1hlac1ón de todos y carla uno de los que formamos la sociedad. En 

~ie1to senti1o. nece-s1ta11 m<ls la ayuda que los uemas ciudadanos. y es en esla 

tabor en ta que se fumla111e11t~ la nobleza y p1st1frcactón !.1e la soC1edad y det 

Derecho "l'I fumlaml'nlo <IP la confü.:nc1a t>S en 1est1111en ta nect'stOad .:n que 

nos vemos compehclos a ayudarnos lo~ unos a los olros para la 111e10r adqurstción 

de los bienes que lodos p1(>c1sa111os La soct!'dad descansa por cons19u1er.le. 

: ~llJriPi.ltr.:.t1 .. •J.t.:>r.i~.i>ei,..,r11 HL.~·.,¡:,1 ·; J.n~.01 SNul."'' Ecilo;m., Ulnu..i R1~p. l t.A·.2"1j l~t. ~ .. 
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~oln e este doble hecho: primero, tas personas que la forman hall de sahslace1 

unas necesiclades esenclatmenle iguales para tocios; segundo. estas mismas 

personas, para cubnr esas necesidades. necesitan a su vez comolemenlarse. es 

decir, ayue1arse rnu1uarner1te·'• 

Es necesar1o que Mrm1emos estos prmc1p1os fundamenlales. que 

logremos que el 1>asado nos dé la er.perierrcra indispensable para preparar un 

futuro más claro y 1us10 para los delrncuenles y la nusma sociedad. No podemos ni 

debemos perm1lir que el derecho se eslanoue. mrenlras los ai1os avanzan y se van 

reafirmando en la mentP de los h'Jmbres la convrccrón de la ayuda mutua. del 

respelo al derecho ajeno. de una~ relaciones sociales m~s ¡uslas. ele. "La 

Declaración de los derechos 11e11e verdaderamenle un doble s1gnrf1cado. ele la 

negación del pasado y de preparación par a el porvenu '': 

En resumerr. I~ poslur¡¡ resocrlizadora no se opone a una prolección 

social o a la idea del castigo al delrncuenle. pues al prr.ar de un bren 1urid1co a una 

pe1sona por la com1s1ón de un <IElilo se logra una µrol1>ccron a la sociedad. 

represe111a un sul111111ento para el delrncuenle. PNO eso debe de u encauzado 

haci;i la 1ehab1Jrlacró11 del deimcuenle. recur11en<io ;i 105 111eo1os 'I programas 

idóneos. para que de esla manera ·~e dé a Ja reprE-!'.lón penal un lono moral oue 

ele~a y ennoblece !' La pena es una 11eces1uat1 socr<tl pero no podemos 

"l !ladtm, r ~~·~·:· 
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co1we111r1a en un ml!ll10 Que. 1e1os etc ~yu<Jar a la soc1ella<1 y al <Jellncuente. evite o 

no conduzca a la rclnc'i1porac1ón del delincuente a la sociedad. 

La unidad que existe o debe de existir en la sociedad. no se debe de 

corn parar con la unidad existente entre los miembros del cuerpo humano. pues se 

trata <le dos conceptos oiferentes. 

Aunque la socieda<l es semejante a un organismo Yivo. no podemos 

afim1ar qm.• exista una identidad entre ellos. Es verdad que lodo ser humano es 

corno una parte de la sociedad en la que se Integra o desenvuelve. pero no es lo 

mismo ser ·como una 1iar1e·. que ser tinicamente parte y nada mas Precisamente 

esto último es lo que ocwre con tos diversos órganos Que hay en el cuerpo 

humano: el corazón. las manos. el cerebro. una pierna. una mano y cualquier otro 

órgano que constituyen el cuerpo humano no son seres completos. smo sólo 

pa1tes. Es el hombre entero. con sus facultades superiores. quien verdaderamente 

const1luye un ser cabal. y sus miemb1os no tii'nen mas sentido que el de ser'fir ¡¡I 

'ººº que compon!'n 

Cada una de las pa1tes que llay en nuestro or9a111smo. llene una 

doble clase ele unrdad con las pa1tl's 1estanl!'s El ~111mer t~>o de uiudad. procede 

ele conslduir !odas las pa1tes 1n1 solo y nusmo cut>1po poi la cor~111111d~d que hay 

entre eUas Esta unidad. <fenominarta · un1cfad <fe con1111u1ctact· por distantes que se 

h~Uen e1~1e si las pa1tes oe u11 cuerpo. es muchQ m~y{J( Que la Que p1ieda haber 
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<>nlre cuatQt11Na <l(' ellas y 01ra que pertenezca al cuemo de 01ra persona •unque 

~e encuentren codo con codo. 

El segundo lipo de unidad, denominada ·unidad de orden·. más 

íntima que ta primera. nace que 10<1as 1as partes del cuerpo funcionen de un modo 

!:Oord1naoo. cotaboraMo en nenef1c10 del con¡unto at cual se subordman. 

Pnr to tanto, cooromarse las 11artes entre sí y sul>ordmarse cada una 

de ellas al todo que componen es la unidad de orden que realmente se advierte. 

¡unto a la que llamamos umoaa d<:! conlmu1dad enlre tos miembros de un 

organismo humano. 

Pues bien, seria necesano e indispensable. para que el con1unlo de 

personas que forman la sociedad fuese rnatmenle 1dént1<:0 al con1unlo de 

miembros de un otganísmo vtvo, qul' 10 prtmPro tu;1era las dos clases o especies 

de unidad que acabamos de ve1 en el segundo $111 embargo no es así. pues 

aunque ex1sle denlro ele la soc1erla<1 una urndacl d!' orden es ev1denlP que no 

existo umdad de conlinu1dad Las pe1sona humanas que corw.en no crnstr.uyen 

un solo organismo físico. En la sociedad hay tantos orgarnsmos ele esta clase 

como personas huma11as la componen 

Esta umtad cte orclen hace pos10le que todos aspiren. 

volu11ta11amente. a un mismo fin. Que no se rl'<hKe a un v1w ~n común. tamllien 

somos cap~ces de entendN QUe esto nos es preciso p~ra at!'IH!er me¡cr nu~stras 



necesidades, y de ahl que nos 1>reslemos a ayudarnos los unos a los olros No 

somos reba1io. sino seres prov1slos <le en1encllmien10 y de libertad. de modo que 

aunque lnslinliYamenle tenuemos a conv1w. lamb1én somos capaces de 

comprender los heneflclos qu" la sociedad reporta. Estos 1>eneflc1os deben de 

canalizarse, Incluso, a los delincuenles. 

A pesar de eUo. no hay una verdadera enlrega al eslud10 y solución 

de la psique del ctelincuenle. como muy bien lo seriala el Dr Rafael Márquez 

Piñero: • ... los invesligadores han seguido. en gran pa1te. un rumbo equi~ocado, 

limttándose a esludiar la psicología del delmcuenle anormal y han concedido muy 

escasa impo1tancia a la psique del cfelmcuenle normal. cuyo eslud10 es el mas 

Interesante por ser los delincuen1es. en su 1rnnensa mayoría. su¡elos sanos y 

plenamente normales·'; 

J .• La Delcnsa de la vidn como derecho natural 

El derecho a la •ida es el más unportanle del que goza el ser 

humano. pues sin ét no se puede halllar del resto de los derechos ·e1 pnmero y 

más importante do los derechos do la pe1sonahdad es el Derecho a I;; Vida En 

efeclo. el bien más importante que puedi> tt>ner un~ pe1so11a humana es ta vida 

misma. y sil1 ella, no es posible 111 siquiera halJlar efe otros derechos Por tanlo, el 

derecho al a vida se presl'nla como un derecho l'sencral desde l'I punto de v1sla 
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del sujeto, y como uno de los 1>ilares básicos, quizá el más 11nportante de todo el 

orden jurídico. El Derecho erjste para respetar y hacer res1>etar la vida de los 

hombres. Sin derecho ala vida. todos los demás posibles derechos resultan 

lnútnes·;J 

Resultaría en erJremo absurdo p1elender reconocer o conceder una 

serie de derechos a alguien inerjstenle ·para ser hlular de un derecho, primero 

hay que ser, por eso el fundamental de los derechos es el derecho a la vida, 

manifestación del autodomimo que la persona hene sobre sí Si no se tiene el 

derecho a ser. no hay pos1b1h1ad de ten!'r ningún derecho'"' 

Se 1>uede at1r111ar Q•1e la vida constd uye la p11mera deuda entre tos 

l10111bre~; desde el Inicio cte la humamdad. aquello que permde que surja el 

Dert'ct10 es la p1op1a naturaleza del hombre. cJp la cual de>n;an c1e>1tos cJNechos y 

obh¡¡ac1ones que son anlenores y preexistentes a toda leg1slac1ón positiva El 

único can11110 que llene el leg1slaáo1 es 1 e.:onccer o de¡ar de reconocer esos 

l1i:>1e~ll?'.> oe11vaoos de la naturaleza 1wmana. pero nunc~ crearlos A pesar de 

ello. el le91slador llene la cbl19ac1ón de reconocerlos. pues no es posible m 

recomendable 1~morar. para hacer Ot>recho. al propio fundamento del mismo· la 

persona 
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Pues llien. la vida es un derecho natural de toda persona por el sólo 

t1echo de ser persona. La legislación po~1tiva delJe de p1otege1to para lograr el 

bien co111ún. En caso conlra110. seria una in¡u~llcia ·¡,s evidente Que el tema del 

tJerecho justo o Injusto sólo se plantea en relación al derecho 1>os1t1vo. La 

pos11lilldacl de plantear tal lema sigmfica que la cons111uc1ón dl'I dNecho positivo se 

opera en el contexlo de un derecho antenor y preexistente, un derecho 

verdaderamente tal. al que desde la antigüedad se ha llamado natural. Entonces si 

que el derecho positivo puede dar o neg;ir a alguien lo suyo, srendo justo o 

lnjusto..e1 

Con esto no se Quiere decir que ta vida no es de Importancia para la 

legislación positiva. pues ésta se debe de fundameular en et Derecho Natural. 

formado una unidad coordinada adecuadamente 

Por lodo lo ante1ior. es obVIO que el derecho a la \'\da es anterior at 

Derecho posdivo y, po1 tanto. es un derecho humano AJ respecto TI10111as Paine 

decía que los derechos humanos cc;nst1tuyen ¡;i con¡unc1on de los derechos 

nalrnal\'S. aquellos que ll' corresponde al hombre por el mero hecho de ex1sltr. a 

diferencia de los derechos miles que son aquellos que le corresponden al hombre 

por el hecho de ser miembro de la sociedad 

Por lo tanto. el derecho a la 'fida sur¡¡irá cuando aparezca la v1da 

hurnana: ·e1 derecho a la \'Ida es inhere11le al ser humano. Desde el momento en 
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que aparece la vicia humana hay derecho a la vida. ya que la ~ida para los 

vivlenles es su mismo ser y, 1>oc cons1gu1enle. esa vida es una cosa 1usta respecto 

del nuevo viviente. siendo dcbiua por los otros"'e 

4.- 1 a rehabtltaclón y rea<1apt11rión soci11I del ue1111cuente como un11 garanlin 

conslituclo11al. 

Existen. al respecto. programas mucho muy inleresantes que podrían 

ser aplicados en nuestro país. aunQU'.l hay que r<>conocer que requieren una 

mayor preparación. !'ntr!''Ja y generosidad por r,arte de las autor1dades 

respeclivas. pues en la medida en que una lallor se ennoblece y ahonda. mayor 

será la dificultad ele llevarla a c~lio 

Po<lriamos mencionar las lres figuras prmc1pales los regímenes 

progresi·1os. los rilgmienes au aperto y la pnstón abierta · los establec1mientos 

propio~ del penouo contemporaneo. a sa1>er 1os régm1enes progresivos. los 

regímenes au aperto y l<l prisión ah1ert• !" 

a) Regímenes progresrros 
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En mi manera de ver. este sistema es o debe ser la base del 

rundaménto de arranque <te los otros dos sistemas. 

La idea central del régimen prouresivo. radica en la idea de ir 

gradualmente sustrtuyendo el grado de la pena por un grado <le responsabilidad 

del reclu~o: • ... conV1ene que la pena se atenúe con los efectos que produce. 

Puede muy bien ser fija en el sentido de que se halla determinada para lodos. de 

la misma manera por la ley; su mecanrsmo mterno del>e ser vanahle"-" 

Es evidente que para la aplicación dl' e!le reg1men es necesario que 

no se deje al arbttrio de las autondades a quién o qlllenes se 1ran eliminando 

grados de penalidad, pues se prestaria a 1nfinrdacf de desórdenes Debe la ley, 

delimitar lo más perteclamente posible. el campo de acción de la prog1es1;1dad 

Asl rmsmo. es muy unportanle Qllt> se ctesarrolle un~ sena y concienzuda 

investigación sobre la psrque de los s111E'tos rJeltncuenies. p;ir;; tener un apoyo 

científico en las decisiones de las ;iu:onctades tlo se Ir ala de regalJrtes nada sino 

de que se vayan ganando la confianza de la sociedad ccn respaldo áe una mayor 

responsab~idad y conciencia ·ta progresMdad en tu9ar lle descansar en la 

concesión oe favores. regalias o ventaias. consiste hoy en dia <'n un rncrerneruo 

creciente de los grados de confianza 01or9acto5 al penado Esos grados de 

confianza im¡ihcan a ta W!Z co11esponcl11>1~e 1esp-011sab1h<lades·'; 

u Foucalt. hbchfl, V1pl.try 1:1u1p-, Kd S1¡1~ :·:):. tl' Jj ,:i._ Qa::.,')[, ;ltl ·:en.!!~. 1-!tXlCO ¡~:,. r .!!9' 
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Nos podríamos pre9unlar a cerca del exito o fracaso del presente 

sistema, es decir. dudar ele su eficacia. Fue aplicado por el capilán Alexander 

Maconochle, siendo <11rector del centro oe deporfaclón retnbucionista. establecido 

por las autoridades Inglesas en 13 Isla rJe tlo11lok en Australia. a medmelos del 

siglo pasado el éx110 fue molivo para que chversos países absorbieran la idea: ·a 

partir de la innovación de Maconochre. muchos paises adoplaron sistemas 

similares en virtud de los buenos resultados que la progresividad producía en 

materra de drscipl111a penrtenciana·': 

b) Reglmen all aperto 

Este sistema fue adoptado por vez primera en Italia en el año de 

1898, en su corresponcllenJe Código Penal. 

Consiste en la readaptacrón del delincuenle a través de Jos trabajos 

realizados fuera de tas p11s1ones Aquí nos encontramos frerde a un punto muy 

importante para la renovación cte los oeuncuentes El trab~¡o es una realidad que 

permite que el ser humano se desa11olle y se d19n1fioue El traba¡o. le¡os de 

representar un cas1t90 r!'p1esen1a !'I me<llo:> idóneo a l1avés dt>I cual el ser 

humano. logra sus mayores per1ccc1c.nes El un1co ser sobre Ja herra que Jrabaja 

es el h0111b1e. pues es el un•co Qu'.' pu~de desa11011;" una labor creativa que sllt'a 

para mejorar uno m1sn10. y para J110.ecl10 el~ Jos ctemás 
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Es tan im11ortanle esta aclMda<I. que nuestra Carta Magna esl.il!lece 

la lll!ertacl de se1ece1011ar el ti1>0 <I~ traLa¡o que Sf adapte a nue~lras necesidades. 

pero no se trata de e1ey11 entre tralia1ar o no traba1ar: eXJste 1a ohllyac1ón de 

colaborar al bien comr111 de ta sociedad a tnr,¡és del trabajo. De no ser así. no 

estarla contemplado el delito de -vapanc1a y mal v1venci~· en nuestra leg1slac1ón 

El delincuente. a través de esta actividad. seria lilrl a la sociedad. 

serla un ser productivo, y resultaría el canal idóneo para que se integrara de 

nuevo a la convivencia diaria y pacific;,. 

Pues bien. los régimenes presentes apoyan la 1dea de que la labor 

cotidiana del reo del!e de ser fuera de la cá1c'.c'I. pues ele esta manera se atiende 

personahnente al mdMduo ·e1 trabajo al aire l<ble presenta la md1scul1bl" venla1a 

de hacer posible la lndiv1duabzac1ón del 11ala1111enlo ayuda a la d1sc1pl1na y me¡ora 

la conduela de los reclusos procurando su enmienda';· 

Este sistema. se podría a1111car de dos fcm1as como útt1ma fase de 

un régimen progres1~0 o como una 111sl1tuc1ón autónoma esta 1nst1tuc1ón 

consiste en establecirmentos para tr aba1os de los senlenc1anos s11uados al aire 

hbre. esto es. fuNa de los lrad1cronales muros de las pnsrones Y puede ser bien la 

última fase de un r~9imen pronres1vo o bien una 1ns11t11c1ón autónoma·l; 
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La postura de esla lésis. sin embar!IO. es considerar sumamente 

difícü y rlesgoso implanlar un régimen ali ape1to como una 1nst1tuc1ón autónoma. 

pues el proceso de selección debe de 1r acomnaiiado de una obse1vación objetiva 

del co1111iortamlento de los 1ec111sos. si desea ser confiable Es muy dlflcll 

determinar la conveniencia de este sistema, para un senlenctado que ·vemos por 

primera vez. 

e) Prisión abierta 

La prisión abie1ta. al igual que el s1slema antenor. podría darse como 

una Institución autónoma o como la Linima fase de un régimen prog1es1vo. aunque 

se sigue ob1etando para su aulonomia las mismas razones expuestas 

anteriormente. 

Los defensores de t>sle hpo de pns1ón. e~lablecen que a menor 

encarcelamiento. mayor readar,tación ·¡te esto surgt> dueclamenle otro postulado 

Donde ello sea posible. oeoen es1a1>1ece1se p11s1ones a1i1Ntas Cuanto menor sea 

el encarcelanuenlo. mayo1es t1ega1<in 

resoc1ahzac1ó11';~ 

ser las oos1b1hdades de la 

Podemos smlet1zar en dos los elementos caracteri!:licos de la 

ln~t1tución abierta·. 



1°. Que exisla una ausencia absolula ele obsláculos nalurales o 

cullurales conlra las posibles evasiones <fe los reclusos. 

2". Que exista un régimen disciplinarlo volunlanamenle aceptado por 

los reclusos. 

C:sla falla de obstáculos y ese volunlario somelimiento. lraerian como 

consecuencia favorable eleclos resocralrza<1ores, se9i111 Carlos García Valdés: 

•parece claro que la pnslón abrerta sólo prcsenla venla¡as y benefrclos: es 

incomparablemente más humana que la 1rad1cro11a1 penrtenc1aria de seguridad y 

tiene lnequlvocos eleclos preventivos y resoc1a11zadores·•• 

Para llevar a callo ll pnsrón abierta es presupueslo indrspensable 

una acertad;¡ y rigurosa selección: ·una 11gurosa selección de los reclusos (o 

reclusas) que h~n de formar la población pl)111lenc1arra en este régimen. es 

condición indispensable y eslttcla a un correcto funcronarrnenlo. por pequeria que 

sea la expenenc1a La selección es un 91110 y solo debe rnclwr grupos o senes de 

mternos crnninológ1camenle lnlegrados. es decrr. Iras un serio eslud10 biológico, 

síquico y socral .;.; 

.. G1rm \'tJ~tl. •:Jr:oi,:... rc••1)'fn('lop1, l'llbh.::1c1011t1 dtl lmuuto do Cnnurolop1, Un1otn1di.j dt 
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E~le depar1amenlo de selección deberia de eslar mle9r ado por 

elementos preparados para esa ana función. haciemto la$ veces de fillro que 

dejara integrarse a la prisión abierta a aquellos reclusos que es1u.1eran en 

condiciones de adoptarla. 

Podría comenzarse por un régimen progresivo '/ partir de ahí para 

comenzar a implantar los dos úttimos sislemas S1 pudiéramos hablar de 

dificultades nos encontraríamos bás1camenle con lres · 

lº Unicamenle seria aplicable a una n11noria Se enllende que una 

rnlnorla en relación al resto de los reclusos. pero eslo seria un fuerte aliciente para 

lodo el conJunlo. 

'l" Seria un poco dllícd estalllecer hasta cuándo deben permanecer 

ahl los reclusos. 

3º Exlstirla, sin duda alguna, un senlllrnenlo de peligro por parte de la 

sociedad. 

En base a lo ei.pueslo en el preser~e punlo. podernos conclu:r que al 

ser la fmalldad de la pena la rehall1lrtación del delmcut•nte no podemos ~dmdrr la 

muerte como una solución a la delincuencia pues atenta contra el derecho a la 

educación y rea1raplac1ón social dt> un seoclor de la soc•eodad 

i ~) 



En olras palabras. al aplicar Ja muerte a una persona, se le niega uno 

de sus derechos funclamentales y, por tarllo. se comete un;, injusticia El Derecho 

no debe ser cauce parn la lesión del ue1e~ho a¡eno. ·La ¡ustrc1a reconoce y respeta 

el derecl10 ajeno; J~ Jujusticia desprecia y vulnen ese derecho. cau~ándote una 

lesión injusla. o sea, un <laño en las cosas o una ofensa personar~ 

lll 



CAPÍTULO V 
LA PENA CAPITAL EN EL DERECHO POSITIVO MEXICANO 

1.- La Constitución Politlcd Mexicana 

Por ser la maXima ley de nuestro cuerpo legislallvo. hemos de 

establecer y aclarar lo a1spues10 por ella en relación a la mue1te. como pena o 

castigo a los dPllncuentes. Estos v1eceptos <leberan de ser observados por el 

legislador, por constituir la du ectnz de acción 

2 •. EI articulo 14 Constitucional 

Esle articulo. en su se!}undo párrafo. dice a la letra: 

'Nadie podrá ser pri;ado de la vida, de la libertad o de sus 

propiedades. posesiones o derechos. sino mediante 1uic10 seguido ante los 

tribunales previamellle establec1aos. en l'I que se cumplan las lormahdades 

e~enc1ales del proce<11m1ento y contorm~ a las leyes e~.pe<J1oas con antenoridad al 

hecho." 

De este le>'Jo podemos concl111r que 



l.- la .vicia del hombre queda prolegida por nuesha Carta Magna. es 

decir, es uno de los bienes jurldicamcnle tutelados por el articulo t4 

Consliluclonal. 

2.- Sin embargo, la vicia. así como la libertad. propiedad. posesión o 

derechos del 9obernado. puede ser eliminada siempre y cuando Sl'an cum1>1idos 

los siguientes requisilos: 

a) Será mediante ¡ulcro. 

b) Spra ante los tribunales previamente establecidos 

e) Se deberá Ob$ervar el procedimiento establecido 

d) Se deberá de observar la ley que haya sido promulgada con 

anlerioridad al hecho. 

Por lo tardo se puede decrr que esle Jrticulo conshllr¡e una gJrantia 

de seguridad jurídica. es decir. eSlablece las nicdabdadcs o 1 equ1s1tos necesarios 

que el Estado ocbe de cumplir. para afectar la esfera <1<:> los riart1cu1ares 

·Fste con1unto de rnMaltdades Jltttd1cas a qul' ltenf:' qm· su1etarse un 

acto de cualq1ne1 a1do11dad para produrn válidamenl('. des1le un punto de v1sla 

¡urld1co. la afectación en la f:'Sfera del ~1obf:'111ado a los <11w1sos dt>rechos de éste. 

y que se traduce en una se11e de 1equ1s1tos. co11ó1c1011es el~met~os ele es lo 

que constduye 13s <,1a1a11tias de s~91111!la11 1u11!lica Estas Hnjillcan. en 

consecuenm. el con¡unto gene1;11 de co11(t1c1011t-s req111srtos t'lemento1 o 



circunstancias previas a que debe su¡elarse una cierta actMdad estatal aulorrtaria 

para generar una afectación válida de diferente indo le en la esfera del gobernado, 

integrada por el conjunto de sus derechos sub¡efovos ;· 

No se puede pensar qu0 en México la pen~ caprlal esl~ abolida. pues 

P.I presente articulo abre la posrbrtraaa para su rrnposrcrón. en aquellos casos en 

los que se observarán las condiciones o reoursrtos establecidos para ello. No está. 

por tanlo, la pena de muerte ~t>olida en nuestro pais. sino por el conlrano. nuestra 

legislación establece los cauces necesarros µara que. en un momento dado. se 

pueda imponer a los a1rtores de algún delrto Por supuesto. esta disposición no 

basta para que un tnbunal sentencie a muer1e a un reo. pues como ya quedó 

establecrdo. se requrere para eso de una ley que la observe. y haya sido expedida 

con anler1oridad al hecho Esta únuna e1.1gencia responde a <los principios 

fundamentes: 

a) Principio de irreclloactMdad. en base al cual no se puede ap~car 

una ley en romia retroactrva en per¡u1c10 de persona alguna 

b) Principio de legalidad. que se traduce en que no hay delrto sin ley, 

ni pena sin una ley que la imponga 

1' SURGOA, lp11<10 'Ln v.-ftiu ln.lm<klaln', 16' ..t ida Pmua, J.ttJJro, lWS, r ·~~ 
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J., El articulo 18 Cons1ítuc1onal 

La Consliluclón de 1857 dejó eslalllecldo en esle preceplo que la 

privación de la libertad, sólo tendría Jugar cuando el delito por el cual se acuse a 

una persona merez~a pena corporal. 

En dicho articulo señala lo siguie11te: 

a) La separación de las mu¡eres delincuentes en lugares dislinlos a 

los destinados a los 11ornbres, por las cons1derac1ones ya a11untadas 

b) Obligar a los estados 3 seguir una con<Jucta similar en este 

aspecto. siguiendo la praclica 1rnpuesta desde hacia varios arios en los 

reclusorios de la Federación 

e) 019arnzar el sislerna penal <lel país sobre la base del lraba¡o, la 

capacdación y la e<1ucac1ó11. como medios apropiados para la readaplac1ón del 

delincuenle: 

d) Pem111ir la cele1Jrac1011 de conve111os entre la Federación y los 

gobiernos estatales con el objeto de que los reos sentenciados por delitos del 

orden común ext1ng11it>ran su condena en rslablecunrenlos del E1eculivo 

Federal. 

e) Crear lnslduciones especiales para el lratan~enlo de menores 

Infractores 



4.- El articulo n Conslllucional 

El senlido del arlfculo 22 Conslttucional. es que se puede aplicar la 

pena de muerte en los ctelítos que prevé el mismo. 

Se puede decir que esle preceplo contempla ta humamzac1ón de las 

penas, tratos y castigos antiguamente bárba1os y crueles hascendentes. 

proscnbiendo. específicamente. la 1nuhtac1ón. la infamia. la marca. los azotes. los 

palos. el tormento de cualquier especie. la muna excesiva la confiscación de 

bines. asi como otras penas 1nus1tadas y lrascemlentales 

Su alcance es que soto pue<le aplicar ta oena capital a tos aclos 

delictivos que la propia constrtuctón auto11za y no qu~ no preveé nadie puede ser 

molestado sino mec~ante ¡uicio justo y e.xped•to se puede quitar ta vida a olro, en 

consecuencia los delincuentes que cometen un 1ticrto se puede castigar con ta 

pena de muerte conforme a la Conslituc1ón en los delitos que p1e;eé 

El articulo U Constrtuc1onat en su ún1mo pa11ato setiata lo siguiente. 

'Queda también prol11b1da la pena de mue1te por dehtos potihcos, y 

en cuar~o a los demas. sólo podra unponeise al lra1<101 a la Pat11a en guerra 

eir.lran1era. al parncida. al honucula con atevosia. p1emedltac1ón o >enta¡a y 

lraición. al mcend1a110. al pla91a110. al saltea<101 <le carrnno~. al ¡>t1ala y a los reos 

de d~litos graves del orde11111dda1· 



El tercero y último párrafo dl' esla norma consl1tucional contiene la 

prol1lblclón de la pena de muerte. A este respecto. y dada la es~·echa relación 

existente entre la 11ena cap11a1 y el derecho a la wJa. cabria hacer 11íncapie en que 

no sólo nuestra Gonslituclón rto consag1;i e~p1ic1tamente el derecho fundamental a 

ta vida, sino que, mterpretando a contrario sensu (·: articulo t4 de la propia ley 

fundamental se cohge que satisfecha la co1Ht1c1ón de que merne un 1u1c10 seguido 

ante llibunales pteV1amente existentes cumplidas las formalidades esenciales del 

proceduniento y observadas las leyes er.pecl1das con antenottdad al hecho. sr se 

puede llegar a p1Nar de la ••da a una persona."'' 

De lo anter1ormente emuesto se puede dern que la máxima 11ena no 

se debe aplicar, lodos llegan a una sola conclusión. que se puede pn•ar ue la 'iida 

a un individuo que comela un dehlo gra-.,e. siempre y cuamto se siga un ¡uic10 1usto 

y que et deli1o sea de los menc1on~dos en el a1ticu10 en estudio 

Con IO oue se concluye que llene sentido su aphcac1ón y su alcance 

lo expresa la propia Conslituc1ón de los Estados Umoos Me1<1canos 

Son los hechos sociales y sus constantes cambios. 1-:>s que 

clelerminan el establecimiento de la norma 1urid1ca. por lo que a n1ed1da de que 

éstos se suscrtan y se mod1f1can las cond1c10ncs de •tlla de tonna co11eda o con 

maldad, se hace necesano !onnular un re¡;tantea1111ento a los p1eceptos lf·gales y 

11 C:nit-:u::cn ~!iu;:1 c!.t ~\ E~1~:\ :.1rJd...~? tnicb....,,, o:rr.tr.!.1.il !J~~t:::.:.~ .!~ J;...,u~i•;::cn J·s:±.:1\, 
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·E1 tercero y último párralo de esla norma constduc1onal contiene t~ 

prolllblclón de la pena de muerte. A esle 1especto. y dalla la es1Jec11a 1elac1ón 

existente entre la pena capital y el derecho a la wJa. callria hacer 11incap1é en que 

no sólo nuestra Conslrluclón no consag1a ex¡¡lic1tamente !'I derecho fur1C1ame11ta1 a 

la vida, sino que, inle1µrelando a conhano SPnsu ¡.; artículo 14 dP la p1op1a ley 

fundamental se colige que. satisfecha la con<hc1ón de que mN11e un 1u1c10 seguido 

ante liillunalcs preV1amenle existenles cumplidas tas fo!lnahdades esenciales del 

procednniento y obse1vadas las leyes erpecl1das con ante11omlad al hecho. s1 se 

puede llegar a privar de la vida a una pe1sona ·" 

De lo anlcrtormente e1.puesto se puede deetr que la máxima pena no 

se debe aplicar. lodos Hcgan a una sola conclusión, que se puede p11va1 lle la >'Ida 

a un individuo que cometa un delito grave siempre y cuando se siga un 1wc10 rusto 

y que el delrto sea de los mencionados en el articulo en es1m110 

Con lo Que se ccncluye que llene sentido su aphcac1ón y su alcance 

lo expresa la propia Cons111uc1ón de tos E~lados Um,Jos MeXJcanos 

Son los hechos soctales y sus conslanles caminos. t')S que 

determinan el eslableclmlenlo de la norma 1uríd1ca. poi lo que a medida de QUC 

éstos se suscdan y se 111od1f1can las cond1ct01ll.'s d!' vt<la de 101111a co11eéla o con 

maldad, se 11ace nt>cesano fo1mula1 u111er:lantean11enlo a los preceptos ''•gales y 

'' ':~m::.:.::cn ~!!!!.:1 Ct !.:\ E.~a::\ ·}~..:..:!....."':. ! !n~.r-... ..,. 17 .. "rn,r.!J.il !:~t~~·.:.;;i !• !:rt·.t:;.t~·.cr . . t..; ~~1\, 
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aclecua1los a la situación que prevalece. como en eslos momenlos. aunque la 

Conslilución admite la pena ele muer1e. los códigos penales no. consrdero que lo 

debe de regular el Código Penal Federal y leg1slaclor s<Jllre tJna regular.ión integral 

Clel articulo 22 constrtuclonal. aJust~w:tolo a nuevos trpos Cli!llCll;os como el 

narcotr~fico, lenolismo y el genociclro y a su vez decrHar su LE-y Orgánica 

Es de conciencia generalizada que erjsten suietos excepcionalmente 

peligrosos, aún dentro de las carceles cuya corrección es en vano rnlentar. por lo 

que es necesaria la elimrnacrón de estos clelrncuentes. además la oena de muerte 

cumple de alguna forma con la rnl1m1óac1ón y e1ernplamtad que puede hrnrtar la 

acción de la delincuencia. o bren de la lrheracrón materral de tales elementos 

nocivos, a la sociedad y el Estado se lrllre de gastos innecesarros como su 

sostenimiento personal y carcelario 

En este sentido el deber del Estado es velar por la segundad de sus 

integrantes y en la medida en que e>'Jstan su1etos rnfraclcres de la ley que la 

alteren. su carrera dellctrva debe tem11nar para prel'entr nuevas a91es1ones y C'lltar 

lesionar el derecho de terceres. y para lograr tal ftll. delll' sanc1om1sell's con la 

meoida que sea n~ct-sana com'J la o~na dt> muerte. que resutta ser a la larga. mas 

económica. que alimentarlos y sostenerlos dl' por .1cla. y con su aplrcac1on a corta 

la carga social referida 

Aunque se acepta la 1>ena de muerte como una trr~lt> v dolorosa 

necesidad, sena en bien del orden y la paz soc1at. es necesa110 pu¡¡nar pcr su 



regul¡¡c1ó11 r,n los r.ótJ•gos pena1es. 11r11nero oaia q•Je se a1>lirJue como auna de la 

cual deba d.~poner la auto111act cuando sea necesa110. la eum1nac1111 ele los 

elemenlos nocivos que producen y fomentan el desorden y la inhanqu1ll<lad de 

tocios los habitantes <Jel país. 

Concluyendo que el sent1!lo del articulo 22 conshtuc1onal en su 

aplicación y en su caso como ya se di¡o existe freno a la delincuencia y a su 

alcance lo expresa la propia Conslituctón Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; como d11e a11tes. solamente hay que afirmarlo en una mejor técnica 

Juridrca y desd~ luego legislar para darl<J una l.ey Orgánica de aplicación 

Inmediata reformanaolo. fi<Ha 111c1u1r 10s delitos etJstentes de genocidio, 

narcotráfico. etc 

5.- El Código de Justicia Militar, su texto aplicación 

SI! oe1ie ne reconocer que los llempos oe los mnrtares nan pasado 

también. y c¡ue en el rnomenlo de su actuación los verdaderos rc>os de delrtos 

graves tampoco fueron cast19aoos 

En la época aclual los nvldares conlmúan siendo una fuerza 

1mpo1tanle 1iara gara11hza1 dentro etc lo posible. la soterania <le nucslra Nación. 

aunque co1111>a1ativ~nw11t{' '.'S un 01upo o •ma fu'.'rza sHnhóhca frente a las 9rand<..>s 

potc>nc1<1s a1111~<l~s 



La cliscif>lina mililar es muy impo1tanle y e~la forma pa1le esencial del 

orgullo de las fuerzas armadas. pero los mil1lares no pueden salir del marco 

Juridico fundamenlal de nueslra nación Que es la Conshtuc1ón. y ¡unto con olras 

razones suve para sena1ar quP la pena de muelle pa1a los delitos graves del orden 

mllilar lamblón es anacrónica 

El Código de Justicia M1l1lar seriala cuales son los dehlos graves 

castigados con pena de mue1te. en el Tilulo Sexto. Delitos conlra la seguridad 

exlerior de la Nación. entre ellos señala los slgu1enles: Traición a la Palria, 

Espionaje. D~lftos contra el derecho <1~ gentes 

rralción a la oat11a 

"ArtícuJo 203.- Será castigado con la pena de muerte, quien-

l. Induzca a una polencla extranjl'ra a decla111r la gue1ra a Méxi•o. o 

se concierte con ella para et mismo fin: 

11. Se pase al enenugo; 

111.Se leYante en a1mas pa1a dl'sniembra1 el tenitono nacional. Los 

índMduos de hopa Qtli' 111cu11an en este cleldo. no siendo ¡eles o 

promovedo1es del mo;11111enlo. sufnran la pena de qu111<:e años de 

pnsión 

IV. Enlre~1ue al enem190. la rue1 La. 1Ja1co. aeronave. o cualquiera 

otra uo1<lad de combate que tenga a sus órdeni!s. la bander.i, las 



Esproaie 

proVisiones ele boca o guerra. o le proporcione cualquier olro 

recurso o mectios ele ofensa o defensa: 

( ... ). 

"Artículo 206. Se casli9ar.i con la pena de muerte: a quien se 

lnlroduzca en las plazas, fuertes o puestos mihtares o enlre las !ropas que operan 

en campaña, con objelo rte recoger noticias illtles al enem190 y comunicarlas a 

ésle." 

Delito contra el derecho de gentes 

justificado: 

"Articulo 200.- Se castigará con la pena de muerte al que sin motivo 

l. Ejecule aclos de hostihcfad contra fuerzas barcos. aeronaves, 

personas brenes de una nacrón er.tran¡era sr por su actdud 

sobreviniese una declaración de guena o se produ]esen violencias 

o represabas: 

11. Vrote tregua. arm1st1cro. caprtulac1ón u 0110 corwenro celebrado con 

'.'I enenugo. s1 por su conducta s~ rt-anu1Ja1an las hosldrdades. En 

lo~ ca~o~ 1>1ev1stos en las tracciont'S anlmores. sr no hubiese 

declaración de {n1ena o reanudacron de ltosl1bdades. la pena sera 

de ocho años de p11s1ó11 



111.Prolongue las hostiliclades o un bloqueo después de haber 

recibido el aviso oficial de la p;,z. 

Este rubro delie su nomine al derecho romano que. como ya 

sabemos, empleaba el térmmo 111s gen11um o oerecho ele gente para c1es1gnar al 

conjunto de normas jurle11cas que regulaban las relaciones entre los ciudadanos 

romanos y extranjeros, o bien tas relaciones entre los extran1eros. como lo afim1a 

Max Kaser: m1enlras que en la aclualidad la 1e~11s1ac1ón mrerna de cada Estado 

contiene norma de Oerect10 Internacional Pmac.Jo con las ouc· precisan los límites 

de Vigencia <!PI nerecho Nacional y d"I (1rrec110 nr.trarner0 los romanos sólo 

algunas de eslas normas conocieron El 1us gent1u111 no pue,1t> sN mclu1do en esta 

calegoría de 1101mas. no fi¡a los lin11les de aplical11hdad del Derecho Romano con 

precisión, sino que contiene preceplos de Oe1echo pn,ado aplicables a las 

relaciones ae romanos con extran¡eros o <Je ex1ran¡eros entre si.',,; 

Rebelión 

Este deldo se cornete cuando se alzan en armas elementos del 

ejércilo conlra el gobierno de la Replibl1ca con cualc¡rne1 a de las sigujentes 

finahdades. 

AIJohr o reformar la Conslduc1ón Federal 

u Kotr.l-1.a •Dtrt<t'.o P.omr.oFn .. a.do'". s• t'1 '.E.!1t F.t\.I\. E'riñt. 1;t&. r :; 

I•; 



11. Impedir la elección de los Supremos Poderes de la 

Federación, su integración. o el hllre ejercicio de sus 

funr.innes. o •1surpar E'slas. 

111. Sc1mar de su cargo al Presidente Cle ta República. tos 

Secretarios de Estado. M1rnstros cJf, la Suprema Corte o 

Procurador General de la Rf'p1ibl1ca 

IV. Abolir o refonnar la Const1I ución Política de alguno de los 

Estados de la Federación. las rnst1tuc1ones que de ella 

emanen. rmpeclu la mlegración de éstas o la elección 

i:orrespondrenle o para lograr la separación del gobernador. 

miembros del Tribunal Superior o Procurador General de 

.111shc1a 

Esta únlma fracción se refiere al caso en que exrsla una sublevación 

o trastorno Interior, y lo~ responsables no depongan las armas sin ofrecer 

resistencia a los Poderes de la Untón Recordemos lo est1putauo pcr el articulo 

122 Constrtuc1onal que a la telra seña1a 

'Articulo 122 · [lefnuda por el articulo 44 ele esle 01dt.>nam1e11lo la 

naturaleza Jurídica del D1sl11to Fl'<Jer:il. su gobierno esl:i a carqo <Je los Poderes 

Federales y <le los ó19anos E1ecul1vo LN11slati.o y Ju<11c1a1 ele car:icte1 local. en 

los t6rmmos de e~I<' articulo 

Son aulorrdddes locales del [)1sl11lo federal. la Asarnlllea Let~slaliva. el 

Jefe <le GolllNOO del [~Sh1lo FNl;:>ral y l'I TrU>unal SUJ>NIOI d~ J11sl1rn 



L~ /\~•rntJIP:1 l 1?p1s1a11va 'l"I f11s11110 ~e!leral se 1111eorara con el número cm 

. diputado~ el~ctos según los pmKipios de mayorla relativa y de representación 

proporcional, mediante el sistema de listas votadas en una circunscripción 

plurlnomlnal, en los términos aue seílalen esta Cons11tuclón ·¡ el Estatuto de 

Gobierno. 

E:I Jefe de Gobierno del D1slnto Federal tendrá a su cargo el E¡ecutivo y la 

administración pública en la en!idad y recaerá en una sola persona. elegida por 

votación universal. hbre. directa y secreta 

El Tribunal Superior de Justicia y el Consejo de la Judicatura, con los 

demás órganos que establezca el Estatuto de Gobierno. ejercerán la función 

judicial del fuero común en el Distrito Federal 

La distribución de competencias enlre los Poderes de la Unión y las 

autoridades locales del D1stnto Federal se su¡elara a las siguientes disposiciones: 

A Corresponde al Con91 eso de la Unión 

l. Legislar en lo relalrwo al D1strrto Federal, con excepción de las malerias 

expresamente confe1idas a la Asamlllea legislativa; 

11. Expedir el Eslalulo de Gobierno del D1slnlo Fec1e1a1 

111. Legislar en maleria de deuda púllllca del D1stnto íede1al 

IV. Dictar las d1spos1ciones 11e11erales que ase111nen t'I debido. oportuno y 

eficaz funcionamiento de los PodNe~ de la Unión. 

V. Las d1>111ás :11111>11e10nPs q11t> 1e se1ia1a \'Sta Con~l1t1te1ó11 

D. Corresponde al PresKlrnh: de los Estactos Um<los Me(1ca11os 

l. Iniciar leyes ante el Con(lleso de la Urno11 e11l'J1el;il1~0 al U1slnto FedNal; 



11 Proponer al Sem1do a quien deba susliluir. en caso ele remoción, al Jefe 

de Gobierno del D1s1rrto Fe<loral 

111. Enviar anualmente al C..:on¡rreso de la Unión. la propuesta de los montos 

de endeudamiento necesarros 1iara el fmanciarmenlo del presupueslo de egresos 

del Distrrto Federal. Para !al efecto. el Jefe <te 1::.01i1erno del ü1s1r110 Federal 

someterá a la cons1cJerac1ón cre1 l'r es1cJenle ae la ílepú1>11ca la propuesta 

correspondienle. en los ténrnnos que d1sponp~ Id Ley 

IV. Proveer en la estera a<1n11111s1ra11va a la exacta 01iservanc1a ae las leyes 

que expida el Congreso de la Unión 1especto del Disl11lo Federal, y 

V.- Las demas alrrbuc1ones que le setiall' esla Conshtuc1ón. l'I Estahrto de 

Gobierno y las leyes 

C. El Estatuto de Gob1Nno del U1strrto Federal se su¡elara a las s1gu1entes 

base!:. 

BASE PRIMERA- Respecto a la Asamblea Leg1slalrva 

l. los D1pulados a la Asamblea Legislalrva serán elegrdos cada tres años 

por voto universal. hbro. d11ecto y secreto en los términos Que d1sponoa 1;1 Ley. la 

cual deller;i tomar en cuenta_ para la orgarnzacrón a~ ras etecc1ones la exped1c1ón 

de constancias y los medios de 1mpu9nacrón en la mate11a. lo dispueslo en los 

artkulos 41. 60 y !19 d!' l'Sta C0n~lrtuc1on 

11 Los reqursrtos para SN Drputatlo a la Asamblea. 110 podran ser menores a 

los f)lre S!' í'~'!ll'll tiara Sí'r clr1>utae10 r<><l••ral Seran "''lrca1>1es a 1;1 Asamblea 

Legislatr•a y a sus rrnen~iros en lo qul' sean compal1b1es l;is d1spos1c1ones 

conternd;is en los articulo!; ~1. ~·9. 61, lil f>4 y 17. fracción IV de esta 

Conslduc1ón. 



111. AJ pa11ido polilico que oblen9a po• si 1111s1110 el 111ayo1 numero de 

constancias de mayoría y 1>or lo menos el treinta por ciento ele la ~otación en el 

01stn10 l'ederal. le será asignado PI nllmPro <le n11J1tta<Jos <le representación 

proporcional suficiente para a1canza1 la mayorla allsoluta de la As:1mblea: 

IV. Establecerá tas fechas para la celebración ele dos periodos de sesiones 

ordinarios al año y la integración y las atnbuc1ones del órgano interno di' gobierno 

que actuará durante los recesos.( ... ) 

Por úttimo cabe selialar que el Código de Justicia M1lrtar a pesar de 

quP. contl'mpla la pena capital. l'n la actualidad no se aplica. quizá porque falta 

una regulación más clara en cuanto como se debería de aplicar y cual sería et 

método a seguir 



CONCLUSIOfJES 

PRIMERA.- El Estado es una sociedaJ creada por el pueblo y regida 

por IPYPS, r.on una PSlrw111rn 1111 ir11ca. <1t1P ac11·1a a trayés de los órganos entre 

ellos el de ~dminlstración de JUSliCla. los cuales llenen facultades de deCiSIÓn y 

ejecución para hacer <1ue se respete el orden jurid1co-soc1at y p1eservar la paz y la 

tranquilidad de sus habitantes 

SEGUNDA - La pena de muerte es ta extinción de ta Y1da del ser 

humano, y necesaria cuando el sujeto es lnegobernable e inconegible. o bien un 

caso perdido. 

TERCERA.- El constduyenle de 1857 consideró que una vez que 

hulllese establecimientos pen11enciarios. se procedería a la abolición de la Pena 

Capital 

CUARTA- Los con~hluyenles ele 19tf~t917. sf·gún consta en el 

01a1io de Oebales er.ponen las causas por las cuales d!'be s1llls1st11 la Pena de 

Mue11c en la Constitución Política de tos Estados Unidos Me~icanos. consideraron 

necesaria su inserción para mantener el interés social y la seguridad de las 

personas 
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QUINTA.- La Constitución. es la Ley Suprema en nuestro pais. es 

escrita, emanada del pueblo a través del Poder Constrtuyente. Que crea a los 

poderes del Estacto. con atrrbucrones y deliems. en ella se consagra la Pena de 

Muerte para los delitos que preve el anlculo 22, si la Ley secundarra 10 establece. 

por lo que es necesar1o depurarlo Jurídicamenle legrslado con mayor tecnica 

Jurídica decretandole una Ley Orgánrca para su aplrcacrón rnmedrala reformándolo 

por incluir los delitos graves en boga, genocidro, lerrorismo. narcotráfico. lavado de 

dinero, creación de armas químicas 

SEXTA.- Consrdero que la juslifrcación más rmportante para la 

procedencia de la aplicación de la Pena de Muerte. es la salvaguarda y defensa 

d!!I orden jurídrco. asi como la convrvencra socral y un medro de control oe la 

delincuencia, como un mal necesario. 

SEPTIMA.- Nuestra Conslrtución prevalece respecto a las dern<is 

leyes ordinarias de nuestro sistema 1uridrco. al autorizar la a¡;bcacrón d¿ la Pena 

de Muerte, el legislador ornrnano puede 1.'Stablecer en ras reyes qu~ c>~prcta. los 

delitos que penalmente sean sancronauos con la Pena de Mut'lte solo aquellos 

que prevt\ PI articulo li <.:onst~ucronal. y al oecretar la Ley (•rgarnca establecer un 

Trrbunal Supremo de aplrcac1ó11 de la pena caprt;•I 

OCTAVA- El articulo 24 ,1r:1 Cóclrgo Penal FNteral Que precisa las 

penas y 1111>d1das ele s••0t11urac1 no prevt' la l'N1a <le Muerte. consroero Que se 

debe de rnclun la pena caprtal para tos ctel1tos gra·ves qul' consagra l'I artículo 22 



Constilucional y sanc1011a1se con t>sa ppna romo un mPCl10 '.le p1e·,enc1ón pa1a 

evitar la comisión de más clcl1los como el 1.1enociíf10. la·,.auo el~ <hn;,ro n;;rcolr~fico. 

terro11sn10. creac1011 tlt> a1111as q11im1cas y su rollo ele 

NOVF.NA.- Los crímenes más grnves hieren la conc1enc1a de la 

soc1eela<l v se 1usllflca. por ello. la Pena ele Muerte: la experiencia a través de los 

alias 1m1eban esta conclusión. ya que los cnminales atroces causan una reacción 

11e defensa en la soc1e<1ao que p1oe el sac11f1ct0 oe los oelmcuemes aunque es 

cruel. debe inlimida1se el 111co1re¡11ble. ehnunándolo y cle¡e de ser una caiga para el 

Estado y un ejemplo a seguir por gente joven desesperaci<i 

DE CIMA - En los ultnnos años. el mcremenlo de las tasas de 

criminalidad y la 111satisfawón de las formas de castigo. na aumentado la 

demanda de sanciones más severas. como es la aplicación de la Pena de Muerte. 

para los 11ic1tos graves. tales como el secuestro actualmente en boga. el 

mullihomic1d10. genoCl(ho. t<>nonsmo etc. 

OECIJ.IA PRIMERA - Y fmalmente sostengo que se p10te1a la ;ida 

del de~ncuente QUP demueslie Que q111e1e •r.1r t:11 paz con su nucleo social. a 

pesar de las ofensas obtenidas. 1<'hab1litilndos<' a tra,es (I·? lo~ m<'d1os que el 

estarlo I!' !ll1en~ f(\ntQ un ílAfPCllQ P<'I <l<'dll(I( IPSOClll/31HIOSe H'•.•dllC~OOOSl' y 

a¡u~tando ~us c111~1encias cmoc1onales con el trato y f¡>¡ap1a [l1~ps1co-~oc1al QU•? el 

reglamento ex1ste1~e estalllew pa1a ca1la caso md1•1clu•I., -~1 cu111phcl• su pi;n<1. 

wuel•a a su seno social cura1l;i ~dispuesto a cont11bu11 con •'l IJ1e11 soc1;1I 



DECIMA SEGUNDA - Finalmente cabe a~11e~1ar que un rndr~rduo en 

pleno uso de sus facultades y derechos. no le puede qurtar la >ida a otro por 

ningun motivo; pPro, la socrf'daCI si 1>11ede q1nla11e la wJa a un ser humano 

tacllacto cte 1nco11C'glble. re1nc1denlC' o lngoliernalM. cuando se tr:Jta ele prcteger a 

sus miembros ele un elemenlo nocivo o peligroso que mclusrve puede ser un mal 

e1e1111ilo para nuestros ¡óvenes que a veces deciden no esludiar una carrera 

profesional, desesperados se dedican a la conducta anlisoc1al. 1m1tando a ese 

protolipo de seres Oelrncuenles puramenle nocivos 
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